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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA 

.Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 
-Altamirano O., Carlos -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero Raúl -Ibáñez, Pedro 

-Bossay, Luis -JaramilIo, Armando 

-BuInes S., Francisco -Juliet, Raúl 

-Campusano, Julieta -Luengo, Luis F. 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 
-Contreras, Víctor -Miranda, Hugo 

-Corbalán, Salomón -Musalem, José 
-Corvalán, Luis -Noemi, Alejandro 
-Curti, Enrique --Pablo, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Palma, Ignacio 

-Dmán, Julio -Prado, Benjamín 

-Enríquez, Humberto -Reyes, TOlJlás 

-Ferrando, Ricardo -Rodríguez, Aniceto 
-Foncea, José -Sepúlveda, Sergio 

-García, José -Tarud, Rafael 
-Gómez, Jonás -Teitelboim, Volodia 
-González M. Exequiel -Von Mühlenbrock, .. 

Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

¡ker Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abr1:ó la ses/:ón a las 16,15, ('n jJ1'(,-

sencia de 22 señores Senadores. 
El señor GARCIA (Presidente) .--En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor GARCIA (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado 
a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero retira la urgencia hecha 
pn:sente para el despacho del proyecto de 
iey que establece normas sobre el precio 
de venta de los receptores de televisión y 
la forma de reclamar lo cobrado en ex
ceso. 

--Queda rctin¡,da la urgencÚL. 
Con los dos últimos hace presente la ur

gEmcia para el despacho de los siguientes 
proyect03 de ley: 

1) El que establec.e normas sobre el pre
cio de venta de los receptores de televisión 
y la forma de reclamar 10 cobrado en ex-
ceso. 

-Se califica ele "simple" la urgencia. 
2) El qu'e suplementa diversos ítem del' 

Presupuesto de Capital del Ministerio de 
Obras Públicas. 

-Se califica ele "simple" la urgencia y 
los documentos se manda agregarlos a S1.lS 

antecedentes. 

Oficios. 

Uno de los señores Ministros del Inte
rior y del Traba.io y Previsión Social, con 
el que formulan indicación al proyecto de 
ley que modifica el financiamiento del ré
gimen previsional de los abogados. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Treinta y tres de los señores Ministros 
del Interior, de Hacienda, de Educación 
Pública, de Obras Públicas, de Agricultu
ra, de Tierras y Colonización, de Salud PÚ
blica, de Minería, y de la Vivienda y Ur
banismo; y de los señores Contralor Ge
neral de la República, Superintendente de 
Educación y Superintendente de Compa
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, for
muladas por 10S Honorables Senadol'2s se
ñores Aguirre Doolan (1), Ampuero (2), 
Barros (3) ,Campusano ( 4) , Contreras 
Labarca (5), Enríquez (6), Fuentealba 
(7, González Madariaga (8), Juliet (9), 
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Luengo (10), Musalem (11), Pablo (12), 
Rodríguez (13), Sepúlveda (14) y Teitel
boim (15): 

1) Instalación de agua potable en Tu
capel; 

2) Obreros contratistas en Chuquica
mata; 

3) Enseñanza religiosa en educación bá
sica; 

Campaña contra la "mosca azul"; 
I{) Necesidades del Liceo de Niñas de 

La Serena; 
Situación obreros del puerto de Huasco; 
N ecesidades de Coquimbo; 
5) Construcción de escuela en Llanqui-

hue; 
N ecssidades deportivas del Instituto Po

litécnico de Castro; 
Divel'sas necesidades escolares; 
Situación jurídica por alzas de precios 

de artículos de consumo; 
Pl an de reforestación en Coihaique; 
Detención de ciudadano en Puerto Na

tales; 
Necesidades de colonos de Alerce; 
6) Creación de cursos en escuela de Tal

cahuano; 
Local para la Escuela Normal de Iqui

que; 
Entrega de títulos a mejoreros de Talca

huano; 
Financiamiento del poder comprador de 

vinos; 
7) Problemas escolares de Bío-Bío; 
Créditos del Banco del Estado en Villa

rrica; 
8) Legalidad de Convenios celebrados 

por ENAP; 
9) Reparación de escuela en Villa Ale

gre; 
10) Problemas del Instituto Alemán de 

Valdivia; 
Equipos para el Hospital de Collipulli; 
11) Posesión de acciones por parlamen

tarios; 
12) Necesidades asistenciales de Con

tulmo; 
13) Medidas en favor del Liceo de 

Osorno; 

Creación de Curso en escuela de Porve
nir; 

14) Problemas del Instituto Comercial 
de OSOrDO; 

15) Diversas necesidades educacionales; 
Pago de sueldos a ciertos profesores. 
-Quedan a dispo,<;ici6n de los señores 

Senadores. 
Uno del señor Director de Estadística y 

Censos, con el que acompaña el índice de 
precios al consumidor en el mes de julio 
y una lista de precios de junio y julio del 
presente año. 

-S,3 mwnda archi'var el documento. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en el proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señores Con
treras Labarca, Chadwick, J aramillo y Mi
randa, que modifica diversas disposiciones 
del Código de Justicia Militar. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Contreras Ta
pia, con la que inicia un proyecto de ley 
que dispone la transferencia de determina
dos terrenos, ubicados en la comuna de 
Iquique, a sus actuales ocupa,.ntes. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del H. Senador señor Corbalán Gon

zález, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre rehabilitación de nacionalidad chile
na a don Estanislao Esteban Dobronic 
Plastic. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Cuatro de los Honorables Senadores se
ñores Aguirre Doolan, Corbalán González, 
Curti y J aramillo, con las que inician igual 
número de proyectos de ley que benefician, 
por gracia, a las personas que s'e indican, 
respectivamente: 
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Arriagada vda. de Letelier, Graciela y 
Letelier Arriagada, María Cecilia. 

Burmester Araya, Marta. 
Morales Torres, Manuel. 
Berroeta Kennedy, Tulia. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Presentaciones 

Una del señor Secretario General del 
Parlamento Latinoamericano, con la que 
pone en conocimiento del Se;1ado que la 
Honorable Cámara de Representantes del 
Paraguay rindió homenaje a la Semana de 
la /I,.mistad. 

Una del señor Secretario Administrati
vo del Parlamento Latinoamericano, con 
la qne acusa recibo de la comunicación en
viada por el Senado en relación con los su
ce30S ocurridos en la República Argenti
na. 

-Se manda a1'chi1)a1' los documentos. 
Una del señol' Presidente del Colegio 

Médico de Chile, en la que solicita que el 
Senado insista en la aprobación de las dis
posiciones que señala del proyecto que mo
difica la ley NQ 15.076, sobre Estatuto del 
Médico Funcionario. 

Trescientas seis comunicaciones de di
versas instituciones, en que solicitan el 
pronto despacho del proyecto de ley que 
establece normas para el funcionamiento 
de las Juntas de Vecinos y demás organi
zaciones comunitarias. 

-Se manda ag1'ega1'la sa su sa'tdecc
dentes. 

Siete de las personas que se indican, en 
las que solicitan la concesión, por gracia, 
de diversos beneficios: 

Alvarez Toledo, Carlos 
De la Jara Bustos, Juan 
Labra Farías, Raquel 
lVIíranda Vega, Francisco Humberto 
Orellana Ferreira, David 
Schroer Bohle, Elisa Albertina, y 
Troncoso Silva, Osear. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Una de doña Julieta del Carmen Gonzá
lez González, en que solicita el desarchivo 
de las observaciones formuladas al proy,ec
to de ley que la beneficia. 

-Queda para tabla. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sobre 
la cuenta, señor Presidente. 

De380 solicitar de la Mesa que recabe el 
aS2l1timiento ele la Sala, para destinar los 
últimos cinco rninutos del Orden del Día a 
tratar informes de la Comisión de Defen
sa Nacional pendientes desde hace algunas 
sesiones. 

El ssñor GARCIA (Vicepresidente).
Hay un acuerdo de Comités que impediría 
p;'ocedel' en la forma indicada por Su Se
fioría. Tal acuerdo, está basado en una dis
posición )~eglanF·ntaria. Los Comités hi
cieron preS€;yü8 que, para continuar apli
cando un procedlmiento s;omo el sugerido 
por el señor Senador habría que modificar 
el Heg]amento 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton
ces, retiro mi petición, señor Presidente. 
Sobre todo si el Comité de mi partido ha 
concurrido a ese acuerdo. 

AUTORlZACION A COMISIONES DE HACIEN

DA Y DE AGRICULTVRA, UNIDAS, PARA SE

SIONAR SIMULTANEAMENTE CON LA SALA. 

El señor CO~BALAN (don Salomón). 
-Huego al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para que las Co
misiones unidas de Hacienda y Agricultu
ra puedan sesionai' en forma paralela a la 
Corporación, a fin de despachar, en pl'Í
mer infcrrme, el proyecto de ley de refor
ma agraria. Para ello tenemos plazo has
ta el cinco de septiembre, y recién estamos 
comenzando el despacho en particular de 
cada uno de los artículos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, así se acordará. 
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El señor MIRANDA.- El acuerdo al 
cual concurrí tiene por objeto solicitar el 
asentimiento para que esas Comisiones 
unidas sesionen en el día de hoy y posible
mente en el de mañana -no en forma per
manente- simultáneamente con la Sala, 
a fin de despachar el proyecto de reforma 
agraria. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El asunto fue planteado en la Comisión 
en el sentido de solicitar el asentimiento 
de la Sala para sesionar en forma parale- . 
la. Como tenemos plazo hasta el cinco de 
septiembre, prácticamente nos queda sólo 
la próxima semana. Para que no haya di
ficultad yo solicitaría dicho asentimiento 
para esta semana y la próxima. 

El señor MIRANDA.-Por esta sema
na. En verdad, deseo dejarlo así estable
cido, porque no sabemos qué proyectos se 
tratarán la próxima semana. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se acordará, por la 
presente semana, que las Comisiones de 
Hacienda y Agricultura, unidas, funcionen 
en forma paralela a la Sala. 

Acordado. 

IV. FACIL DESPACHO. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA so
CIEDAD CHILENA DE REHABILITACION. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-En 
primer término, corresponde. ocuparse en 
el nuevo segundo informe de la Comisión 
de Hacienda, suscrito por los Honorables 
señores Corbalán (presidente), Bossay, 
Palma, Teitelboim y von Mühlenbrock, re
caído en un proyecto de la Cámara de Di
putados que libera de derechos la interna
ción de un automóvil donado a la Sociedad 
Chilena de Rehabilitación. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, que consta de un artículo único, en 
la forma propuesta en su informe. 

-El p)'oyecto figura en el 'volumen 111 
de Za, legislatum 297'" (mayo a septiembre 

de 1965), página 4281, y el informe, en 
los Anexos de la sesión 2?, en 19 de junio 
de 1966, documento N9 9, página 204. Los 
segundos informes aparecen en los de las 
sesiones 15'" y 46"', en 28 de junio y 15 de 
agosto de 1966, ambos documentos N 9s. 6, 
página 1233 y 305l. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, la Comisión de Ha
cienda se ha planteado ya en reiteradas 
oportunidades el problema de lo,s proyec
tos de ley que eximen del pago de derechos 
de internación a las donaciones de automó
viles, televisores u otros equipos, tanto pa
ra instituciones fiscales -éste es el caso
como para otro tipo de organismos, a ve
ces confesionales, y para instituciones de 
bien público en general. 

La Comisión de Hacienda, en varias 
ocasiones, ha planteado la inconveniencia 
de estos proyectos de ley, en virtud de exis
tü' una ley general que permite la inter
nación con franquicias de especies cuando 
están destinadas a organismos de educa
ción o de bien público, por ejemplo, previo 
informe de la Corporación de Fomento en 
el sentido de que los productos que se in
ternarán no pueden fabricarse en el país, 
o cuando el solicitante acredite que son 
consecuencia de una donación. O sea, en eS,l 

ley caben, prácticamente, todas las inter
naciones para este tipo de instituciones. 

Sin embargo, la Cámara de Diputados, 
no sé si por desconocimi,ento de la ley, es
tá despachando múltiples proyectos, que 
llegan al Senado para su segundo trámite, 
destinados a otorgar franquicias de inter
nación. Por eso, la Comisión se ha visto, 
muchas veces, obligada a rechazar esas 
iniciativas, no porque, en el fondo esté en 
desacuerdo con ellas, sino con el afán de 
que se atengan a la legislación vigente. 

En la Comisión ha estado pendiente un 
proyecto desde hace algún tiempo -me 
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par€ce que es éste- debido a una indica
ción que se formuló para permitir la inter
nación de un número determinado de auto
móviles para los partidos políticos. Tal 
proyecto, con esa indicación, en su primer 
informe, fue objetado en la reunión de Co
mité y s,e acordó volverlo de nuevo a Co
misión, donde se estudió una indicación del 
Honorable señor Chadwick que resolvía en 
gl'2ln parte las obj eciones formuladas. 

La Comislón estimó que lo procedente 
era que la Presidencia del Senado some
tiera la indicación propuesta por ,el Hono
rable señor Chadwick a la consideración 
de los Comités y que, si éstos estaban de 
'iencrdo eon ella, se pl'ocediera a ineluirla 
'~n eualquiera de los proyectos de Fácil 
Despacho pendientes. 

En consecueneia, solicito de 'la Mesa que 
se preocupe de acoger esta indicación pa
ra que haga la consulta correspondiente. 

El sefior TEITELBOIM.- Señor Pre
sidente, deseo referirme al proyecto mis
mo que, bajo capa de conceder franquicias 
de internación a un automóvil donado a 
la Sociedad Chilena de Re'JabllítacióJl, 
abre una gran puerta para extender ig1.ml 
beneficio a otras instituciones. Ell efecto, 
se han introducldo indicaciones al tex[o 
primitivo, formuladas por el Honon.ble 
señor Noemi, a fin de iiberar de dereehos 
de internación y almaeenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto Supre
mo 2772, específicamente para los si
guientes organismos, por las merC~d21'ías 
que señala; un autobús Volkswagen, mo
delo 1961, donado al Iíospítal de fIuase'J; 
una camioneta Opel donada al Liceo Ca
tólieo "Atacama", de Copiapó, por la Or
den FrancÍscana de Bélgica; un ehasis 
Chevrolet 1966, último modelo, donado 
por el Centro de Madre Brigada Explora
dores Instituto "Rafael Ariztía" a los 
Hermanos Maristas de Qllillota, para qt.¡e 
lo destinen al uso de la Brigada de Explo
radores. Del mismo modo, se ha incluido 
en condiciones similares la internación de 

tres ascensores marca "Otis", armados en 
Brasil, y piezas indispensables para su 
instalación procedentes de Francia, desti
nados al Banco de Solidaridad Estudiantil 
de Val paraíso, para ser utilizados en el 
edificio que éste construye en la calle Es
meralda de esa ciudad. 

Desde luego, tampoco estamos de acuer
do en conceder liberaciones a los partidos 
políticos para internar vehículos . 

.consideramos que al Pal'lamento chile
no se lo ha habituado a consentir en un 
vieio, en una especie de corruptela que, a 
fuerza de S21' }-·áhito se ha transformaflo 
en eostumbre, y parece ser, más que lící
to, hasta deseable. Se arman aquí "pa
quetes" muy curiosos, ~T repetidamente 
en el Congreso se pone el nombre de una 
exención de derechos para algo que resul
ta perfectamente lícito, al parecer, algo 
que necesitan un hospital o una escuela 
pública, y que todos estaríamos cie acuer
do en aceptar. Pero detrás de esta facha
da admisible comienzan las proposiciones 
para que distintos organismos particula
res, iglesias, colegios confesionales y otras 
instituciones, también puedan acogerse a 
esta líber ación de derechos. 

En nombre del Partido Comunista, de
bo decir qne ep,e nos parece un procedi
mienLo inadecuado e inaceptable. Por tal 
razón, nos m~1.l1ifestamos contrarÍos a di
cha proposición. Creemos que en el Con
greso N acIona] debe adopt:use un crite
rio general de procedimiento, y determi
nar de manera estricta en qué casos pro-o 
cede la liberación de derechos de interna
ción, limitándula exclusivamente a aque
llas situaciones que benefician a institu
ciones como 1&s que he propuesto por vía 
de ejemplo -ÍlCJspítales, eseuelas públi.
eas-- y no convertir esta franquicia en 
nn gran forado por el cual entran toda 
clase de beneLeiarios, lo cLlal significa 
creal' privilegiados dentro del país. Ello, 
como es indudable, contribuye a disminuir 
las entradas aduaneras y a fomentar, en 
algunos casos, pingües negocios. 
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Por razones lógicas, morales, de conve
niencia pública y hasta tributarias, los 
Senadores comunistas solicitamos de par
te del Senado el estudio de un procedi
miento permanente para normal' su con
ducta respecto de las internaciones, a fin 
de terminar con estos abusos. Repito que 
nuestro voto será contrario al proyecto 
en debate. Lo deploramos por la Sociedad 
Chilena de Rehabilitación, pues ella re
sulta víctima de la cola que se le pega sin 
que 10 haya solicitado, en virtüd de indi
caciones que desvirtúan por completo el 
objetivo primero que se tuvo en vista. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No cabe la menor duda de que las ex
presiones vertidas por el Honorable seí10r 
Teitelboim se ajustan a la tradición del 
Senado y a la buena lógica. 

Junto con la liberación de derechos pa
ra un automóvil donado a la Sociedad Chi
lena de Rehabilitación, aparec.e igual 
franquicia para muchos otros vehículos; 
y, cosa curiosa, uno donado por el Centro 
de Madres Brigada Exploradores InstiLi
to "Rafael Ariztía" a los Hermanos Ma
ristas de Quillota, para que Jo destinen al 
uso de la Brigada de Exploradores. Se 
trata de la donación que hace un organis
mo chileno a otro también chileno, para lo 
cual se propone idéntica exención de de
rechos aduaneros. 

Sin embargo, en ningún acápite de esta 
iniciativa se consigna disposición alguna 
que impida que esos vehículos puedan ser 
transferidos a terceras personas dentro 
de cierto plazo, o. que, cumplido éste, los 
nuevos adquirentes, como es tradicional 
paguen los derechos tributarios y aduane
ros respectivos. En esa forma se deja 
abierto el camino para la realización de 
negocios en perjuicio del interés del Es
tado. 

Creo que esto rebasa toda medida de lo 
decente. 

La Constitución Política del Estado con
sagra la separación de la iglesia del Esta
do en forma clara y taxativa. Este es un 

tema que espero tratar pronto, porque 
sólo han quedado liberados de contribucio
nes los bienes destinados al culto. 

Ya constituye exceso el despacho de li
beraciones de esta clase por parte del Se
nado, mediante los agregados a que se re
firió el Honorable señor Teitelboim. 

Estimo que este proyecto no debió fi
gurar ni siquiera en Uf tabla de Fácil Des
pacho. Creo que, reglamentariamente, en 
nombre del Comité Mixto, estoy en situa
ción de pedir el retiro de esta iniciativa 
de esa tabla. Además, lo hago fundado en 
las razones expresadas y por estar incom
pleta. Necesita de varias indicaciones que 
oportunamente me permitiré formular. 
Desde luego, es indispensable establecer 
una obligación, en el caso de que el ve
hículo donado a la Sociedad Chilena de Re
habilitación u otra entidad sea vendido, 
en el sentido de que el comprador o bene
ficiario deba enterar los derechos que co
rresponde al Estado percibir ordinaria
mente. 

El señor BOSSA Y.-El señor Secreta
rio podría dar lectura al artículo único de 
la ley 16.217, en la cual se establecen nor
mas generales sobre este tipo de libera
ciones, porque los números 1 al 6 del pro
yecto están sujetos al régimen estableci
do en esa legislación. Como dije, el cono
cimiento de su texto, en esta oportunidad, 
permitirá aclarar muchas dudas a los se
ñores Senadores. 

Personalmente, me interesa el número 
6, que autoriza la internación de tres as
censores, armados en Brasil, y de las pie
zas indispensables para su instalación, 
destinados al Banco de Solidaridad Estu
dianti'l. de Valparaíso, para ser ubicados 
en el edificio que construye en la calle 
Esmeralda de esa ciudad. 

Durante muchos años hemos despacha
do liberaciones de toda índole: desde un 
armonio hasta amplificadores para una 
orden católica encargada de cumplir mi
siones en la Araucanía. Eso, además de 
innumerables automóviles y camionetas. 
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El Banco de Solidaridad Estudiantil de 
Val paraíso depende de uno de los orga
nismos más conocidos de la opinión pú-· 
blica chilena: la Liga de Estudiantes Po·
bres. Esta última entidad nunca ha pro
cedido con fines religiosos; presta ayuda 
a aquellos alumnos de escasos recursos 
dotados de capacidad intelectual, a fin (\e 
permitirles seguir alguna carrera univer
sitaria. Financia sus estudios en la Uni
versidad de Chile hasta que se reciben; 
los ayuda en la adquisición de sus libros 
y les paga las residenciales o pensiones en 
la capital, en el caso de alumnos de pro
vincias. La referida Liga se financia c~m 
los dineros que esos mismos jóvenes, ya 
recibidos, erogan. 

Como el Honorable señor Teitelboim 
habrá visto, la Liga de Estudiantes Po
bIes está construyendo en Val paraíso, dC3-

de hace varios años, en la calle Eim18ral
da, un edificio ... 

El señor TEITELBOIM.--Un edificio 
demasiado grande. 

El señor BOSSA Y.- Posiblemente, pe
ro cuyo único objetivo es facilitar el in
greso a la universidad de los estudiantes 
de escasos recursos. Es un esfuerzo enor
me. Sin embargo, el fisco gasta miles ;r 
miles de millones de escudos en subvencío·· 
nar entidades particulares con grandes 
comedores, amplios auditorium y toda 
suerte de facilidades. Idénticos benefic:os 
reciben numerosas órdenes religiosas: 
desde vehículos de transporte hasta ele
mentos musicales y equipos para la prác
tica de los más variados deportes se in
ternan sin pagar derechos. 

Por lo tanto, me pare~e que la entidad 
no religiosa a que me he referido tiene 
perfecto derecho a continuar su obra, frtl
to de la colaboración de muchas perso
nas. 

Fundado en mi experiencia como par
lamentario, puedo afirmar que proyectos 
de esta índole han beneficiado en 997c a 
organizaciones católicas, y sólo el saldo 
-uno por ciento-, a entidades laicas, si 

es que han tenido la suerte de ser apro
badas. Al respecto, podríamos hacer una 
extensa historia que confirmaría mi ase
veración. 

Por las razones anteriores, he deseado 
dejar establecido que el número G del pro
yecto se refiere a una entidad -Banco 
de Solidaridad Estudiantil de Val paraíso 
- dependiente de la Liga de Estudiantes 
Pobres. 

El señor TEITELBOIM.- Estamos 
preocupados por esta mezcla, esta mixtu
ra extraña en que, por favorecer a 'orga
nismos que realmente merecen ser libe
rados de determinados derechos, se desl i
zan contrabandos en materia de liberacio
nes, obligándonos, casi siempre, a votar 
en globo e imf¡idiéndonos el desglose de 
las materias contenidas en el respectivo 
proyecto. Por eso, creo que sería mucho 
más honesto darnos la posibilidad de vo
tar cada número por separado en este pro
yecto, de manel'a que cada partido pue· 
da deslindar exactamente su responsabili
dad respecto de las franquicias propues
tas. 

Reitero que estamos dispuestos a votar 
fa\'orablemente algunos de ellos; pero co
mo se ha recurrido a la diablura habitual 
de agregar a posteriori todo género de or
ganismos -algunos, a nuestro juicio me
recedores de estas facilidades y otros. no 
- al tener que votar en bloque se nos obli
ga a rechazar el proyecto. Ello, evidente
mente, nos crea un problema, porque, lo 
reitero, deseamos favorecer a algunos de 
esos organismos. Por eso, propongo que 
la votación se haga por acápite. 

El señor BOSSAY.- He manifestado 
que todo el proyecto está basado en una 
disposición de carácter general que siem
pre hemos cumplido respecto de este tipo 
de legislación. Por mi parte, de ninguna 
manera he pretendido hacer un charqui.
cán. No soy autor de la iniciativa; sólo lo 
soy de la indicación que mencioné, la cual 
ha seguido la suerte de todas las que 
usualmente se presentan durante la tra-
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mitación de un proyecto. Es así como una 
iniciativa de un Senador conservador, por 
ejemplo, termina aprobada con algunos 
artículos provenientes de colegas comunis
tas o socialistas quienes formularon las 
indicaciones pertinentes y obtuvieron (me 
fueran incorporadas al texto de la moci6n. 

Por lo demás, mi indicación es muy an
terior a la mayoría de las demás plantea
das, ya que, como indicó el Honorable se
ñor Corbalán, este proyecto fue obj eto de 
una indicación de dos colegas, que causó 
cierta inquietud y determinó tratarla en 
reunión de Comités. Dicha indicación DrO

ponía permitir la importaci6n de ci~rta 
c~ntidad de camionetas -al principio, 
eran automóviles-- para los partidos po
líticos. Posteriormente, esa proposición se 
modificó y se estableció que de tal franqui
cia podríamos hacer HSO los puiamenta
ríos; que debería tI"'ltarsf~ de camionetas; 
que deberían ostentar un letrel'o con el 
nombre del partido, y que no podrían cir
cular fuera de 'los límites de la zona a que 
perten·eci-enn. ~o obstante esas limitacio
nes, 'la Comisión de Hacienda no 2Drobci 
la idea y optó por enviarla a la Co~isión 
de Policía Internor, procedimiento que, por 
lo demás, no es excepcional en dicha Co
misión. En efecto, 'lo acabamos de hacer 
respecto de otro problema de carácter fun
cionario en el Senado. Pero queremos que 
esa materia sea conocida e informada por 
las Comisiones de Policía Interior del Se
nado y de la Cámara de Diputados, pues 
no es nuestro deseo pasar por sobre na
die. Tenemos mucho respeto por el Presi
dente de la Cámara, pero deseamos que 
esa indicación sea informada por la Comi
sión de Policía J nterior de esa rama del 
Congreso. 

En consecuencia, la- mayoría de los par
tidos no nos hemos pronunciado en defi
nitiva sobre esa indicación, porque no sa
bemos lo que resolverán las respectivas 
Comisiones de Policía, ni mucho menos la 
de Hacienda. 

Por lo tanto, de parte del Senador que 

habla no ha existido propósito de hacer 
mixturas de ningún orden. Sencillamente, 
presenté indicación para favorecer una 
entidad de la zona que represento. Otros 
señores parlamentarios han hecho lo mis
mo respecto de sus provincias. En esa 
forma, mediante la presentación de es\:as 
indicaciones suele ser posible desuachar 
una legislación que considere los ~roble
mas y derechos de todos, y que es acogida 
en ese entendido y no con el propósito de 
que el apoyo prestado a algunas proposi
ciones abra el camino para la aprobación 
de las nuestras. No ha habido jamás ese 
espíritu. 

El ReTI.Gl' NOEMT--Seiíor Pl'esidente, 
yo presenté indicación, en la Comisión de 
Hacienrl,:, para agTegar a la liberación 
:'oliciL:;c\a la relali\'9. a otros tres vehícu
lüs. Deho decir Lancamente que persistí 
en mi pl'opésito en vista de la que ha sido 
norma usu2'.1 en CRlOS C~l. SO;3; pero de nin
~sllr"a manera he quel'ido, como dijo el 
Honorable sefí.or Teitelboim, abr'ir una 
brecha que pudiera califical'se de amoral. 
N o comprendo por qué el señor Senador 
se ha expresado en esta forma. Repito: 
es usual formular indicaciones como la
mía. Considero que ella es total, absoluta
mente justa. Por 10 demás, fue aprobada 
por unanimidad en la Comisión de Ha
cienda, en la primera oportunidad. Por 
las razones que acaba de explicar el Ho
norable señor Bossay, fue devuelta a esa 
Comisión, y hoy nuevamente se quiere 
incurrir en ese trámite. A mi juicio, es 
mejor resolver el asunto de una vez por 
todas, y que cada uno vote como le pa
rezca. 

Mi indicación consigna, incluso, la li
beración de derechos para un chassis 
Chevrolet, con cabina, para la Brigada 
de Exploradores "Rafael Ariztía", que no 
corresponde a la zona que represento, 
-las provincias de Atacama y Coquim
bo-, sino a Quillota; es decir, a la provin
cia de Valparaíso. Sin embargo, accedí a 
esa solicitud, porque me parece totalmen
te justa, ... 
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El señor TEITELBOIM.- ¿ Para qué 
establecimiento? 

El señor NOEMI.-El Instituto Rafael 
Ariztía deptmde de los Hermanos Maris
tas, de Quillota ... 

El señor TEITELBOIM.-No son her
manos. j Son compañeros de ruta ... ! 

El señor NOEML--M:e lo pidieron, in
cluso, los Senadores por Val paraíso. Y 
lo incluí en mi indicaión -repito- ate
niéndome a la norma establecida. 

La otra liberación que solicité corres
ponde a una camioneta Opel del año 1966, 
de 990 kilos -tipo camión- donada al 
Liceo CatólicO) "A tacama", de Copiapó, 
por la Orden Franciscana de Bélgica. Se 
trata de un establecimiento educacional 
que presta servicios que todo el mundo 
aplaude. 

El señor CORVALAN (don Luí:ó).
Recibe subvención del Estado. 

El señ01' XOEMI.~Por último, el ter
cer acápite de mi indier,ción se refiere a 
un autobús Volkswagen, por solicitud del 
Director de Sa!ud de la :'.Ona de Coquimbo 
y Atucama, para el hospital ... 

El señor TEITELBOIlVI.-En eso esta
mos de acuerdo. Lo votaremos favorable
mente. 

El señor NOEMI.-Sus Señorías com
prenden: está terminándose un hospital, 
que no dispone de vehículo ,para esa zona 
minera ... 

El señor TEITELBOIlVI.-Eso lo vota
mos favorablemente. 

El señor NOEMI.-Como dije, no he 
hecho sino atenerme al procedimiento ha
bitual. Estoy totalmente de acuerdo con 
el señor Senador en establecer una nor
ma. Pero mientras ella no exista, me pa
rece injusto rechazar una indicación de 
este orden, formulada de acuerdo con lo 
que es usual. Por lo ,demás, estimo total
mente moral mi actitud. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo comencé por observar, en esta ini
ciativa, hace bastantes minutos, que la 
Comisión de Hacienda se encuentre habi
tualmente preocupada de proyectos que, 

en realidad, no tendrían por qué haberse 
iniciado siquiera. 

La ley NQ 16.217, de marzo de 1965 
-es decir, dictada durante este Gobierno, 
y firmada por los señores Frei y Moli
n::\-, establece, en su artículo único: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
plica para liberar de los derechos de in
ternación, de almacenaje, de los impues
tos ad valorem y adicionales establecidos 
por decreto Je Hacienda número 2.772 
de ] 943, Y ley N') 13.305, respectivamen
te, y en gensral, de todos los derechos e 
impuestos que se perciban por las Adua
nas, a las mercaderías destinadas a servir 
]gS necesidades de las instituciones depor
tivas afiliadas al Consejo Nacional de 
Deportes; eúucaclcnales que no persigan 
fines de lucro y a las de beneficencia, 
cuando así lo solicitaren fundadamente al 
Ministerio de }[acienda. 

"La COHFO deberá certificar previa
mente que no existe produción nacional 
suficiente de las mercaderías a import.ar-
32. Sin este re'Jl~iEiito 110 podrán conceder
se las franquicias del inciso anterior, sal
vo que la,;; mercaderías a importarse ha
;¡etn >~iclo donadas por personas naturales 
o jurídicas extranj eras, en cuyo caso no 
se requerirá este certificado." 

Al examinar la lista de las importacio
ne':; para las cuales ahora se pide libera
ción de derechos, compruebo que la mayo
ría, si no la totalidad de ellas, caben per
fectamente en el precepto que acabo de' 
leer. ¿ Por qué, entonces; no se ha recu
rrido al trámite establecido por esa ley, 
que consiste en solicitar la autorización 
al Ministerio de Hacienda? En casi todos 
estos casos se trata de donaciones hechas 
desde el extranjero. El de la Sociedad 
Chilena de Rehabi1itación, por -ejemp']o, 
cabe perfectamente dentro de esa ley: se 
trata de un "station-wagon" del año 1960, 
proveniente de Buenos Aires, que debe 
ser también una donación. También han 
sido donados los vehículos a que se refiere 
el número 2 y el destinado al Servicio Na
cional de Salud, también. De manera que 
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todos esos beneficios podraín perfecta
mente acomodarse a la ley en referencia, 
y no habría necesidad, en consecuencia, 
de la que ahora se nos pl'opone, 

En reiteradas oportunidades, hemos 
planteado esta situación en la Comislón, 
N os facilitaría mucho el despacho de otros 
proyectos que ella fuera t2nida en cuenta, 
pues no ocuparíamos tiempo en estos 
asuntos, nos evitaríamos enoj osas discu
siones y, evidentemente, se obviaría nues
tra labor. 

El señor PABLO,-Había pedido la pa
labra, porque se dijo que no existe una 
norma para discriminar sobre este asun
to. 

El señor TE1TELJ10IM.-No una nor
ma parlamentaria. 

El señor PABLO.-La ley puede hacer
lo todo, evidentenlenLe; pero al tenor de 
lo que discutimos, desde un punto d2 vis
ta legal, existe una norma impuesta ha
ce poco por el Parlamento, según la ,cual 
pueden otorgarse fr2.nquicias para clubes 
deportivos, instituciones educacionales y 
de beneficencia. Fueron tres o cuatro pro
yectos los que dieron por resultado final 
esa ley, 

El señor TEITELBOIM.-Es una fa
cultad otorgada al Presidente de la Re
pública, 

El señor P ABLO.-En efecto, para ello 
se dio facultad al Presidente de la Repú
blica; de tal manera que si Su Señoría 
entra a discriminar respecto del carácter 
del beneficiario de la liberación, está al
terando el criterio que inspiró al legisla
dor. 

Ahora bien, cabe hacerse la pregunta 
formulada por el Honorable señor Cor
lmlán, en cuanto a si es necesaria la ini
cié'.tiva en debate. 

Reconozco que en legislaturas pasadas 
rechazamos muchos proyectos de carácter 
general, exclusivamente porque existía es
ta disposición dictada precisamente para 
evitar al Parlamento intervenir en actos 
de carácter exclusivamente administrati
vo. Muchas veces se recurre a los parla-

Tllentarios de la zona, porque ello es más 
{¿.el] que hacer la gestión directamente en 
SantJago. 

Si este proyecto ha de votarse, no se
gún la función de la institución a la cual 
se favorece, sino considerando quién re
cibe el beneficio, yo me opongo a un cri
terio discriminatorio de esta Índole. To
dos estuvimos de acuerdo en que debía
mos tomar en cuenta, al otorgar taJes libe
raciones, no la persona o institución pe
ticionaria, sino los fines perseguidos: edu
cacionaies, de beneficencia o deportivos, 
y que la liberación debía otorgarse cuanto 
éstos concurrieran. Si alguien votara en 
contra de una disposición porque ella fa
von~ce a Jos Hermanos Maristas, por ejem
plo, demostrarían sectarismo; y si puede 
haberlo para unos, puede haber'io también 
pc(rct otros. Persona'lmente, pienso que no 
debe haberlo nunca. 

Es de i;údi:t e\-;denci", que estamos ahora 
concuniendo a lill mero acto administra
tivo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Debo observar que ha sido costumbre 
que estos proyectos de liberación ... 

!<JI señor GARCIA (Vicepresidente).-
i, Me permite, señor Senador? . 

Ha terminado el tiempo correspondien
te a la tabla de Fácil Despacho. Queda 
pendiente la discusión del proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Alcanzo a mandar otra indicación. 

V. ORDEN DEL DIA. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Entramos al Orden del Día. 

MODIFICACION DE LA LEY 15.576, SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD. SEGUNDO 

INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde continuar ocupándose en el 
estudio del segundo informe de la Comi
sión de Constitución, Legislación, J usti
cia y Reglamento, recaído en el proyecto 
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de la Cámara de Diputados, que modifica 
la ley 15.576, sobre abusos de publicidad. 

-El proyecto figum en el volumen IV 
de la lcgislatum 298l'!- (septiembre de 1965 
a in ayo de 1966), página 3560; el primer 
infonne, en el debate de la. sesión 70, en 
15 ele junio de 19106; y el segundo, en los 
Anex:os de la sesión 390, en 2 de agosto 
ele 1966, documento NI) 12, página 2574. 

El señor FIGUEROA (Secrl:)tario).
El debate quedó pendiente en la modifi
(;ación propuesta por la Comisión al ar
tículo 24 del proyecto, la que consiste en 
sustituir el artículo propuesto por la Cá
mara de Diputados en reemplazo del vi
g'ente, por el siguiente: 

"Será sancionado con multa de dos a 
diez sueldos vitales el que, en la publica
ción o difusión de informaciones o co
mentarios sobre hechof: delictucsos o sui
cidios ,se valiere de imágenes, eXl)resio
ne;; II otres medios que, por la forma, con
tenído o carcteres de S11 pre:3f;l1tación ,hie
ran los sentimientos alTl'l1istas fundamen
tales de pied').d, probidad, lJudor o patrio
tismo. 

"La comisión habitual del delito esta
hlecido en ,el inciso anterior será sancio
nada, además, con la suspensión del res
pectivo medio de difusión por el término 
de 30 días, que impondrá el Juez en la 
tercera sentencia condenatoria y en cada 
una de las siguientes. Para este efecto se 
entenderá que existe habituaEdad por ha
ber sido condenada tres veces una misma 
o distintas personas en el lapso de tres 
años, a raíz de difusiones hechas en el 
mismo diario, revista o escrito periódico 
o estación de radio o televisión.". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión, 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, al término de la última sesión en 
que nos ocupábamos en el despacho de 
este proyecto, discurría sobre las razones 
que tuvo la Comisión para proponer la 
sustitución del artículo 24. 

Recuerdo que alcancé a señalar razones 

de ordencriminógeno; es decir, la común 
opinión en los círculos científicos, y, en 
general ,de cuantos se preocupan de estas 
materias, en orden a considerar que los 
excesos en que incurre la crónica roja 
influyen en la ola de criminalidad que 
están sufriendo los distintos países civi
l~zados en la adualidad. 

Di.ie, también, que con esta razón no 
se agota nuestro fundamento para hacer 
ia proposición que conoce el Senado, Hay, 
lndudabler,1eEte, otros aspectos compro
metidos. Se trata de defender los valores 
esenciales, incorporados por la civiliza
ción a nuestra convivencia. Y como no 
aJcClDcÉ: a tcc'minar de expresar íntegra
mente mi pensamiento sober el particular, 
quisiera dec;¡' que, TI1ediante la difusión 
U2 c:el'Lo de comentarios o informa
c';ones :;obJ'e hec~1os delictllosas o suicidios, 
0:n n;!'g'wl:;. };nl~tac:Cq: en materia de lo 
que deba considerarse la reserva ética de 
un pueblo, se va degradando la sociedad 
en que vi'y'irnos. Estoy absolutamente con
vencido de q:"l8, asi como se deteriora la 
personalidad física de un individuo cuan
do ingieie habitualmente determinadas 
drogas tranquilizadoras ° destinadas a 
producir efectos transitorios, y que inclu
so se pueden recon1endar para casos ex
tremos, así también se menoscaba o le
siona la integridad moral de quienes leen 
día por día los peores excesos que, reales 
o imaginarios, aparecen en esos relatos 
o informaciones conocidas con la denomi
nación de "crónica roj a". 

Pienso que :lIgo más debe tomarse en 
cuenta, El que delinque, cae, por sus he
chos, bajo sanción penal o debe soportar
la; pero la exhibición pública del crimen, 
con sus particularidades a veces más re
pugnant.es, no siempre conforme con la 
verdad, en que es dable, 'por defectos de 
la investigación de los primeros momen
tos, o por otras razones menos excusables, 
incurrir en más de algún exceso, lastima 
y hiere no sólo al delincuente. 

No estoy haciendo la defensa del de
lincuente de aha alcurnia o de situación 
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económica privilegiada, ni siquiera me
dia. Me estoy refiriendo a lo que le ocurre 
a las familias modestas, que viven en el 
anonimato de la gran ciudad, que no tie
nen ni blasones ni apellido, que ni siquie
ra podrían ser individualizadas por algún 
acto particular que les pudiera ser atri
buido; a las familias que componen esa 
enorme masa que la ·civilización contem
poránea va agrupando en las ciudades o 
pueblos. Para cada una de ellas, el mundo 
de sus afectos, el ámbito de su vivencia, 
tiene una significación. Por ejemplo, el 
que el hijo de una madre 1avandera de la 
más modesta población marginal de nues
tro pueblo, sea presentado, no digo como 
delincuente habitual, porque sería poco, 
sino como delincuente feroz y relaj ado, 
capaz de cometer las peores bellaquerías, 
¿ r:o significa una herida profunda? ¿ Es 
que esa mujer modesta debe eontribuir 
con su dolor y su vergüenza a que unos 
pocos lucren con este negocio, y se acepta 
:r tolera este tipo de actividades porque 
los diarios se venden por decenas de miles 
de ejemplares y en sus manos tienen le
vantar o hundir a los políticos? 

Creo que no pueden separarnos grandes 
diferencias ideológicas para entender que 
el hombre de nuestro pueblo, por modesto 
que sea, tiene también a su lado a seres 
que lo aman y sufren cuando lo humillan o 
vejan o lo presentan como fiero o deg·e
nerado. Nadie está exento de tener en su 
familia a alguien que pueda dar lugar a 
una crónica de esta naturaleza. 

Sin embargo, tengo la certeza de que, 
en la medida en qne una familia posee 
dinero, influencia ° poder, está más cerca 
de obtener que, piadosamente, quienes se 
dedican a este tipo de crónica pasen por 
alto el comentario y nada digan de lo que 
con toda seguridad escribirían si se tra
tara de un chofer de micro, de un obrero 
cesante, de a'lgún rústico, de una emp"ea
da doméstica, de alguno de los individuos 
que representan la masa anónima de nues
tro pueblo. 

j N o es cierto que cuando defendemos 

los valores esenciales de la dignidad del 
hombre estemos aquí protegiendo a los 
ricos, a las personas de influencia o de 
poder! Ellas tienen recursos que no ne
cesitan buscar en la ley: por su propia 
situación, disponen de ellos y logran ge
neralmente su objetivo. Los que aparecen 
fotografiados como homosexuales, por 
ejemplo, no son individuos de grandes 
apellidos, ni siquiera quienes han alcan
zado situaciones expectables en la indus
tria ° el comercio o en el eje"rcicio de al
guna profesión. No es que falten entre 
ellos -los hay-, pero están protegidos, 
no por la ley, sino por aquel nudo de re
laciones e intereses que se vinculan a ca
da llna de estas situaciones expectables. 
En cambio, el hombre de nuestro pueblo 
que por cualquier circunstancia se degra
da,cne en el delito o, todavía, en el vicio 
inconfesable, ése llena con su rostro y, a 
veces, con su estampa completa, páginas 
de fotografías y comentarios. 

N o he querido traer testimonio de lo 
que digo, porque sé que está en la con
ciencia de cada uno de los señores Sena
dores que no me aparto en nada de la 
verdad. 

Yo afirmo que no s610 hay un factor 
criminógeno en esta clase de publicacio
nes, cuando van más allá de los límites 
que la razón tolera; que no sólo se está 
pervirtiendo a nuestro medio a través de 
la difusión de lo peor qu'e hay en nuestra 
sociedad, exagerando, sin duda, la cuan
tía y significación de estos males. Sosten
go también que con ello se humilla, veja 
y lesiona la dignidad de miles y miles de 
seres inocentes, modestísimos, anónimos 
para nosotros, pero que tienen una cali
dad que nos obliga a respetar lo que en 
ellos hay de seres humanos. 

Por eso, en mi fuero interior, no he po
dido sino menospreciar los ataques que se 
ros han dirigido para hacerme aparecer 
como reaccionario y de tendencias dere
chistas, porque, en unión de los Honora
bles señores Tomás Pablo, Carlos Contre
ras Labarca, Sergio Sepúlveda y Hugo 
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Miranda, presenté una proposición de ley 
que responde a verdades innegables. 

Señor President.e, el criterio propuesto, 
de ninguna manera nos pertenece como 
idea original. Ya expresé que estaba san
cionado en el D.F.L. N9 425; pero quiero 
agregar algo. 

Cuando empezó a ser notorio que los 
desbordes que he venido comentando em
pezaban a invadir al país y era menester 
reaccionar contra ellos, un hombre emi
nente tom6 una iniciativa que no se pue
de olvidar. En su calidad de presidente de 
la Federación Nacional de Asociaciones 
de Padres de Familia de Establecimientos 
Educacionales Particulares Católicos, cre
yó necesario dirigirse al Senado por in
termedio de uno de sus miembros, para 
recabar una pronta legislación que pusie
nl atajo a dicho proceso. Ese hombre emi
nente desempefla ahora las fundoIles de 
Ministro de Justicia del actual Gobierno. 
Para él, el mal no podía ser disimu]ah;e; 
había que ponerle coto. Así pensaba, sin 
compromisos políticos de ninguna especie, 
y se atn::vió a romper el límite d·e sus ac
tividades privadas, para alcanzar hasta 
los sectores públicos en demanda de una 
iniciativa que, a su parecer, tardaba de
masiado, encaminada a corregir tales des
bordes. 

Es indispensable que el Senado sepa que, 
cuando él pensaba exclusivamente cómo 
atender a deberes morales elementales, 
irrenunciables, concibió la siguiente nor
ma: "Las informaciones que se den en dia
rios," -leo textualmente la proposición 
de enmienda del artículo 29- "revistas o 
periódicos respecto de crímenes, simples 
delitos o suicidios, o de las investigacio
nes a que estos hechos den lugar, no po
drán contar con más de tro8scientacS pala
bras y serán impresas en una columna, 
con tinta del. mismo color que la usada co
múnmente en ellos". 

Nosotros, los miembros de la Comisión, 
creemos que el problema no radica en el 
número do8 palabras, ni en el color de las 

tintas, ni en el tamaño de los caracteres. 
Nos parece impropia esta solución. Pen
sando más a fondo, tratando de estable
cer qué es lo que espontáneamente so8nti
mos al enfrentarnos a estos excesos, he
nlOS indi viclualizado bien, con acierto, los 
sélJtimientos fundamentales altruistas. Eso 
es todo. í Si pa1'<l nosotros no es problema 
que los diarios empleen, no digo trescien
tas palabras, sino quinientas, dos mil o 
cinco mil, si quieren, para dar informacio
nes o hacer comentarios sobl'e los hechos 
c1e:ictuosos o suicidios! El problema se 
p'oduce cuando, con el afán de vender, 
CO,l un pr'opú"ito de lucro, haciendo del 
dolor ajeno el caudal de las cajas priva
eh:s de los empresarios, se hieren los sen
timientos altruistcls fundamentales; se ex
ltiut! lo que uusa repugnancia o ataca al 
~)üdor; se lTIL1 2stl'a lo que hace saitir COll

E;i~'(;r'lé;óll pUl' la persona que es lanzada 
;, lit c:u:'iusidad malsan.a de la gente que 
Cl}mj)['¿, ei ciicl1 10 como los l1ue teman pil
dUL'ClS pan, durmir, para olvidarse de sus 
problemas pemonales, para no pensar que 
esta sociedad contradictoria, sin salida ba
jo sus normas, que los está condenando 
a ellos y a los suyos a la trágica frustra
ción que se marca en la vida de nuestro 
pueblo, o para no pensar en 10 que viven; 
o de la gente que se solaza leyendo el cri
men, 10 que ocurrió en la alcoba, las des
viaciones sexuales, la rapiña, o se compla
ce en 10 que el actual Embajador de Chi
le en Estados Unidos llamó, me parece, 
el escapismo, la fuga, la enajenación de 
sí mismo. 

Esto, naturalmente, constituye un cua
dro muy complejo, y no seremos nosotros 
quienes, mediante un artículo de la ley, le 
demos solución definitiva. Nadie lo ha in
tentado. Pero creo que, si he vivido como 
hombre maduro, en el ejercicio de una 
profesión que me ha llevado a conocer el 
problema en toda su magnitud, tendría 
que poseer gran cobardía moral para ex
cusarme de decir al Senado lo que mani
festé a la Comisión 9.e Legislación: no es 
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digno de un hombre que tiene poder para 
hacerlo, no intentar, a lo menos, una co
rrección prudente de estos abusos y exce
sos. Debe hacerlo, aunque caigan sobre él 
la burla, el desprecio y hasta la injuria. 
Porque si yo no puedo desempeñar así % 
función que se me ha entregado, entonc-es 
no va,le la pena ejer-cerla. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Por mi parte, respeto profundamente las 
opiniones del señor Senador, aun cuando 
no comparto algunas de las ideas que Su 
Señoría, en conciencia, cree que deben for
mar parte del artículo. 

Todos estamos de acuerdo en legislar 
sobre esta materia. Pero quisiéramos que 
el señor Senador desarrollara sus ideas 
para demostrarnos por qué considera que 
el texto del Senado -aun cuando su Se
ñoría lo estime p'erfedo, es un poco va
go- es preferible al de la Cám2ra de 
Diputados, que es mucho más preciso al 
señalar la enumeración de los delitos a 
que se refiere y la forma de sancionarlos. 

El señor CHADWICK.-Agradezco al 
Honorable señor Gumucio su observación, 
pues ella me permitirá orientar mi propia 
intervención. 

La Cámara de Diputados sustituyó el 
artículo 24 por dos incisos. El primero di
ce literalmente: "Las ofensas al honor de 
las personas, a las buenas costumbres y 
a la seguridad int€rior o exterior del Es
tado que se cometieren por algunos de los 
medios de difusión que señala el artículo 
12, serán sancionados en conformidad a 
las disposiciones del Código Penal, de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado y 
de la presente ley." 

N osotros estimamos que este primer in
ciso es, simplemente, de relleno; que no 
contiene, en su sentido obvio, norma espe
cial alguna, no llena ningún vacío ni viene 
a reglar ninguna materia que no esté so
metida ya a la correspondiente disciplina 
de ley. De manera que no tuvimos duda 
en eliminarlo, porqu,e la ley de seguridad 

interior del Estado va a sancionar los de
litos en ella previstos. Esta ley sanciona
rá las injurias y calumnias en la forma 
como ya lo regló el Senado; y el Código 
Penal, en realidad, no puede sancionar na
da que esté dentro del abuso de publici
dad, porque hay en aquel Código una re
misión a las disposiciones de esta ley es
pecial. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Me parece que en la explicación recién 
dada por el Honorable señor Chadwick es
tá el meollo de la cuestión. A nuestra Co
misión le pareció urgente y atendible eli
minar todo lo que fuera de relleno, todo 
lo que no consignara drástica, clal'a y ace
leradamente ... 

El señor CHADVlfICK.-No, señor Se
nador. 

El senor CASTRO.-Sí, Honorable co
lega. 

El señor CHADWICK.-Excúseme, se
ñor Senador. Para que Su Señoría tenga 
presente mi pensamiento, es de relleno lo 
que no agrega nada. Ahora, respecto del 
inciso segundo, ... 

El señor GUMUCIO.-Ahí está el pro
blema: en el inciso segundo. 

El señal" CHADWICK.-Ahí se encuen
tra el problema. 

El s~ñor CASTRO.-A eso voy. 
El señor CHADWICK.-Todavía no he 

analizado el inciso segundo. 
El señor CASTRO.-A la Comisión le 

interesó reponer este tipo de legislación, 
con el objeto de hacerla más ágil y prác
tica. Es decir, lo de relleno, lo vago, lo es
téril, lo que no consignara escuetamente 
sanciones para los periodistas, fue elimi
nado o se corrigió. 

El señor CHADWICK.-En eso está 
equivocado el señor Senador. 

El señor CASTRO.-¿Pero cómo voy a 
estar equivocado, Honorable colega? Lo 
que estoy oyendo en el Senado, desde ha
ce varias sesiones, son explicaciones de 
nuestra Comisión para justificar un in-
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forme que modifica el texto primitivo del 
proyecto de ley. Y este informe está en
caminado, según dichas explicaciones, a 
hacer más eficiente el procedimiento legal 
para sancionar aquellas acciones del gre
mio de la prensa que, según la Comisión 
de Legislación, caen en delito. Eso me pa
rece muy claro. A ello quiero concretar
me, y, sobre todo, al artículo 24, respecto 
del cual me parece que la Comisión ha 
sido tan ágil y ha ido tan allá que, sen
cillamente, ha reproducido la misma rigu
rosidad de la ley que queremos derogar. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

Se ha hecho mucho caudal de nuestra 
actitud en la Comisión respecto del despa
cho de esta ley; pero tengo la impr,esión 
de que los periodistas que se preocupan 
en forma intensa de estos preceptos, o no 
han leído la ley, o, a la postre, están tra
tando de crear imágenes que no corres
ponden a la realidad. 

Aquí se habla de que la Comisión tuvo 
permanentemente en vista poco menos que 
el deseo de andar amenazando a los perio
distas, en circunstancias de que los dos 
delitos a los cuales, en el· fondo, se re
fiere esta discusión, no han sido sancio
nados de acuerdo con el criterio del Se
nado, con pena corporal. Ninguno tiene la 
pena de prisión. Ambos tienen pena de 
multa. El relativo a la difamación tiene 
pena de multa; el que estamos estudiando 
en este instante también, y la reitera
ción ... 

El señor CHADWICK.-La habituali
dad. 

El señor P ABLO.- ... ,está sancionada 
con la suspensión de la publicación. ¿ Por 
qué? Porque, en lo que dice relación a este 
artículo, no hemos penado que se den a 
conocer hechos del ictuosos, sino tra
tado de reprimir aquellos factores que, 
a la postre, transforman la crónica roja 
en exacerbación de pasiones, con evidente 
propósito de lucro. 

Más allá de la simple discusión de si 
esa crónica roja es factor criminógeno' o 

no lo es -como lo sostuvieron dos de tres 
penalistas, porque uno dijo que no había 
pruebas en ese sentido-, llegamos a la 
conclusión todos, de comunistas a libera
les, de que en este aspecto había un ne
gocio. Es cierto que ese negocio no lo ha
ce el periodista, sino el dueño del diario. 
En muchas ocasiones, ése es un negocio 
que no conviene estimular ni proteger. Sin 
embargo, no hemos propuesto ninguna 
sanción penal para los periodistas. En am
bos casos hemos sugerido que la pena sea 
la multa. Esto es lo que hemos pretendido 
hacer. 

Pues bien, se dice -como lo anotaba 
un Honorable colega- que nosotros tra
tamos de ir al meollo; de ir a la sanción 
para perseguir al periodista. En ninguna 
parte se establece tal cosa. Lo que hemos 
tenido, sí, es la responsabilidad de hacer 
que las leyes no digan aquellas cosas que 
no tiene objeto que expresen. En efecto, 
ningún sentido tiene repetir en este texto 
lega': lo que estatuye la ley de seguridad 
interior del Estado, puesto que ya existe 
una legislación sobre el particular. ¿ Qué 
objeto tendría establecer ahora que los de
litos contn la ley de seguridad interior 
del Estado se podrían castigar de confor
midad con las disposiciones que esa mis
ma ley contiene? Podrían hacérsenos pre
sente una serie de figuras legales; pero 
ellas no nos ;:;ervirÍan para dictar una ley, 
y sólo ,estaríamos repitiendo conceptos de 
carácter general. 

A nosotros no nos ha movido ningún 
interés en contra de los periodistas. Por lo 
demás, conversando con ellos, uno se en
cuentra con que, en una discusión de tipo 
frontal, terminan por no tener muy bue
nos argum.entos. 

Podría haber, tal vez, la posibilidad de 
perfeccionar esta disposición legal. A lo 
mejor esa posibilidad existe, pero ,el inte
rés que la Comisión tuvo en esta materia 
--yen ello estuvieron de acuerdo los Se
nadores de todas las bancas, lo recalco
es un interés que, en mi concepto, merece 
ser protegido desde el punto de vista pe-
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nal, corrigiendo las actuales disposiciones 
o dictando otras. Lo cierto es que aquí hay 
algo que no funciona, que huele mal. Para 
ese algo es que nosotros hernos deseado 
encontrar sanción; y a ello obedece el ar
tículo 24. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
señor Chadwick? 

Señor Presidente, la enorme mayoría de 
los penalistas y también de los siquiatras 
modernos está de acuerdo con que la ,ex
plotación de la crónica roja constituye un 
factor criminógeno de primera magnitud. 
Las noticias de este tipo, si bien no pue
den influir en las personas formadas y de 
sentimientos normales y estables, eviden
terrwnte ejel'cen influencia muy fU21tC y 
profunda en los menores y en los nume
,'osos ele~,entos de la sociedad que 118 son 
~)bsiJluÜm1ente normal,es, 

El seiiol' CHADWICK.-Los inestabl2s. 
El señur BULNES SANFUENTES,

Los inestables, como anota el Honorable 
señor Chadwick. 

En la Comisión de Legislación, a la cual 
yo pel't,enecía en el momento en que se 
comenzó a tratar el proyecto, quedó, a mi 
juicio, establecida de sobra esta doctrina, 
este postulado de la criminología moder
na. En este sentido opinaron, desde luego, 
el Honorable señor Chadwick, a quien na
die puede negar su condición de penalista 
distinguido, con gran experiencia en los 
tribunales de justicia, y también los pro
fesores señores Eduardo Novoa, Miguel 
Schweitzer y Luis Cousiño Mac Iver, que 
no sólo son los catedráticos más compe
tentes, sino los más respetados sobre la 
materia en el país. 

El profesor Etcheverry diser,epó de este 
criterio, pero, a mi juicio, con una razón 
poco valedera: la de no existir pruebas en 
ese sentido. En realidad, cuando se trata 
de factores de orden sicológico, es difícil 
producir pruebas en una Comisión. Pero 
la experiencia reiterada y recogida en to
do el mundo ha llevado a la enorme ma-

yoría de los criminalistas y siquiatras 
-como decía antes- a sostener que este 
tipo de noticias es nocivo para muchas 
personas y, por lo tanto, perjudicial para 
la sociedad. 

La ley de abusos de publicidad actual
mente vigente trató de impedir el abuso y 
la explotación que, con fines comerciales, 
."e hace en esta materia. Es posible que la 
disposición de la ley vigente sea demasia
do amplia. N o estoy en condiciones de de
eirlo. No soy penalista ni tengo dominio 
completo de esa legislación, pOrque cuan
do se discutió la iniciativa legal que le dio 
origén, yo estaba alejado de mis tareas 
parlamentarias por ser presidente de mi 
partido; pero, en todo caso, creo que di
cha ley estableció una conveniente innova
ción en el Derecho Penal chileno, al casti
iPl' este tipo ele abu~os. 

La disposición de la Cámara de Dipu
tados, que afortunadamente la ComisÍón 
modificó, hace verdadera irrisión de lo 
que era el antel'ior artículo 24, pues cas
tiga exclusivamente a los que hieren los 
sentimientos d'e piedad y respeto por los 
muertos, heridos o víctimas ... 

El :::eñor CHADWICK.-Ese es el inci
so segundo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
, .. de tales delitos, suicidios, accidentes y 
catástrofes. De ese modo, a la Cámara de 
Diputados le preocupan la ofensa o el 
agravio que se puede inferir a un grupo 
de personas determinadas; pero no le in
teresa el grave daño que puede causar a 
la colectividad la explotación de la cró
nica roja. 

El precepto de la Comisión de Legisla
ción, a mi juicio, si bien no es todo lo pre
ciso que yo desearía, por lo menos abre el 
camino para que no se consideren sólo los 
sentimi,entos de piedad de los parientes de 
las víctimas, sino para que también se to
me en cuenta el interés social, pues cas
tiga las publicaciones que ofendan los sen
timientos altruistas fundamentales: de 
piedad, probidad, pudor o patriotismo. 
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Francamente, no puedo entender que 
haya quienes se resistan a establecer una 
sanción, todavía pecunaria, para los que, 
medianh~ la prensa, ofendan dichos senti
mientos. A mi juicio, se hace más daño a 
la sociedad al ofender los sentimientos de 
piedad, probidad, pudor o patriotismo por 
medio de la prensa, que al robar una ga
llina. Creo que en el Código Penal están 
castigados hechos de mucho menor trans
cendencia social que éste. Repito: no con
cibo que pueda haber oposición a un pre
cepto como el sugerido por la Comisión. 

He escuchado con mucho interés la ex
posición del Honorable señor Chadwick 
sobre la materia. Su Señoría tiene mu
cho más dominio de ella que yo, y con
sidero que nada hay que agregar. Sin 
embargo, deseo dejar constancia de la opi
nión de los Senadores del Partido Nacio
nal en el sentido de que el precepto pro
puesto por la Comisión es muy preferible 
al de la Cámara, y establece, por lo me
nos, un principio que puede evitar el abu
so o la explotación con fines comerciales 
() de lucro, por interés personal, de la cró
nica roja, en perjuicio de toda la colecti
vidad. 

El señor GUMUCIO.-¿,Me concede una 
"interrupción, señor Senador? 

El s,eñor -CASTRO.-¿, Me permite, Ho
norable colega? 

El señor CHADWICK.-Deseo dar to
das las interrupciones posibles ... 

El señor CASTRO.-Pero sería muy im
portante, ya que Su Señoría llegó a estas 
alturas del debate, que me concediera un 
minuto, para fijar mi posición. 

El señor CHADWICK.-Después del 
Honorable señor Gumucio, concederé una 
interrupción, con mucho gusto, al señor 
Senador. 

El señor GUMUCIO.-He pedido una 
interrupción para encauzar el debate en 
la forma que nos interesa a todos. 

Desde luego, deseo hacer presente que 
ninguno de nosotros pretende que no se 
sancionen estoE' delitos. Por lo tanto, la 

afirmación de que quienes estamos pidien
do más precisión seríamos enemigos de le
gislar al respecto, no es efectiva. Todos 
estamos de acuerdo en legislar en la ma
teria. Sin embargo, en cuestiones penales 
siempre es recomendable la mayor preci
sión, y ése es nuestro objetivo. 

Admito lo dicho por el señor Senador en 
el sentido de que el inciso primero del ar
tículo 24 del texto de la Cámara no tenga 
mayor importancia, por ser reproducción 
de una legislación ya existente. Pero en 
cuanto al segundo, no se ha demostrado 
que no sea preferible la enumeración pre
cisa de los casos a que se refiere, pues to
do delito o crimen tiene un sujeto: el que 
lo cometió. Naturalmente, si se especifica 
claramente, como lo hace la Cámara, el 
precepto resulta menos peligroso que una 
disposición tan amplia como la contenida 
en el inciso primero de la Comisión. Sobre 
este punto, deseo escuchar del Honorable 
señor Chadwick la explicación de por qué 
considera malo el inciso segundo del ar
tículo 24 del proy,ecto de la Cámara. 

El señor CASTRO.-Me han inducido 
a hacer uso de la palabra, con la benevo
lencia del Honorable señor Chadwick, es
pecialmente las palabras del Honorable se
ñor BuInes en cuanto a que después de la 
intervención del Honorable señor Chad
wicIe no habría nada más que agregar. 

Comprendo que el Honorable señor Bul
nes se encuentre plenamente satisfecho 
con las explicaciones que sobre este pro
blema tan importante ha dado el Honora
ble señor Chadwick, presidente de la Co
misión. POl' desgracia, yo no estoy total
mente satisfecho; y si bien no integro el 
grupo talentoso y versado de penalistas 
que han asesorado a quienes dieron for
ma a este proyecto, puedo sí, como hom
bre de inquietudes, que se interesa tam
bién pOl' la cultura y los valores morales 
de nuestro país, dar mi opinión. 

Cuando oigo al Honorable señor Chad
wick intervenir con tanta vehemencia es
ta tarde, me da la impresión de que no 
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está animado sólo por el deseo de ilustrar 
al Senado sobre el informe que nos pre
ocupa, sino, más que nada, de contestar a 
quienes por la prensa habrían herido tan 
injustamente su condición de legislador. 
Le encuentro razón cuando se ofusca y, 
pasando un poco por encima del informe, 
dispara a quienes han escrito sobre su 
conducta como parlamentario. 

Debo decir al Honorable señor Chad
wick que lo respeto como hombre de cul
tura y de inquietudes ..... 

El señor CHADWICK.-Muchas gra
cias, señor Senador. 

El señor CASTRO.- ... y, si me per
mite la pretensión, me interesa polemizar 
con Su Señoría, más qL:e nada por su CG,l

didón de hombre de un partido de Iz
quierda y l·evolucionario. Para mí, no üe
ne ninguna yalidez su condición de pena
lista ni de alta figura de los estrados ju
dic:alcs de Chile, pOl'que sobre esa& cali
dades tengo una opinión que más vale no 
traer de nuevo a colación. 

Me preocupa, por ejemplo, que Su Se
ñoría diga, con el asentimiento del Hono
rable señor Bulnes, que la crónica roja en 
nuestra prensa es un factor criminógeno 
de indudable importancia y que afecta en 
especial a aquellos individuos de inestabi
lidad emocional. Se me ocurre que la ines
tabilidad emocional de los individuos de
be ser curada en sus raíces y no en los 
elementos que, con razón o sin ella, pue
den estimularla en un momento dado. La 
inestabilidad emocional de los individuos 
y de las generaciones proviene de la ines
tabilidad económica del régimen. Es pro
ducto de la sociedad que los echa a cami
nar. Es producto de los fenómenos eco
nómicos y sociales que están golpeando 
cada día a estas organizaciones capitalis
tas, que los partidos rev01ucionarios tratan 
de destruir, precisamente para organizar
las de manera que no se produzcan estas 
lacras que dan material a la crónica roja. 
En una sesión anterior, el Honorable se
ñor Chadwick citó el ejemplo de aquel 
individuo que en Estados Unidos asesinó 

a dieciséis personas y que, según algunos 
eruditos ... 

El señor CHADWICK.-La prensa dia
ria. 

El sellor CASTRO.- ... había encon
trado estímulo para su "ego" leyendo una 
reyista que había publicado una historieta, 
que repitió en trazos más o menos pare
cidos. 1\ o discuto que alguien haya atri
::miclo importancia a aquella historieta. 
['Gro debo decir al Honorable señor Chad
wick Ciue aquel individuo es producto de 
una sociedad que durante las veinticuatro 
horas dGl día, durante años, está sometida 
a los flujos y reflujos de los fenómenos 
utpitalistas, que están derrumbando el sis
tema neryioso de aquel pueblo. Ese hom
bre es producto de una sociedad que vive 
sintiendo sobre su mollera el peso de la 
e<.pacla de la guena; que está sintiendo 
en sus fibras emocionales la descarga de 
la propaganda guerrerista y la tiranía de 
los "trusts" capitalistas; que está sintien
do, en fin, en lo más sensible de su ser 
la tragedia que significa cumplir el pla~ 
y el horario tremendamente tiránicos que 
le han impuesto qui.enes dirigen ese tipo 
de sociedad. Ya no es un individuo; es 
casi un pueblo entero el que no resiste 
ese tipo de descarga, y no ... 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del primero y 
segundo discursos del Honorable señor 
Chadwick, porque hubo que tomar < en 
cuenta las interrupciones que concedió. 

El señor CHADWICK.-Creo que los 
señores Senadores no tendrán inconvenien
te en cederme algunos minutos. 

El señor CASTRO.-No tendré ninguno 
en ceder parte de mi tiempo a Su Señoría, 
en el momento oportuno. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Está inscrito el Honorable señor Castro, 
a continuación. 

El señor CASTRO.-Puedo devolver el 
tiempo que he tomado al Honorable señor 
Chadwick. i N o deseo ser factor criminó
geno ... ! 
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Su Señoría me perdonará que yo insista 
en este aspecto, pero, a mi juicio, es la 
parte medular de la discusión. 

La crónica roj a, ¿ es un negocio? i Ca
ramba!, si se quiere, para justificar un 
tipo de legislación, endilgar este tipo de 
calificativos a ciertos sectores de la pren
sa, con la misma soltura también se pue
de decir que hay oÜ'o sector de la prensa 
que ha venido haciendo, a lo largo de la 
historia de Chile, otro tipo de negocio mu
cho más grave; que vino amparando la 
desvalorización monetaria; que vino encu
briendo el recorte del poder adquisitivo de 
los salarios e hipotecando el interés na
clonal; que participó, con su silencio o es
tridencia, en empresas encaminadas a po
(la r las !c1.las H este pueblo que deseaba vo
lar. En fin, si se trata de endilgar adje
tiyos a lGE' diferentes secto;es de la pren
sa, ésta que, según algunos, da demasiada 
in1poi'tancla ~: la crónica roja, tUl \fez lne
recEl'Ía sanciones menos drásticas qne la 
otra, que esa que, apareciendo más seda, 
en el fondo conspiró, con mayor peligro, 
centra el interés nacional. 

N ada se dice de la importancia que en 
países a los cuales nosotros estamos elo
giando todos los días ha alcanzado la pren
sa que difunde los hechos policiales. En 
este Parlamento, en la tribuna y en la 
prensa también seria, siempre se está elo
giando sin medida a la democracia de Es
tados Unidos. 

El señor CHADWICK.-No por nos-
otros. .. 

El señor CASTRO.-Acepto su rectifi-
cación, señor Senador. Pero mientras al
gunos sectores, especialmente aquellos a 
los cuales pertenecen tan connotados pe
nalistas que ayudan a legislar contra la 
opinión escrita en Chile, siempre han elo
giado a la democracia y al sistema de vida 
de Estados Unidos, pregunto a los señores 
Senadores que han visitado dicho país: 
¿ han entrado a los cines de Broadway 7 
i. Han ido por Los Angeles y San Fran
cisco observando las exhibiciones que en 

forma rotativa están dando -en aquellas 
ci udades? Yo las vi en N ueva York: en 
Broadway, en la calle 42. Es decir, traté 
de imponerme, pues sólo pude permanecer 
ahí cinco minutos. No hay palabras en 
nuestro idioma, absolutamente ninguna, 
que pus(hm permitir al orador dar una 
visión más o menos aproximada de aquel 
cine. 

En ese mismo Estados Unidos, no sólo 
es la crónica roja la que alcanza caracte
res ya fantiLstlcos e inimaginables, pues 
el eine y aun la televisión están prosti
tuyendo a L:cs juv,entudes respecto de la 
realidad de los países hermanos de Amé
rica. En la Comisión de ;as Naciones Uni
das en que rne correspcndió actuar, inter
vin;: scu;.'c E'sL. Dije que nada obtenemos 
(:-J1l lh'()l1Ul1'::icF' cuar,enea u ochenta dis
CU1'30S y C():]ft~cclonar declaraciones her
mosas 5001'1:' la }XiZ para la juventud, cuan
do SGn l~l GÍ:18 :/ ia teleYisión de ese gran 
país lc>G qlle cdán llevando a las nuevas 
generaciones de la m,ción del norte una 
visión defol'mada de nuestros países. 

En Chile se ha dado el caso de que 
nuestras propias universidades están re
trasmitiendo un tipo de crónica roja que 
no puede desear ningún padre de familia: 
películas de "cow-boy", de "gangsters", de 
crímenes, de drogas, etcétera. j Nuestras 
propias universidades! i Este es el mensa
je de cultura que nos llega! 

y nunca aquellos sectores a los cual-es 
pertenecen estos penalistas de alta calado 
tuvieron agilidad necesaria para levantar 
su palabra y legislar contra ese tipo de 
manifestaciones o para opinar contra esa 
mala costumbre proveniente de aquella de
mocracia que ha merecido tantos elogios 
de parte de aquellos sectores. 

En la sesión ant-erior pregunté: "¿ Hay 
crónica roja en la Unión Soviética 7". No 
la hay. Alguien me dijo: "Es que allá no 
se hace negocio". i Es tan fácil dar esta 
respuesta! j Es tan fácil exp'licarse la cró
nica roja y condenarla con esa especie dct 
alcahuetería consistente en culparla de to-
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dos los inconvenientes y lacras que pre
senta una sociedad defectuosa. Es que en 
la Unión Soviética -prime¡; país socialis
ta del mundo- se empezó por eliminar 
las condiciones ambientes que permitían 
ese tipo delictual que se trasuntaba en la 
crónica roja. No puede haberla, lJorque 
no hay drogas; porque el sistema del pue
blo no está dominado por los "trusts" mo
nopolistas, por los problemas económicos 
y la angustia de la guerra. Hay una ju
ventud alegre que está estudiando tran
quila, y allí los factores criminógenos no 
se multiplican. N o hay necesidad de cró
nica roja. No puede haberla. 

En Chile, los caracteres de la crónica 
roja no son extraordinarios. Cuando se 
pretende achacar a la prensa que le da 
espacio los inconvenientes de pontificación 
de la criminalidad y otros delitos, senci
llamente -y la experiencia 10 demuestra 
por muchos años-, se está pretendiendo 
acallar a quienes también aprovechan esas 
columnas para denunciar a los grandes 
personajes que, como dije anteriormente, 
delinquen a costa del interés nacional y 
que, por pertenecer a familias de alto co
turno, no pueden ser llevados a conoci
miento de la opinión pública por conducto 
de la prensa. 

N o hay en Chile diario ni empresa pe
riodística que hayan hecho de la crónica 
roja una industria, porque no existe opor
tunidad y porque, pr,ecisamente por las 
condiciones culturales y morales de la cla
se obrera chilena, no se puede hacer una 
industria de tal asunto. Sí se puede, pe
riodísticamente, informar de hechos delic
tuosos; tal vez condimentarlos con algún 
comentario de un periodista de pluma ágil. 
Pero de ahí a transformarlos en indus
tria, hay un abismo. Eso no puede ser. 
Los únicos que pueden sentirse afectados 
son aquellos que forman la morralla, el 
entrepiso de la escoria, los elementos del 
hampa, para quienes, sin duda, no puede 
haber ninguna clase de consideración. 

Por último, quiero decir al Honorable 

señor Chadwick que deseo polemizar con 
él en su condición de hombre de inquie
tudes. Creo que Su Señoría está equivo
cado cuando, al pretender poner coto a lo 
que llama las desviaciones de la crónica 
roja, sencillamente está disimulando la 
raíz del problema, que nace de los incon
venientes de una sociedad que su partido 
y todos los que tenemos inquietudes, de
seamos destruir. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CASTRO.-Concedo una inte
rrupción por todo el tiempo que requiera 
el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-DeberÍa hacer
me cargo de inmediato de las observacio
nes del Honorable señor Castro; pero, pa
ra mejor orden de mi exposición, estimo 
útil referirme primero a la diferencia que 
110S separa de la Cámara de Diputados en 
cuanto al inciso segundo del artículo 24 
que esa rama legislativa propone en sus
titución del vigente, con el mismo núme
ro, en la ley actual. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
ir.terrl1pción para formular una pregunta, 
señor Senador? 

El señor CHADWICK.-Estoy haciendo 
w'o de una interrupción; pero se la con
cedo a Su Señoría con la venia del Ho
norable señor Castro. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No es posible hacerlo, porque el Honora
ble señor Chadwick está haciendo uso de 
Lm:l interrupción. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Castro? 

El señor CASTRO.-Con mol,Icho gusto, 
si el Honorable señor Chadwick aecede a 
ello. 

El señor IBAÑEZ.--Hay un punto que 
me merece muy serias dudas. He escucha
do con todo interés la retórica exposición 
del Honorable señor Castro. Sin embargo, 
me pregunto si un Senador vinculado a 
una empresa periodística que explota la 
crónica roj a está habilitado para interve-
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nÍr en un debate como el suscitado esta 
tarde, y si puedB votar el precepto que 
estamos discutiendo. Es un punto de ca
rácter reglamentario que someto a la con
sideración de la Mesa. 

El señor CASTRO.-El Honorable se
ñor Ibáñez u¿ó una técnica muy poco par
larúelltal'ia . .Esta es una Corporación don
dE nos tratamos de "Honorables". Es un 
eufemismo, por lo que ha hecho el señor 
Ibáñez en este mon,ento, disfrutando de 
una interrupción que concedí, con la me
jor buella voluntad, al caballero don Pe
dro Ibáñez. A él concedí una interrup
ción. y el caballero don Pedro Ibáñez, sin 
ncmbnn' a la empresa periodística "CIa·· 
l'Ín", donde yo colaboro y en la cual no 
ten~;'o irrtei>es2s económicos, hace mención 
a eHa, pretendiendo que por el hecho de 
co:aburar allí, tal vez yo no podría inter
venir en el debat\?o Y uesde ya, atribuyó 
al diario "Clarín", sin nombrarlo, la cali
dad de u·no de los elementos a los cuales 
hay que condenar por publicar crónica 
roja. 

Con ese mismo criterio, Honorable se
ñor Ibáñez, yo no podría hacer uso de la 
palabra cuando aquí se traten problemas 
de la literatura chilena o de publicaciones 
de libros, puesto que la Editorial Zig-Zag 
ha editado seis libros míos; la Editorial 
Cultura ha editado libros míos y también 
lo ha hecho la Editorial del Pacífico. En 
el mismo caso estaría el Honorable señor 
Teitelboim si se planteara el problema de 
las editoriales, porque también ha escrito 
y publicado libros. Con ello se pone en tela 
de juicio la autoridad que tiene un escri
tor, un hombre de pluma, para participar 
en los debates de esta Sala. 

¿ Qué pasó con Lastarria, señor Pedro 
lbáñez'? ¿ Sabe Su Señoría que Lastarria 
dio forma a diarios en Chile'? ¿ Sabe Su 
Señoría quién fue José Joaquín Vallejos, 
"J otabeche" '? Actuó en el Par lamento en 
el mismo tiempo que José Victorino Las
tarria. Polemizaba con él y salían hasta 
la prensa a continuar su disputa. Y a na-

die se le ocurrió preguntar aquí si alguno 
de esos valores del peri~mo y de la li
teratura chilenos tenían o no tenían au
toridad para intervenir en los debates que 
dij eran relación al periodismo o a las co
ni entes de epinión en el país. 

j Cómo puede carecer de autoridad para 
particip!u en un debate un hombre que ha 
hecho de la producción literaria, del pe
l'Íoclismo y del estudio la razón de su vida, 
si en este mismo hemiciclo opinan y vo
lean ~dgunos padamentarios cuando están 
c~n jneg;o proyectos de ley que dicen rela
ción a intereses económicos! 

Estoy orgulloso de participar en un de
bate en que está en juego el periodismo 
chileno, y lo estaré mañana, cuando se 
tntte de la literatura chilena. Pero el Se
nado puede .estar completamente seguro 
ele que mlEca paTticipcwé, como no lo he 
hecho antes, ni votando ni haciendo uso 
de la palabra, en aqueilas iniciativas que 
vayan a beneficiar a instituciones finan
cieras en que yo tenga inter,eses, porque 
no soy accionista ni soy director, ni lo 
han sido mis familiares. 

Estoy haciendo valer en forma limpia 
una inquietud en lo relacionado con el pe
riodismo y las fuentes de opinión de este 
país. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo acotar muy 
brevemente que en forma alguna se me 
habría ocurrido formular ninguna obje
ción ... 

El señor CASTRO.-Concedo una in
terrupción a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- ... si estuviera en 
debate un asunto de carácter literario o 
cultural. Reconozco que el Honorable se
ñor Castro tiene tanto o más derecho que 
cualqui,era de nosotros para participar en 
una discusión sobre tales materias. Pero 
el punto sometido a nuestra decisión es 
completamente diferente: aquí se trata de 
dar mayores franquicias a un negocio 
vinculado a la crónica roja y que afecta, 
por lo tanto, a la moral del país. 

Por este motivo, y tomando pie de 1m; 
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declaraciones del Honorable señor Castro, 
quien declaró ~edactor de "Clarín", ... 

El señor CA"STRO.-No soy redactor: 
soy colabOl:ador, pero estoy orgulloso de 
ello y no me avergonzaría tampoco de ser 
redactor. 

El señor IBAÑEZ.- ... yo reitero la 
consulta que formulé a la Mesa. 

El señor CHADWICK.-Denantes ex
pliqué que era necesario que me refiriera 
muy concretamente al inciso segundo del 
artículo 24 que propone la Cámara de 
Diputados, porque aquí sí que se encuen
tra una norma atinente a la materia que 
estamos tratando. Ella dice: "Si las infor
maciones, imágenes o comentario::" sobre 
crímenes, simples delitos, suicidios, acci
dentes o catástrofes naturales difundidos 
por algunos de los medios señalados en 
el artículo 12 ofendieren gravemente los 
naturales sentimientos de piedad y respe
to por los muertos, heridos o víctimas de 
tales delitos, suicidios, accidentes y ca
tástrofes, los responsables serán penados 
con multas de seis a doce sueldos vitales.". 

Reparará cl Senado en que hay en ese 
precepto una manifiesta mutilación de los 
conceptos, porque la protección otorgada 
se limita exclusivamente a los muertm" 
heridos o '1íctinias de tales delitos, suici
dios, accidentes y catástrofes, como si solo 
ellos pudieran ser gravemente ofendidos 
por los excesos de la llamada crónica roj a. 
La Comisión no estuvo de acuerdo con 
este criterio, por existir equí un error de 
técnica jurídica que es necesario tener 
presente. La acción de la ley no se deter
mina por la consideración personal de la 
víctima, ya sea muerta, herida o lesio
nada en otra forma, sino por considera
ciones superiores radicadas en la nece
sidad de respetar y resguardar los valo
res fundamentales de la sociedad. Incluso 
puede tratarse de una persona que haya 
intentado cometer un delito y, por lo 
tanto, no haya dej ado víctima de ninguna 
especie, porque el hecho no llegó a consu
marse. En el relato de este hecho se puede 
incurrir en exceso. Tocante a esta mate-

ria, a riesgo de ser insistente en mis rec
tificaciones, debo recordar, una vez más, 
que aquí no se trata de prohibir la crónica 
roj a, de limitar sus palabras o de condi
cionar la forma de su presentación a re
glas como las consignadas en la legisla
ción vigente. No, señor Presidente. De lo 
que se trata es de impedir que se caiga en 
el exceso, de que se hieran esos senti
mientos fimdamentales a que se hace re
ferencia en el proyecto nuestro, denomi
nados génericamente sentimientos altruis
tas, cuya naturaleza, especificada en el 
precepto respectivo, ya tuve oportunidad 
de explicar. 

Tal es la primera diferencia fundamen
tal respecto del inciso segundo propuesto 
por la Cámara. Entendemos que se per
~;igue proteger, no sólo a la víctima, sino 
a la sociedad, porque es esta última la que 
resulta ofendida cuando se lesionan los 
sentimientos altruistas fundamentales. La 
presentación del delincuente -no de la 
víctima-, como sucede a menudo, hiere 
los sentimientos a'ltruistas fundamentales 
y los de piedad. En este aspecto nos apar
t<1mos fundamentalmente de la técnica 
qúe ha presidido la formulación de este 
pl·oyecto, porque no deseamos circunscri
bir estos atentados solamente al honor de 
las personas. Nada tienen que ver la inju
ria y la calumnia con esta clase de delitos. 
El hecho sobre el cual se informa puede 
ser absolutamente cierto, puede consistir 
en un delito o vicio que, en realidad, se 
ha cometido o existe, por lo cual no habría 
injurias ni calumnia. Pero se desmoraliza 
a la sociedad si la forma como se presen
ta la crónica, o si las imágenes, expresio
nes y otros medios empleados en la infor
mación, hieren aquellos sentimientos al
truistas fundamentales. En tales casos, 
nuestro pueblo pierde en su integridad. 

El Honorable señor Castro formula 
una objeción que es corriente y debe ser 
examinada con la debida seriedad. Se 
dice: los autores de los delitos, en gran 
parte, son determinados por las condicio
nes sociales en que viven. Por lo tanto, 
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culpable sería la sociedad y no quien hace 
la crónica y vende el diario en el cual 
se exhiben determinadas circunstancias 
repugnantes. En verdad, los socialistas, 
especialmente el Senador que habla, com
partimos ese pensamiento y nunca hemos 
negado, en la etlOlogía del delito, la ca u
sación de tipo social que lo engendra. 
Pero tenemos entendido que l"as ca1lsacio
nes sociales y motivaciones individuales 
no llevan derecha y mecánicamente a la 
comisión de los delitos, sino que crean 
condiciones propicias que inclinan al indi
viduo a romper la norma social en la bús
queda de una salida para su problema' de 
frustración, que se le presenta a cada 
paso. Eso es cierto; pero como no pode
mos modificar la sociedad por una dispo
sición legal, y esta es una larga lucha, no 
queremos que esta sociedad se degrade a 
causa de publicaciones que incurren en 
excesos, ni tampoco que el individuo pro
penso a caer en el delito incurra, incitado 
por tales informaciones, en homicidio, en 
vicios o en atentados contra sí mismo. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Con la venia del Honorable señor Castro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- El Honorable 
señor Chadwick ha dicho que el inciso se
gundo del artículo aprobado por la Cáma
ra no consigna la posibilidad de que la 
crónica roja pueda referirse al que come
te delito. En realidad, la primera parte 
del inciso preceptúa: "Si las informacio
nes, imágenes o comentarios sobre crí
menes, simples delitos, suicidios ... ". Al 
hablar de crímenes y simples delitos, la 
disposición se está refiriendo precisamen
te a quien ha cometido dichos actos. En 
consecuencia, el inciso segundo también 
legisla sobre esos aspectos. Pero lo que 
ha dicho Su Señoría es que el propósito 
de la norma patrocinada por los Senado
res socialistas es hacer aun más amplia 
1a posibilidad de sancionar en los casos 

en que hubo sólo la intención de cometer 
delito o en que la crónica roja publica 
comentarios sobre quienes tuvieron tales 
propósitos. Como el hecho delictuoso no 
se consumó, tales comentarios podrían 
constituir inj uria o calumnia. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
'señor Senador? 

Al parecer, no he sido lo suficiente
mente claro en mis explicaciones. Res
pecto del inciso segundo aprobado por la 
Cámara, nosotros criticamos la mutila
ción de los conceptos y su deformación; 
es decir, la desnaturalización de las ideas. 
Digo que se mutila el concepto, porque en 
dicho inciso sólo se atiende a los muertos, 
herídos o víctimas, para reclamar a favor 
de ellos el respeto hacia los sentimientos 
de piedad, pero no se toma en cuenta a 
las demás personas que sienten en sí mis
mas que algo se menoscaba o deteriora 
cuando leen las informaciones o ven las 
imágenes difundidas por la crónica roja. 

Este es un hecho de comprobación in
mediata: hay fotografiasque producen 
repugnancia; titulares que nos hacen sen
tir vergüenza, y expresiones que nos mue
ven a conmiseración por las personas a 
quienes afectan. Es el caso concreto de una 
información, publicada por uno de estos 
diarios, que leí ,en días pasados, en ':a cual, 
a la prostituta, cuya condición es ya ver
gonzosa por el oficio que ejerce, se la co
locaba, mediante determinados calificati
vos, en una posición denigrante y aun más 

. vergonzosa para e'lla misma. Con el'Jo no 
se la hacía víctima, por cierto, de los de
litos de injuria y calumnia. 

El señor GUMUCIO.-Pero se herían 
los sentimientos de piedad. 

El señor CHADWICK.-La disposicíón 
de la Cámara de Diputados se refiere a 
los sentimientos de piedad y respeto al 
hablar de los muertos, de los heridos o de 
las víctimas de determinados delitos, sui
cidios, accidentes o catástrofes. Hay que 
saber leer la disposición. 
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El señor GUMUCIO.-Para que el pre
cepto se aplique y, €n consecuencia, se im
pongan las sanciones, basta con' haber 
herido alguno de esos sentimientos. 

El señor CHADWICK.-Para terminar 
esta explicación, que pudiera llevarnos 
muy lej os en el análisis de los conceptos 
fundamentales en que se inspira, deseo 
recordar que m;estra configuración del 
delito se basa en los juicios que Garófa10, 
el gran pl'ofesor ele Derecho Penal italia
no, uno de los fundadol'e:o de la escuela 
postiva de esa rama del Derecho, utiliza
ba para describir el delito natural. Para 
ese pensador --qee también fue uno de 
los primeros socialistas italianos-, la ley 
debe disponer sanciones cada vez que se 
hiEran tales sentimientos altruistas fun
damentales. Cuando la acdón hiere -1'e
pito--- un sentimiento altruista funda
mental, debe haber una represión. Natu
ralmente, no deseamos que tales represio
nes consistan en llevar a los periodistas a 
12. cárcel. Lo que se nos puede criticar, lo 
que es controvertido, es el concepto a~re-
gado por nosotros al ineiso seg:nndo. Com
lwendo que sobre ese aspecto puede haber 
debate. Me refiero al problema de la habi
tualidad del delito. Sin embargo, respecto 
del inciso primero, por mucho que se exa
gere y se fuercen las cosas para presen
tarnos en una actitud clue no tenemo;;, 
quion medite y estudie con serenidad la 
materia que nos ocupa, llegará a la con
clusión de que hemos sido acertados, mo
del'ados, y hemos procedido en respuesta 
a una necesidad que nadie puede ocultar. 

E! inciso segundo sí que es objeto de 
serias preocupaciones para todos los hom
bres deseosos de obrar con rectttnd. El 
problema surge cuando la multa no alcan
za a reprimir el delito. Si el Degodo per-
mite pagarla, la pena se traIlsforma en 
irrisión. Supongamos un periódico que 
alc1Ylce una tirada de ochenta mi'] ejempla
res, lo cual dej a a sus propietarios una 
utilidad de millones de pesos al día y les 
da un poder político extraordinario. Si 

el periódico de marras, haciendo caso 
omiso de la prevención penal establecida 
en el inciso primero, y no obstante haber 
sido llevado con anterioridad a los tribu
nales para po:ner atajo al desborde en 
que se suele incurrir en las informacio
nes sobre crímenes o suicidios, insiste en 
transgredir esa norma, se le aplica una 
segunda multa. Como las multas no pue
den fijarse en sumas astronómicas, surge 
un grave problema: ¿ debe el legislador 
cruzarse de brazos cuando las multas no 
afectan al empresario, por ser su nego
cio muy lucrativo'? ¿ Deberá el legislador, 
en tal caso, concluir que nada puede ha
cer sino rendirse ante una fuerza may'Úr? 
¿ O, por lo contrario, debe hacer verda
deramente efectiva la prevención penal 
que reconoce la existencia de un bien ju
rídico que amparar,cual es el constituido 
por los valores fundamentales de la so
ciedad? Me refiero a los valores del ex
plotado hombre del pueblo que no desea 
ver a Sl'S hijos exhibidos en condiciones 
";'E'l';;Cnzal1tes. A ese hombre, por ejem
plo, si tiene una hermana que ha 'sido 
ar~,stradH al prostíbulo, le duele que este 
hecho sea divulgado por la prensa y que 
sus conocidos y vecinos se solacen en su 
propia d-esgocia. Debe protegerse el cau
dal moral que se ha ido enriqueciendo con 
la humanidad a lo largo de los siglos. 

(. Podemos cruzarnos de brazos -nmi
to- cuando el negocio que hacen aqFellas 
empresas perr:;'ite afrontar las multas'! 
¿ O bien le diremos al empresario: ponga 
mediciaen sus informaeiones; dígale a 
Sllf"; redactores que no lleguen más allá 
de cierto;; límites; absténgase de herir 
esos sentimientos, o sea, no reincida en 
actos que ya dieron lugar a una y otra 
sentencia e imponga, en fin, la discipli
na que está reclamando el cuerpo social? 

Para ese caso, y a riesg'o de que se nos 
considere liberticidas, hemos previsto la 
única sanción que está provocando este 
debate: la suspensión del diario por 30 
dhu;. Esa es una medida justa, que aten-
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ta contra la estabilidad económica de las 
empresas; pero no repercute contra los 
periodistas, ni los aflige en nada. 

Entre la sociedad que necesita defensa 
ante el ataque reiterado, ante el ataque 
que se desentiende de todas las preven
ciones -de las generales de la ley y de 
las especiales de las sentencias condena
torias anteriores- en la necesidad de ele
gir con honestidad entre estos dos valores 
en conflicto, el interés superior de la so
ciedad y el del empresario, estimo -aun
que se nos pueda criticar en esta mate
ria- que, no sólo estábamos en la razón 
cuando presentamos esta enmienda, sino 
que cumplíamos un deber. 

Sobre este particular, no me separo de 
lo que son los principios básicos del socia
lismo. Entendemos que en la vida contem
poránea sobran las causas y las razones 
que justifican un cambio total de la· so
ciedad; pero sabemos, porque)o compro
bamos día a día, que las grandes masas 
explotadas no tienen conciencia, no han 
llegado a conocer, a sentir y a actuar de 
acuerdo con sus intereses básicos com
prometidos. En nuestra opinión, en la 
medida en que se entregue a esas gran
des ma3as el opio de la crónica roj a, que 
las entretiene en merced a sus desbordes 
y atentados contra los valores fundamen
tales, las distrae y las hace preocuparse 
de hechos que no le conciernen directa o 
inmediatamente, los órganos de publici
dad que le dan cabida son un verdadero 
obstáculo, verdaderos anticuerpos contra 
los fermentos sociales que surgen espontá
neamente del dolor y angustia de las ma
sas. Son como esos remedios para calmar 
los nervios, para bajar la fiebre, pues 
curan el aspecto puramente sintomático 
del desasosiego de las multitudes. 

A mi juicio, y no obstante cuanto se 
pueda opinar en contra de lo que digo, 
ello es así. Tengo la absoluta convicción 
de que lo es. 

Recuerdo que en mis años mozos, cuan
do una enorme tensión se había acumu-

lado con motivo de la crisis de los años 
1929 y 1930, Y había centenares y miles 
de cesantes; cuando la desocupación, no 
sólo alcanzaba a los trabajadores, sino 
también se paralizaban las maquinarias y 
las empresas estaban falencia; cuando 
había un estado de quiebra de todo este 
aparato económico que nos rige, poco 
antes de que las fuerzas sociales acumu
ladas, se expresaran en cualquiera for
ma, por acción de un movimiento estu
diantil apareció en un diario de la tar
de ... 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Va a terminar el Orden del Día, señor 
Senador, y la Mesa debe resolver la con
sulta del Honorable señor Ibáñez respecto 
de la incompatibilidad que afectaría al 
Honorable señol" Castro para discutir y 
votar este asunto, por ser colaborador de 
un diario. 

La Mesa estima, de a~uerdo con el ar
tículo 89 del Heglamento, que no existe 
tal incompatibilidad. En todo caso, si el 
Honorable señor Ibáñez lo deseara, se pe
diría el asentimiento de la Sala para re
cabar :m pronuncíamiento de la Comisión 
de Constitución, Legislación, 'Justicia y 
Reglamento sobre la materia. 

El señor CASTRO.--¿ El Senado va a 
abrir debate sobre el asunto, señor Pre
diente'? 

El señor G ARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor CASTRO.-Desde el momen
to en que el señor Presidente ofr0ce la 
palabra, está abriendo el debate. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Sobre el procedimiento, señor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑffiZ.-Conozco el texto 

del artículo 89 del Reglamento, que en 
cierto sentido parece respaldar la opinión 
expresada por el señor Presidente. Des
de luego, la acato, por venir de é1. 

En este ca~,o, no obstante, a mi jnicio, 
es dudosa la aplicación dada por la Mesa 
a esa disposieión reglamentaria, porque 
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"Clarín" es la única empresa periodística 
que se dedica abiertamente al negocio de 
la explotación de los crímenes. Si hubiera 
varias empresas, en ese caso, comprendo 
que sería indiscutible la aplicación del ar
tículo 89 . Paresa, me permito solicitar de 
la Mesa que recabe el asentimiento de la 
Sala para consultar a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y RE'· 
glamento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En su oportunidad :::e votará esa petición, 
señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Cuál es la 
oportunid8.d? Se podrin votar inmediata
mente. 

El señor FIGUEROA . (Secretario).
¿ Se acepta o no ,'a consu1ta a la Comisión 
de Constituc;lm, Legislación, Justicia JT 
Reglnmento sobr'e la materia indicada? 

El señor TARUD.-Me opongo. El Re
glamento es claro. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
En votación. 

--Se rechaza In petición (14 1!OtOB po)' 
la negcJiva, 2 pOi' la afinncdh;a, 3 absten
ciones !J un ]JCtreo). 

El señor CASTRO.-quiero decir algu
nas palabras, señor Presidente. Así como 
se cedió tiempo al Honorable señor lbá
ñez, me parece que también tengo el mis
mo derecho. 

El señor GARClA (Vicepresidente).
Advel'tí que ofrecía la palabra al Hono
rable señor Ibáñez sobre un aspecto de 
procedimiento. 

El señor CASTRO.-Soy el afectado y 

este asunto se refiere a una materia mlly 
delicada. 

Agradezco la forma como han votado 
los señores Senadores, que por abruma
dora mayoría han dado respaldo a la si
tuación moral que me afectaba, para inter
venir en el debate sobre periodismo nacio
nal. Al mismo tiempo, creo que Sus Se
ñorías han censurado el procedimiento del 
Honorable señor Ibáñez de apelar a este 
tipo de recursos para contestar a quienes 

lo han atacado. Porque el señor Senador 
no ha pretendido inferirme un daño, sabe
dor que su petición, evidentemente, era 
antireglamentaria, sino que ha querido 
contestar al órgano periodístico que lo ha 
hecho blanco de sus críticas. 

El Honorable seüor Ibáñez, que parece 
ser hombre de talento, podría, también, 
esgrimir la pluma y contestar a sus de
tractores; pero, desgraciadamente, ha ele
gido este procedimiento que de ninguna 
m:mera se concilia con las prácticas del 
Parlamento. 

A su juicio, sigui,endo ese procedimiento, 
en cualquier tipo de discusión y con cual
quier pretexto se podía elevar una con
sulta a la Mesa sobre si determinado Sena
del' está o no en condiciones morales para 
intervenir en el debate o para votar. Como 
Sus Señorías pueden advertil',. es un pro
cedimiento muy fácil, pero no muy digno 
ni honesto. Yana desearía que el Senado 
tomara este precedente como regla habi
tual, porque sería muy bajo de parte de 
:1. : gT!110 S ele nosotros estar a teniéndonos a 
este tipo de recursos. 

En este país donde hay derecho a opi
nal" como a cada uno le venga en gana; 
en este país dende el principal blasón, 
según algunos, es el de la libertad de pren
s:c, y e:::presión, cualquiera, ~i no es un 
tarado, pl.wcle pel'fectamente polemizar 
con quienes lo atacan. Es cuestión de cul .. 
tura. Es cne"tión de talen too De modo que 
continuaré interviniendo en el debate; y 
si éste se refiere concretamente a la em
pre.:"é1 "Clarín", la defenderé, no porque 
tenga en ella intereses económicos, sino 
porque "Clarín" es pal-Le de la prensa 
chilena; tiene los mismos perfiles de la 
prensa chilena; ha creado un tipo de pe
riodismo que, disguste o no a algunos, 
tiene aceptación en grandes sectores de 
la masa eiudadana. Sobre todo, defenderé 
a "Clarín" porque, aparte su crónica roja, 
dedica muchas de sus páginas y el mayor 
talento de quienes efectivamente son sus 
redactores, a denunciar a los comercian-
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tes que en Chile se parapetan tras fueros 
especiales para continuar negociando con 
los altos intereses nacionales. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Corresponde entrar al Tiempo de Vota
ciones, y Su Señoría no ha sido aludido. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicaciones de los Honorables señores 
Palma, J aramillo y Luis COl'val:\n para 
publicar "in extenso" los discursos pro
nunciados en Incidentes de la sesión orcE·· 
naria de 17 de agosto en curso, por los Ho
norables señores Ferrando, Ibáñez y la 
Honorable señor Campusano, respectiva
mente. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable sei'íor Ibáñez 
para publicar "in extenso" las observacio
nes del Honorable se1101' J aramillo en Inci
dentes de la sesión ordinaria del 17 de 
agosto en curso. 

El señor CASTRO.-- ¿ Es el discurso 
que se refiere al problema de la Armada 
Nacional? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Sí, señor Senador. 

El señor CASTRO.-l\1e opongo. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Queda para ser votada en la sesión ordi
naria próxima. 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Por 
qué no se vota inmediatamente, señor Pre
sidente '! 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Si no se pidiera segunda discusión, podría 
votarse de inmediato. 

El señor CASTRO.-Pido segunda dis
cusión. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Queda para segunda discusión. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La mayoría de los Comités acordó eximir 
de Comisión y tratar en los últimos cinco 
minutos del Orden del Día de la sesión 
ordinaria de mañana, miércoles 25, la 
observación del Ejecutivo al proyecto que 
modifica la ley 11.219, en lo relativo al 
pago de los reajustes de pensiones de ju
bilación y montepío de los empleados mu
nicipales de la República, que consiste en 
la supresión de] artículo 39. Esa observa
CÍ011 ya fue itprobada por la Cámara de 
Diputados. 

VIL INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oneios de varios señores Senadores. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios solicitados. 

--Los oficios CHyO envío se anuncia son 
los r:irnáente'i: 

Del señor Aguirre Doolan: 

!NSTALACION DE COLONOS E:\'" PREDIOS DE 

i\RAUCO SIN I~TERVENCION DE LA "CORA". 

";\.1 señor Ministro del Interior, con el 
obj eto de que se sirva informar, si lo tie
ne a bien, las l'awnes que tuvo en cuenta 
el Gobernador del departamento ele Cañe
te, don Juan Bnnstista V81'gara, para au
torizar la instalación de grupos de colo
nos sin intervención de la Corporación de 
Reforma Agrai'ia, en un predio particu
lar de propiedad del señor Manuel Peña 
Jara, denominado Fundo Maquehue, del 
mismo departamento y comuna de Cañete, 
de la provincia de Arauco. Este mismo 
fenómeno se ha repetido en la provincia 
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de Arauco, con absoluto desconocimiento 
por parte de las autoridades representan
tes del Ejecutivo, con atropello evidente 
de la legislación vigente," 

TELEFONO PUBLICO EN POBLACION AGUI

RRE DE COIHUECO, CHILLAN (ÑUBLE), 

"Al señor Ministro del Interior, reite
rando mis peticiones anteriores, en orden 
a que se destinen los valores necesarios 
para la instalación de un teléfono público 
en la Población Aguirre de Coihueco, ubi
cado en el camino de Chillán a esta loca
lidad, Las líneas telefónicas pasan por el 
mismo lugar, por cuya razón no hay nece
sidad de hacer postación o tender nuevas 
líneas," 

RED ELECTRICA EN SAN GREGORIO, EN 

ÑIQUEN (ÑUBLE). 

"Al señor lVlinistro del Interior, a fin 
de que se sirva informar sobre la desti
nación de la suma de veinte mil escndos 
para la I. Municipalidad de Ñiquén de la 
provincia de Ñuble, suma acordada para 
la electrificación del pueblo de San Gre
gario, capital de la comuna," 

DICTAMEN SOLICITADO POR POBLADORES A 

CIA, GENERAL DE ELECTRICIDAD DE 

CONCEPCION, 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva ordenar a la Dirección de 
Servicios Eléctricos y Gas que se evacúe 
el dictamen solicitado por la Comunidad 
Habitacional "Pedro Aguirre Cerda", de 
Concepción, ex-población Santa Marta, y 
en el que piden autorización para que la 
Cía, General de Electricidad de Concep
ción pueda celebrar directamente con los 
pobladores un convenio de electrificación," . 

EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDAD DE 

TUCAPEL (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, y por 
su intermedio al Banco del Estado de 

Chile, a fin de que se sirvan informar 
sobre el estado en que se encuentra la tra
mitación de un empréstito a la I. Muni
cipalidad de Tucapel, provincia de Ñuble, 
y que fue autorizado por Ley de la Repú
blica," 

GIMNASIO CERRADO DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, y por su intermedio a la Dirección 
de Deportes del K;tado, a fin de que esta 
entidad insista ante el Ministerio de Obras 
Públicas en la necesidad de destinar los 
fondos necesarios para cerrar el períme
tro del gimnasio cerrado de ChilJán, cuya 
falta de cierros hace impracticable el de
porte, especialmente el básquetbol." 

RED ELECTRICA EN POBLACION AGUIRRE DE 

COlHUECO, CHILLAN (ÑUBLE), 

"Al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, a fin de que la ENDE
SA conteste si se considerará en el Pre
supuesto correspondiente la electrificación 
de la Población Aguirre, ubicada e11 el ca
mino de ChÍ'l'lán a Coihueco, y sobre cuyo 
problema ya se han enviado oficios ante
riores," 

CONSTRUCCION DE ESCUELA NI? 24 DE 

HUALQUI (CONCEPCION), 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
que se resuelva el problema que afecta a 
la Escuela NQ 24 de Concepción, ubicada 
en Hualqui, la que pese a estar consulta
da con nuevo edificio, ha sido dejada en 
el olvido, desistiéndose de construir nue
vo local. El actual edificio de la escue1a 
se encuentra en muy mal estado, con gra
ves riesgos de vida y salud para los esco
lares," 
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De la señora Campus ano : 

INSTALACION DE TELEFONO PUBLICO EN 

SAN MARCOS (COQUrMBO). 

"Al señor Ministro del Interior, y por 
su intermedio, a la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas, poniendo en su cono
cimiento la peticíón formulada por el Co
mité de Adelanto de San Marcos, provin
cia de Coquimbo, referente a instalación 
de un teléfono público en el pueblo, a fin 
de "asegurar corllunícación con el resto 
del departamento." 

LOCAl, PARA ESCUELA DE SAN MARCOS, EN 

COQUIMBO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
bli,ca en relación con el Memorándum pre
parado por el Comité ,pro Adelanto Local 
de San Mall'cos, de la provincia de Coquim
bo, solicitando la construcción de un lo
cal para el funcionamiento de las Escuelas 
de Hombres y lVIujel'es, que en la actuali
dad lo hacen en un edificio arrendado que 
se encuentra en pésimas condiciones. Ha
cer presente que los vecinos del pueblo 
han donado los terrenos necesarios." 

LOCAL PARA ESCUELA DE AGUA FRIA, EN 

ILLAPEL (COQlJIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica en relación con la necesidad urgente 
que existeencons1Jruir una Escuela en la 
localidad de Agua Fria, departamento de 
Illapel, ya que la sala en que antes se ha
cía clases se encuentra clausurada desde 
hace ya dos años por constituir un peligro 
para los alumnos y profesores. Hacer 
presente, al mismo tiempo, que a comien
zos de este año llegó a esa localidad el ma
teria,l necesa,rio para la construccíón, el 
que, sin emba'rgo, fue retirado luego sin 
mayores explicaciones, según informa el 
Centro de Padres." 

LOCAL PARA FUNCIONAMIENTO DE JUNTA 

DE AUXILIO ESCOLAR DE SALAMANCA (CO

QlJIMBO). 

A los señores Ministro de Educa'CÍón 
Püblica y de Economía, Fomento y Re
construcción con ,referencia a la solicitud 
formulada por la Junta de Auxilio Esco
lar y Becas de Salamanca, ,respaldada por 
la 1. Municipalidad de esa c,omtllla, eh or
den a obtener que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado proporcione un lo
cal a fin de que dicha ,Junta normalice su 
funcionamiento y atienda debidamente 
las diversas escuelas de la comuna con 
vistas, incluso, a que el local cedido por 
Ferrocarriles pudiera servk en el futuro 
para el Liceo Fiscal de ,Salamanca. Seña
lar, asimismo, que el artículo 23 de la ley 
N9 16.282 establece que la Empresa de 
los FerrocalTiles del Estado deberá ceder 
gratuitamente los terrenos y edificios de 
su ,propiedad que no ,ocupen, a solicitud 
del Ministerio de 'Educación, para desti
narlos a establecimientos educacionales." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS DE SAN 

MARCOS (COQUIMBO). 

"Al señor ':Vlínistro de Salud Pública re
presentándole la urgente necesidad que 
existe en dotar del personal necesario a la 
Posta de Primeros Auxilios consh'uida 
por los pobladores de la localidad de San 
iv'Iarcos, de la provincia de Coquimbo, pa
ra la atención de losenf.ermos y asegura
dos que acuden a diario en busca de auxi
lio." 

OBRAS DE PAVIMENTACION EN COMBARBA

LA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbcmismo -a solicitud de la 1. Munici
palidad de Combarbalá- solicitando la 
destinación de recursos a fin de proseguÍiI" 
las obras de pavimentación de calzadas, en 
las cuadras sigui,entes de la Calle Comer
cio de la ciudad capital del departamento 
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lo que ,representa un ",sentido y antiguo 
anhelo de los habitantes ,progresistas de 
Combarbalá" por ser la calle céntrica y de 
mayor densidad ·comeircial." 

(Del señor Contreras Labarca: 

ACTUACIONES DE CARABINEROS EN PUER

TO NATALES (MAGALLANES). 

"Reiterar al señor Ministro del In
teriorel oficio del Honorable Senado NQ 
994, de 13 de julio de 19166, mediante el 
cuals'e le solicita informar sobre la arbi
tra,riadetención de un civil por parte de 
Carabineros de Puerto Natales, a raíz de 
los incidentes enh'e policías y conscriptos 
que Ihubo en esa ciudad, y haciéndole pre
sente que por oficio N9 1044, de 12 de agos
to en curso, la 1. Municipalidad de Puer
to iN Uitales ha reclamado al Ministerio del 
Interior por nuevas arbitrari·edades come
tidas por Carabineros en esa localidad. 

Derivada de actitudes como las denun
ciadas, la opini6n pública de Pue1rto N a
tales -muy justificadamente- se está 
formando un lamentable concepto de los 
funciona,rios policiales que están actuando 
en contra las normas de la más elemental 
convivenóa." 

Del señor Contreras Tapia. 

PROBLEMA DE SOCIEDAD CHILENA DE FER

TILIZANTES. 

"Al señor Mini·s,tro de Agricultura en 
relación con el grave problema que ha sur
gido en la :Sociedad Chilena de Fertilizan
ts, filial de la Corporación de Fomento de 
la Producción, con motivo de la aplkación 
de bonificaciones preferenciales a los a·bo
nos importados, por aplicación del Decre
to N9 633, de 1965, del Ministerio de Agri
cultura. 

La Sociedad Chilena de Fertilizantes 
Ltda., es la mayor productora de fertili
zantes del país, con excepción de la in
dustria salitrera, y da ocupación perma-

nente a 280 ,empleados y obreros, con sus 
dos plantas elaboradoras de Iquique y Me
jillones. 

Las ventas de la Sociedad durante el 
primer semestre de este año, según las es
tadísticas del Banco del Estado que es su 
distribuidor exclusivo, sufrieron un des
censo de 24,9 % con respecto a las del pri
mer semestre del año pasado y el proglra
ma de pedidos del Banco para el s'emes+tre 
en curso contempla una disminución ma
yox. Motivo por el cual la empresa ha em
pezado a reducir su personal y exp,resado 
sus propósitos de continuar con lasreduc
ciones ·en proporción al descenso de sus 
ventas. 

A juicio de los trabajadores es,ta situa
ción es consecuencia, po·r una parte, de 
la aplicación del Decreto del Ministerio de 
Agricultura N9 633 ,que modificó el sis
tema de bonificaciones vigentes hasta en
tonces en favor de los abonos extranjer03 
y, por otra parte, de la aplicación del im
puesto a la compraventa del 6%, a pesar 
de efectua'rse las ventas exclusivamente a 
través del Banco del Estado. 

Solicito, en consecueneia, que el señor 
Ministro se sirva informar acerca de los 
hechos expuestos anteriormente y de las 
medidas susceptibles de ser adoptadas en 
resguardo de esta industria nacional y de 
la estabilidad ocupacional de sus trabaja
dores." 

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN OFICINA 

SALITRERA FLOR DE CHILE. 

"Al señor Ministro de Salud Pública a 
fin de que se sirva adoptar las medidas 
que estime conveniente para proceder a la 
pronta construcción de un hospital en 1 a 
Oficina Salitrera "Flor de Chile". 

El Sindicato Industrial de la Compañía 
Salitrera Pedro Perfetti S. A. ha hecho 
presente Ilos inconvenientes con motivo 
del incendio del antiguo hospi,tal en el mes 
de abril ,ppdo. y la urgente necesidad de 
contar con este servicio." 
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RECURSOS PARA TERMINAR POBLACION DE 

EL TROCADERO (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo y, por su intermedio, al señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora
ción de la Vivienda, a fin de que se adop
ten las medidas necesarias para resolver 
el problema de la termi,nación de las obras 
de la población ubicada en "El Trocade
ro" ciudad de Antofagasta. 

La Cooperativa de Trabajadores de la 
Sa'iud ha hecho presente a,l Senador sus
critoque cerca del 90 % de las 246 vivie'n
das que integran la población tienen ter
minada su obra gruesa y que se cuenta 
con materiales de construcción almacena
dos para su terminación, entre ello.s, ce
mento por valor de varios millones de pe
sos. Sin embargo, la continuación de los 
trabajos depende de la ampliación de un 
préstamo por parte de CORVI. 

La palalización de las obras de "El 
Trocadero" agrava el ya serio problema 
habitacional de Antofagasta, por lo cual 
se s<olidta de esa Secretaría de ,E,stado se 
estudie la posible solución de la situación 
expuesta con el objeto de permitir la ter
minación de un importante grupo de vi
viendas." 

Del señor Luis Corvalán.: 

PROBLEMAS DE LOCOMOCION EN CORONEL 

( CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, haciéndole pre
sente los graves problemas de moviliza
ción que sufre la ciudad de Coronel. 

La movilización colectiva urbana es pé
sima y funciona en deplorabJ.es condicio
nes. ,Por ejemplo, de la dotación de 13 ta
xi'buses sól,o funcionan dos en el día, con 
el consiguiente perjuicio para los usua
IriOS, especialmente para los escolares que 
deben llegar puntualmente a sus clases. 

Por el uso excesivo a que están someti-

dos, estos vehículos se encuentran en ma
las condiciones mecánicas lo que hace pe
ligroso su uso. Además, dada su escasa 
capacidad de transpor-te (é21 pasajeros), 
sstos vehículos no son apropiados para una 
zona de tan alta densidad de población 
como es Coronel. 

"En el recorrido urbano, sólo hay dos 
microbuses, número absurdo, dadas las 
l~,ecesidades de movilización de la zona. 

"A títu:o de ejemplo, 10s estudiantes que 
diariamente necesitan movilizarse, son 
más de 1.400 alumnos. 

Considerando estas condiclon·es de mo
vilización colectiva, y recogiendo el se,ntir 
del pueblo de Coronel y del Comité Pro
Mejoramiento de la movilización de esa 
misma ciudad, pido al señor Ministro de 
Economía se sirva arbitrair los medios pa
ra que sean destinados a Coronel algunos 
buses de la ETCE., como única manera de 
solucionar el grave problema de la movi
lización colectiva." 

Del señor J aramillo Lyon: 

DISCRIMINACIONES DE SANIDAD EN EL CO

MERCIO AMBULANTE DE PESCADOS EN RAN
CAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Director del Servicio Nacio
nal de Salud, haciéndole preseinte la ur
gente necesidad de que se tomen las me
didas del caso para solucionar un proble
ma que se ha suscitado en la comuna de 
Rancagua eonel comercio ambulante de 
pescados. En efecto, según las informa
ciones recibidas por telegrama del diri
gente de los comerciantes del ramo, don 
Luis Guajardo, los Inspectores de Sani
dad €·staría favoreciendo a ciertas perso
nas que precisamente no respetan el mar
gen de precios fijados para la venta de 
estos productos y no dejaría trabajar en 
las poblaciones a otros comerciantes que 
sí los respetan, pero no cuentan con la 
simpatía de 1,os señores Inspectorres. Se 
adjunta texto del telegrama aludido." 

• 



• 
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Del señor Luengo: del señor Rodríguez: 

FACILIDADES PARA IMPORTACION DE CHA

SIS DE CAMIONES. 

"Al señO'r Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, haciéndole pre
sente que la Asociación de Dueños de Ca
mionesde Mulchén, en sO'licitud que le 
fue presentada en los primeros días del 
mes de agos,to del presente año, hacen ver 
la necesidad que existe que ese Ministerio 
arbit're las medidas conducentes a facili
tar a esa Asociación la impor,tación de 
chasis .para camiones con el objeto de re
novar máquinas que por su dilatado uso 
ya no ofrecen garantías en su explotación. 

Expresan que la Asociación a que per
tenecen está afiliada a la Asociación de 
Dueños de Camiones de Chile con perso
nalidad jurídica desde el año 1951 y que 
por intermedio de la Cooperativa de dicha 
Asociación Nacional, están t,ramitando 
ante el señor ,subsecretario de Transpor
tes, la importación de Cihasis de camiones. 

El objetivo que persiguen estos traba
jadores del rodado y cuya importancia 
para la zona es decisiva en el desarrollo 
comercial e industrial, pOlr los escasos y 
deteriorados medios de trans.portes de 
que se dispone, es que s,e les conced3. el 
máximo de facilidades de pago y que no 
se les exija un pie mayor al 10% del valor 
del chasis, 

Manifiestan, asimismo, que en sus an
helos por renovar su viejO' material se 
han visto impedido por la ninguna facili
dad que el Supremo Gobierno les otorga, 
al pretender venderles al contado los dó
lares necesarios para la .operación, lo que 
está muy lejos de sus modes,tas posibili
dades, 

Termino solicitando al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Recon~trucción, 
apoyar en cuanto ';e sea posible las aspir3.
ciones de este gremio, que redundará en 
un innegable beneficio para el comercio y 
transporte de la provincia de Bío-Bío," 

ABASTECIMIENTO DE CARNE POR MAGA

LLANES. 

"A los señores :\1inistros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y al de Rela
cionesExteriores, para que se sirvan in
fermar sobre la presentación que elevó a 
consideración de esas Secretarías de Es
tado la 1. 'Municipalidad de Punta Arenas, 
por medio de sus oficios NQs. 871 y 87,2, 
repectivamente, de fecha 11 de julio ppdo. 
referente a las posibilidades de abas,tecer 
de carne al país facilitándose la interna
ción de ganado por la zona fronteriza de 
Magallanes," 

Del señor Ta'rud: 

REPARACION DE PUENTE EN HUALAÑE 

(CURICO) 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle se sirva disponer de in_ 
me·diato la reparación del puente "Paula" 
que existe frente a Hualañé, que se en
cuentra en muy mal estado, obra que des
de hace tiempo viene reclamando la Ilus
tre Municipalidad por intermedio de la 
Gobernación de Mataquito, sin haberse 
logrado hasta ahora ningún resultado." 

Del señor Teitelboim:' 

FUNCIONAMIENTO DE PLANTA DE OXIGENO 

DE :\'IAESTRANZA DE SAN BERNARDO (SAN

TIAGO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, ,pidiéndo.Je se re
presente a la dirección de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado la necesid.ad 
de qUe se dé impulso a la Planta de Oxí-
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geno de la Maestranza de San Bernardo, 
que estuvo cerrada durante algunos años. 
En ese lapso, se compró diClho elemento a 
particulares; y en la actualidad,estaría 
trabad ando a media capaódad de produc
ción. De acuerdo a informaciones propor
cionadas a este parlamentario, dicha plan
ta podría proporcionar cierto abasteci
miento al Servicio Nacional de Salud, y, 
trabajando a plena capacidad, .podría de
jar utilidades de cierto monto a la Em
presa." 

MEJORAMIENTO DE LOCOMOCION A COMU

NA DE LAS BARRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstruccién, solicitándole se 
atienda a las reiteradas peticiones de los 
vecinos del sector oeste de la comuna de 
Las Barrancas en el sentido de que se va
ya a la ampliación de .lasdotaciones de 
buses y microbuses que atienden dicho 
swtor,considerando el hecho de que, de 
a,cuerdo a sus informaciones, el número de 
vehículos de locomoción colectiva se man
tiene estacionarrio desde 1960, en tanto 
que sus habitantes han aumentado por e) 
mayor número de poblaciones nuevas y 
en formaóón." 

SISTEMA DE LIQUIDACION DE SALARIOS EN 

EMPRESA DE FERROCARRILES. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, representándole 
la necesidad de obtener de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado que se adop
te un sistema claro y senci.llo pa'ra las ,pla
nillas de sueldo y remuneraciones, en es
pecial en lo que se refiere a liquidaciones 
de lo·s obreros a trato o .particlllares. Es
tos trabajadores han manifestado su mo
lestia por los contratiempos que les oca
siona el actual sistema que califican de 
engorroso y muchas veces del todo ininte
ligible. Por tal razón, soliótan en forma 
encarecida la adaptación del actual a un 
sistema que les ::ea comprensible." 

SITlJACION DE OPERARIOS DE TALLER DE 

FRENOS DE LA MAESTRANZA DE SAN BER

NARDO (SANTIAGO). 

"Al ::2ñor Ministro de Economía, Fo
me::.to y Reconstrucción, representándole 
la necesidad de atender al problema que 
afecta a los trabajadores "particulares" 
elel taller de frenos de aire de la Maes
tranza de San Bernardo, los cuales, igual 
que otro tipo de personal a trato, pasan 4 
ó 5 años -o mayor tiempo en algunos ca
sos- sin ser integrados a categoría de 
permanentes. Por tal razón, sus remune
raciones son muy bajas, existiendo sala
rios de ciento cincuenta escudos. Además, 
plantean su deseo de que se dé efectiva 
preferencia, de acuerdo a antigüedad, a 
los obr,eTos a t'rato para pasar a la cali
dad de permanentes y no se produzcan 
ingresos de personas nuevas, frente a tra
bajadorescon varios años de práctica en 
labores de taller en la Empl'e·sa de los Fe
rrocarriles del Es,tado." 

REVALORIZACION DE PENSIONES DE JUBI

LADOS DE LA MARINA MERCANTE. 

"Al señor Ministro del Trabaj,o y Pre
visión Social en el sentido de representar
le la aflictiva situación económica que 
afecta a los imponentes jubilados de la 
Caj a de la Marina Mercante, con motivo· 
de no producirse la revalorización de sus 
pensiones. Estas oscilan en niveles muy 
bajos: 'el 40 % es inferior a,l sueldo vital y 
un 40 yé varía entre 300 y 16,50 escudos. 
Los afectados solicitan se les aplique un 
índice revalorizador del ciento por cien
to." 

REUNIONES SINDICALES DE TRIPULANTES 

DE NAVES PESQUERAS DE IQUlQUE. 

"Al señor Ministro ·de Defensa Na
ciona! y al señor Minis,tro del Trabajo y 
Previsión Social a fin de que se sÍrrvan 
ado.ptar las medidas que estimen adecua
das para obtener que la totalidad de las 
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naves pesqueras de Iquique se encuentren 
en ese puerto los días domingos 21 y 28 
del mes en curso y se posibilite la concu
rrencia de sus tripulantes a las reuniones 
que el Sindicato Profesional de Tripulan
tes de Naves Pesqueras de Iquique debe 
efectuar con motivo de la próxima pre
sentadón de sus pliegos de 'peticiones. 

Al reg¡pecto, dicho Sindicato (ha hecho 
pTeSI211te las dificultades que se han sus
cita.do debido a que las empresas han en
viado sus embarcaciones a otros puertos 
entorpeciendo la asistencia de los socios 
a las asambleas." 

CONSTRUCCION DE POBLACION EN COLINA 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Unbanismo T'2presentándole el anhelo y 
sentida necesidad de los vecinos de Esta
ci6n Colina que resultaron damnificados 
por los temporales en el ,sentido de que se 
vaya a la construcción de una población 
en dicha localidad po!r la Corporación d,e 
la Vivienda. Para ello, los afectados seña
lan la franj a de ,terreno del predio Lo 
Pinto como adecuada para ser eXipropiada 
con el objeto de materializar a la breve
dad dicha construcción." 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El seño'r AGUIRRE DDOLAN.-Soli
cito a la Mesa que se sirva transmitir a 
los diver,sos Comités una indicación del 
Senador que habla, para tratar, en los úl
timos minutos del Orden del Día de la se
sión de mañana, el ,punto 89 de la tabla 
de esta sesión, relativo a ascensos en las 
Fuerzas Armadas. 

El señor GARCIA (Vicepresident,e).
Su Sleñoría debe enviar su indicación por 
escrito para su patrocinio en la reunión 
de los Comités y obtener su conformidad. 

E,l señor AGUIRRE DOOLAN.~Como 

los taquígrafos están tomando nota de mi 
petición, les agradecería transcribirla y 
hacerla llega'r a la Mesa. 

El señor VON MüHLENBROGK.-Se 
trata d,2 votar tres Mensajes. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La indicación debe venir con la firma de 
los Comités. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por 
eso, pedí al señor Presidente reunir y 
consultar a los Comités con ese objeto, o 
sea, estoy haciendo un encargo a la Mesa. 

El señor GARCIA (Vicepre,sident,e).
¿ Su Señoría desea que cite a loSl Comités? 

El señÜ'r AGUIRRE DOOLAN.-Como 
se ha hecho en otras oportunidades, su
giero que se encargue a un oficial de, se
cretaría que obtenga l,as firmas pertinen
tes para dar curso a mi petición. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Así se hará, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mu
chas gracias. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se susp2nde la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.31. 
-Continuó a las 18.58. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

Tiene la .palrubra el Honorable señor 
Gormaz. 

HOMENAJE A LA REPUBLICA ORIENTAL DE 

URUGUAY. 

El señor GORMAZ.-Señor P,residen
te: 

Con motivo ·de celebrarse, el 25 de agos
to, un aniversario más de la independen
cia de la hermana República Oriental del 
Uruguay, deseo esta ,tarde, en nombre de 
mi partido -la Democracia Cristiana
y en el mío propio, rendir homenaje a ese 
pueblo ,ejemplar de América Latina. 



SES ION 51?, EN 23 DE AGOSTO DE 1966 3157 

Al abandon3r los ing,leses América del 
Sur, rechazados sin el auxilio directo de 
España, en el río de La Plata, se com
prendió el poderío de los pueblos cuando 
su espíritu d2 lucha se engrandece por la 
voluntad de ser independiente6. 

No Jlabía de tardar en encontrar eco, en 
la Banda Orienta':, donde se fraguaban 
ideas de liberación, ,31 movimiento revolu
cionario que marchaba a grandes pasos 
en Argentina y Chile. 

Fue así como surgió, al igual que 
O'Higgins en ChilE' y San Martín en Ar
gentina, un Capitán del Cuerpo de Blan
dengu,es, nieto de aragonés e hijo de crio
llos, conocedor de su terruño yde los 
hombres que lo habitaban, llamado a ocu
par un alto sitial en la hi,storia de Uru
guay. Ese hombre, aquel soldado, era don 
José Gervasio Artigas. 

Artigas hizo sufrir a los españoles su 
primera derrota, iniciando así la g,esta 
emancipadora. Más tarde, en la Llanura 
de Las Piedra,s, lo,s v,encería ,completa
mente. 

Aquel soldado, que demostró ser un 
gran militar, negado al Poder re,dacta la 
Carta Política que todos en América co
nocen como "Instrueciones del año XIII", 
en la que traza admirablemente una 
orientación para aquella época que seña
lara un rumbo determinant,e, no sólo ,pa'ra 
su patria, sino para el continente. 

¡Defensor del sistema republicano, que 
se implantaría en los países de nuestra 
América, hubo de emigrar al Ayuí, ,en es
pera de que terminara el poderío adverso 
y desigual de Portugal, que había invadido 
su patria pretextando un estado anárqui
co. Es ,entonces cuando ocurre aquel episo
dio épico que la historia ,llamó "E'I Exodo 
d€'; Pueblo Oriental", por todo lo que aquel 
acto significó como expresión de fidelidad 
emotiva a'l ideal de libertad, de f.e en el 
conductor supremo y de gallarda rebeldía 
ante el opresor. 

Estando en el exilio, en Paraguay, sus 
lugarteniel1tes tomaron en sus manos la 

responsabilidad de la emancipación. Juan 
Antonio L3va':leja inicia la cruzada de los 
"33 Orientales", que, partiendo de Ar
gentina, invaden su W"opia patria. 

El 25 de agosto de 1825, Uruguay ce
lebra su primer acto legal de independen
cia, en su aspecto no miiibr. Reunidos en 
La F,lorida, Diputados de todas las regio
llies del país declaran nulos lo,s tratados 
que imponían a su ,patria el vasallaje 
frente a poderes extranjeros. 

Fue éste un acto glorioso: el es,píritu de 
libertad vencía al ,conqui,stador que toda
vía dominaba. Y no podía ser de otra 
manera; la señera figura de A'rtigas cre
cía cada vez más y su ejemplo llegaba 
a cada uno ,de sus connacionales. La Re
pública de,1 Uruguay nacía aun antes de 
conquistar por las armas su plena sob-e
ranía. Por ello, el sistema republicano pre
conizado por aquel capitán se imponía 
fuertemente. La semilla sembrada duran
te largos años de incansable batalla'r, de 
tensa, cruel e infatigable lucha, daba sus 
fruto,s. 

Pero aquella s.emilla no fructificaría 
sólo en la Banda Oriental: cual árbol 
frondoso, se ex,pandía por toda Amérka; 
y en unos países antes, y, en otro,s des
pués, nacía la plena independencia y se 
expresaba la voluntad sob€rana de sus 
pueblos. Fueron aquel'los actos los que nos 
hermanaron en i,deales y en esperanzas. 

Hoy, como Juana de Ibabourou, pensa
mos en elbrilIo sin igual de las ti,erras de 
América. 

Ay,er, como O'Higgins, San Martín, Ar
tigas, Bo'lívar y Sucre, sentimos la 
necesidad de unirnos y comp':ementar
nos cada vez más. Y esa unidad entre 
Chile y Uruguay se ve afianzada, quizás 
más grandemente que entre otros, por su 
tradición y espiritu democrátko. Porque 
la voluntad de sus pueblos no l ,ha sido tor
cida por el caudillismo ni las ambiciones 
personales de unos pocos. Es por ello por 
lo que Chile s-e siente tan hermano de Uru
guay. A veces, hemos estado solos en el 
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continente, y juntos hemos luchado por que 
prevalezcan en él la paz, la justicia y la 
democracia. No de otra manera se entien
den los es.fuerzos que realizan los gober
nantes orientales, y ahora observamos con 
orgullo el viaje que el Presidente Freí 
acaba de N;:alizar en po,s de una sola Amé
r~ca Latina. 

Es que las palabras que en Afiel ex
presaba Jüsé Enrique Rodó, resuenan hoy 
como una clarinada de esperanza: "Los 
unos seréis hombres de ciencia ; los otros 
seréis hombres de artes; lOS otros seréis 
hombres de acción; pero por encima de 
los afectos que hayan de vinculalrlos a dis
tintas ap:icaciones y a distintos modos de 
vida, debe velar, en lo Íntimo de vuestra 
alma, la conciencia de unidad fundamen
tal de nuestra natura,leza, que exige que 
cada individuo sea ante todo y por sohre 
todo, un ejemplar no mutilado de la Hu
manidad". Es una lección que nunca de
bemos olvidar. 

'EI ,ejemplo de Uruguay y sus hombres, 
la hermandad que nos une y la vida de s'u 
pu,eblo, nos han movido esta tarde a ma
nifestar nuestro modesto pero sincero 
homenaje y a expresal"les, Ipor todo ello, 
n u21stra gratitud. 

He dicho. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Tiene la palalbra la Honorable señora 
Campus1ano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente: 

En nombre de los Senadores comunis
tas, deseo adherir al homenaj e que esta 
tarde se rinde a la República Oriental del 
Uruguay con ocasión del día de su fies
ta nacional. 

Creemos que la recordación de la efemé
rides patria del pueblo uruguayo consti
tuye una oportunidad para reflexionar so
bre el sign'ificwlo de la estrecha amistad 
que lo liga al pueblo chileno. Hoy día, en 
el panorama político y social de América 
Latina, sacudida por el ansia de liberar
se, de independizarse económicamente, de 

romper las cadenas del imperialismo, el 
sentido de la unidad entre los pueblos la
tinoamericanos, de la solidaridad y frateT
nidad entre ellos, de la articnlación de sus 
fuerzaB contra el enemigo común, posee 
liBa vigencia qUizc1S mayor que nunca. 
Desde Puerto Rico, cuyo pueblo, pese a la 
opresión colonialista y a la discl'imina
ó()n, sigue habhmdo y pensando en espa
ñol y sintiendo como latinoamericano; des-
02 Santo Domingo, cuyo suelo fue ensan
grentado l1ueyamente por la metralla yan
qui, no hace mucho, y sigue todavía oct:
parlo por el invasor; hasta Venezuela y 
Colombia, donde el ejército hace la gue
rra a su pueblo; hasta Brasil y Argenti
na, donde la bota militar reaccionaria pi
sotea universidades y Congresos.; de un 
extremo a otro de la América Latina, d2 
la América del qUEchua, del azteca, del 
maya, del español, del gl'al'anÍ y del arau
cano, surge hoy, en mil formas, la volun
tad de lucha contra el impe:'ialismo, la de
cisión de romper las cadenas. Y en esa 
batalla tiene un lugar honroso la de aque
llos pueblos que, como el uruguayo, han 
1Jreservado libertades dmnocráticas esen
ciales; han conquistado el reconocimiento 
de sus partidos y organizaciones; han de
fendido, siempre alertas, la dignidad y so
beranía de sus países. 

Creemos que en todas las naciones lati
noamericanas, los pueblos recuerdan en es
tos día.s al pueblo uruguayo; recuerdan la 
gesta que le entregó la primera indepen
dencia, la emancipación política de Espa
ña, y le hacen 'l'legar sns deseos de éxito 
en su brega por la segunda independen
cia, ésa que ha alcanzado Cuba y que to
da América Latina espera. 

Las enseñanzas e ideales de Artigas han 
perdurado y mantenido en medida consi
derable su vigencia y están en las manos 
y el espíritu del movimiento popular. En 
el panorama de dictaduras inspiradas y 
sostenidas por el imperialismo norteame
ricano, Uruguay ha constituido por lar
gas décadas uno de los escasos l~(gares ele 
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A méiica Latina donde se han conseguido 
mantener las libertades democráticas. La 
actitud y la luclw popular conquistaron y 
preservaron garantías y libertades que -
naturalmente, dentro del marco restringi
do de un régimen capitalista- han poseí
do y poseen valor estimable. 

Sabemos que en Uruguay, como en otros 
países democráticos del continente, las 
fuerzas contrarias al progreso incitadas 
en forma principal por el imperia,usmo, 
quiS'l:enln ver caer aquellas libertades. No 
ignoramos qu,e las fuerzas de la ultra reac
ción, que, aliadas al militarismo, se han 
encaramado al poder en las repúblicas her
manas de Brasil y Argentina, no ven con 
buenos ojos lo que califican de "mal ejem
plo democrático" . Hemos denunciado las 
tiranías ignominiosas que amordazan a los 
pueblos argentino y brasileño. Hemos ex
presado nuestra solidaJ"idad con ellos. Y 
hemos denunciado, también, la doctrina de 
las frcnterasideológicas, triste invención. 
de esa ultrarreacción militarista de claro 
origen en el Departamento de Estado y 
en el Pentágono, y señalado cómo se tra
taba de anwnazaT concretamente a los pue
blos chileno y uruguayo; como se vislum
bmba una nueva modalidad de la acción 
del imperialismo para tratar de atajar to
do avance popular, después de sus san
grientas intervenciones directas en San
to Domingo y Vietnam. 

Estimamos que este nuevo aniversario 
de la gesta gloriosa de la independencia 
de la República Oriental del Uruguay cons
tituye una ocasión oportuna para reafir
mar el cariño fraternal que el pueblo chi
leno profesa. al pueblo uruguayo; de vol
ver a proclamar nuestra solidaridad con 
su destino, que forma parte del destino 
latinoamericano; de manifestar una vez 
más nuestro más rotunda rechazo a cual
quier amenaza· que se pretenda ej ercer so
bre la independencia y soberanía de ese 
país hermano y que no podría sino afec
tar también a Chile. 

Estuve hace algunos días en lVIontevi-

deo para asistir a ';as deliberaciones del 
XIX Congreso del Partido Comunista, y 
pude conocer y presenciar de CErca la lu
cha del pueblo uruguayo por días Mejores 
lJara los trabajadores de la ciudad y del 
campo; por el progreso del pcLÍs en todos 
los órdenes; por la superación del ritmo ac
tual del desarrollo económico y el afian
u/miento de una economía independiente 
y sólidamente diversificada. 

Hemos visto cómo llegaba a exitoso fi
nal la campaña por reunir decenas de mi
les de firmas. 225 mil han respaldado la 
reforma a la Constitución, que satisface 
Jos anhelos de las grandes masas de tra
bajadores y capas medias. El documento 
que contiene la "reforma. popular", como 
se la denomina, presenta materias básicas 
como "Prohibición del latifundio", "N a
cionalización de la banca", "La riqueza 
subordinada a la €conomía nacional", "N a
cionalización del comercio exterior" "Los 
derechos del trabajador". Junto a los ca
pítulos mencionados, hay otros dignos de 
ser destacados en forma especial, como los 
que se refieren a la paz y la cultura. 

El artículo primero, de la "Reforma Po
pular", propone, precisamente, el texto si
guiente: "La República Oriental del Uru
guay repud'ia la gUeTTa como instrumento 
lJam resolver controversias internaciona
les. Los principios fundamentales de su 
política exterior serán la defensa de la paz, 
el desarro'l1o de las relaciones diplomáti
cas, comerciales y culturales con todos los 
estados y la lucha por la vigencia electiva 
de los derrechos de no intervención y de 
autodeterminación de los pueblos." 

N o menos decidor, con respecto a su ma
teria, es el artículo que encabeza el pá
nafo dedicado a "La Defensa de la Cul
tura". Dice así: "El trabajador intelectual, 
el derecho del autor, del científico; del in
ventor y del artista serán reconocidos y 
protrgidos por ln ley. El Estado fomenta
rá especialmente la investigación científi
ca y técnica, destinando al efecto fondos y 
facilidades suficientes para la instalación 
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de laboratorios, la adquisición de libros, 
revistas y equipos científicos, la subven
ción a proyectos de investigación. La ley 
determinará la creación de un Fondo PWI(( 

el Descnrollo Cultural, destinado a la edi
ción de libros, a establecer premios remu
neradores a escritores y artistas, a sub
vencionar la creación cinematográfica y 
el desarrollo del teatro nacional, a la aper
tura y sostenimiento de salas de espectácu
los públicos y exposiciones, a la creaé:ión 
de talleres de artes plásticas y a cuanto 
contribuya al fomento del trabajo intelec
tual y a la elevación del nivel de cultura 
de la colectividad." 

Estas y otras iniciativas constituyen una 
muestra del espíritu del pueblo urugua
yo, de su clase obrera amante de la jus
ticia, de la paz, de la cultura. 

Termino reiterando e'l saludo del Part:
do Comunista al pueblo hermano del Uru
guay y expresando el deseo de que éste si
ga avanzando hacia el futuro que soñaron 
para esa república y para toda América 
Latina San Martín, Artigas, O'Higgins y 
Bolívar. 

He dicho. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hono

rabIe Senado: 
El aniversario nacional de la República 

del Uruguay es algo más que una fiesta. 
de la nación hermana. Las luchas de los 
uruguayos por la emancipación fueron la 
auténtica expresión de "un pueblo en ar
mas", para defender la libertad, como lo 
expresó el prócer José Artigas, que creó 
una conciencia entre los gauchos de la 
Banda Oriental, desde los días de abril de 
1811, en que fue elegido jefe de los orien
tales por sus propios conciudadanos. 

El combate de Las Piedras y el sitio de 
Montevideo por los patriotas, iniciaron los 
sucesos que, en larga gestación, dieron la 
independencia al Uruguay, que debió lu
char con España y Portugal, como en con
tra de los anhelos unionistas de países ve
cinos. 

Siguiendo al "dignísimo ciudadano Ar
tigas", convertido en general, el pueblo 

oriental,en éxodo cívico, cruzó el territo
rio de sur a norte, baj o sus enseñanzas 
democráticas, que señalaron una conduc
ta a la patria uruguaya. El grito de los 
"Treinta y tres Inmortales", "Libertad o 
Muerte", es el antecedente de la Declara
ción de la Independencia, qu~ hizo la asam
blea de La Florida el 25 de agosto de 1825. 

Hemos comprobado, a través del tiem
po, el robustecimiento de la democracia. 
uruguaya, que es un timbre de prestigio 
para América. Los libertadores america
nos, en las horas tremendas de la guerra, 
querían también para nUEstros pueblos los 
bienes de la democracia, que es camino 
abierto a todos los cambios señalados li
bremente por la voz de las mayorías. 

Uruguay, nación de no grandes exten
siones territoriales ni de extraordinarias 
riquezas en lo material, ha debido encon
trar en el esfuerzo de sus hijos junto a 
la tierra y en el significado de los altos 
valores del espíritu, el medio de acrecen
tar su prestigio y su grandeza. 

Rodó, pensador que irradia aún sobre el 
pensamiento americano junto a Juan Zo
rrilla de San Martín, y la poetisa Juana 
de Ibarbourou, son nombres que enaltecen 
la cultura continental. 

Al rendir este homenaje en nombre del 
Partido Radical, baluarte de genuina de
mocracia en nuestro país y cuyo anhelo 
perseverante ha sido elevar la condición 
del pueblo por la cultura y la justicia so
cial, debo evocar las palabras de José En
rique Rodó, el egregio uruguayo, dichas 
con motivo de nuestro centenario, y que 
son el más puro elogio a Chile: "En Amé
rica, en medio de las turbulencias del du
ro aprendizaj e de la libertad, era ej em
plo Chile." 

Agradeciendo esos conceptos eternos, los 
chilenos acogemos siempre con extraordi
nario espíritu de fraternidad todo lo que 
se relaciona con Uruguay, país hermano 
siempre, y compartimos con alegría sus 
esperanzas de mayores triunfos en el por
venir, en bien del pueblo uruguayo y de 
América. 
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Señor Presidente, me permito solicitar 
a Su Señoría que, en su oportunidad, re
cabe el asentimiento de la Sala para en
viar al Senado de la República hermana 
del Uruguay un cable de congratulación 
con motivo del nuevo aniversario patrio 
de esa nación. Del mismo modo, que se 
m:¡nde una nota de cordialidad y simpa
tía al actual Embaj ador de Uruguay en 
Chile, señor Julio César Vignales, hombre 
que sabe de nuestra democracia, pues fue 
un digno Senador de esa República her
mana, y que ha sabido acrecentar cada día 
más, desde que pisó esta tierra nuestra, 
los vínculos de confraternidad uruguayo
chilena. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Cas
tro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
a través del devenir histórico de nuestro 
continente, en muchas ocasiones nos he
mos encontrado conjugando las mismas in
quietudes con el pueblo y gobernantes uru
guayos. Se me ocurre que eso se debe, en 
gran parte, a que ambos países tuvieron 
que perfilar su fisonomía de nación lue
go de luchar denodadamente contra los co
lonialista, primero, y luego, contra las 
condiciones locales que impedían el desa
rrollo independiente de estos pueblos. Hay 
algo como una suerte de ventisca común, 
como una suerte de manifestarse en el li
bre viento del deporte, en la inspiración 
de los poetas. Los chilenos crecimos oyen
do hablar de esos héroes legendarios que 
fueron los grandes deportistas uruguayos. 
y tanto la producción poética como la del 
teatro, y la prosa de ellos, encontró reso
nancia en nuestras generaciones y en nues
tros escritores. Pareciera que por el ám
bito continental fueran deportistas y poe
tas uruguayos encontrándose con la ins
piración de poetas y deportistas america
nos. 

Una tarde, en Lima, un poeta peruano, 
Juan Parra del Riego -uno de los altos 
valores de la poesía peruana, junto con 

César VaIlejos-'; entró a un campo de
portivo, y él, que no s1bía de. fútbol, se 
8intió impresionado por esa especie de 
mensajero alado que corría por uno de los 
costados del campo. Y ¡luego, sumido en el 
silencio de los anaqueles, dio forma a ese 
importantísimo poema de su producción 
poética: el inspirado en Gradín. Si uno lee 
u oye recitar el poema, se da cuenta' per
fectamente de qu'e Gradín no podía ser 
sino un atleta uruguayo, forj 3.do en d 
yunque de aquéla nación y con el corazón 
abierto para volar disparado como un Pín
daro moderno hacia el horizonte de su es
peranza. 

Luego, las generaciones chilenas han 
bebido, también, el pensamiento de Rodó 
y de Zorrilla de San Martín. Nuestros poe
tas saben de Delmira Agustini y de J ua
na de Ibarbourou, y nuestros autores y ac
tores teatrales también se asomaron a ese 
teatro inconfundible de Quiroga. 

Sabemos de Uruguay por cada manifes
tación suya, por su audacia, su coraje y 
su independencia para planificar su polí
tica internacional. Pero mucho más sabe
mos, y por sobre todo, porque José Ger
vasio Artigas es hermano de adversidad 
de nuestro Bernardo O'Higgins: parecie
ran héroes sin espectacularidades, anóni
mos, héroes de la sobriedad; pero a me
dida que uno los estudia y conoce se da 
cuenta de que son auténticos héroes del 
coraj e, del esfuerzo, de la incomprensión. 
Artigas, capitán de Blandengues, no fue 
militar de carrera; no creció llevando en 
las aletas de las narices el olor de la pól
vora, no se compenetró de los textos clá
sicos de la guerra de aquel entonces. Se 
incorporó a los cuerpos policiales de Blan
dengues, y la rebeldía por la independen
cia, esa fiebre por la libertad, la cogió allí, 
al contacto con el pueblo, comunicándose, 
trasvasjjándose esa inquietud con los pro
pios orientales, en el devenir cuotidiano, 
en el compartir la injusticia, en el comer 
el mismo pan de la persecución, que venía 
de la Metrópoli. En fin, fue un rebelde y 
un héroe que se fue tallando a golpes de 
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adversidad, a golpes de dureza. Fue algo 
semejante a lo de nuestro O'Higgins, que, 
sin ser tampoco militar de carrera ni es
tar imbuido de los clásicos de la guerra, 
aprendió allá, con los campesinos de Los 
Angeles, recibiendo el silabario militar de 
Mackenna, a dirigir -las huestes provenien
tes Otol pueblo, que darían la batalla de 
Rancagua y luego, desde Mendoza, salta
rían también hacia la posteridad. Hay al
go de común en ellos. Y luego Artigas re
coge de la propia inspiración popular esa 
sensación de grandeza, ese adelantarse a 
los acontecimientos, esa intuición anterior 
a la del mismo Bolívar, ese deseo de cons
tituir la Federación de los Pueblos Libres. 

El sabe que, ante las castas oligárqui
cas enraizadas en Buenos Aires, para neu
tralizar la política maquiavélica que VIe
ne desde Madrid pasando por el otro lado 
del río de La Plata, sólo puede tomar ins
piración en la causa de su pueblo. Va por 
la Banda Oriental tranqueando por todos 
los caminos, hablando con su gente, oyen
do a las mujeres, y cuando, derrotado ya 
por los s-ectores reaccionarios, tiene que 
dejar Montevideo para atravesar su terri
torio, es ese pueblo pletórico de 1a misma 
fe de Artigas, comunicándose e intercam
biando fe, el que sigue a su dirigente má
ximo. 

No hay -creo yo-, salvo contadas ex
cepciones, en las páginas de la historia de 
América, una gesta como aquélla, del éxo
do del pueblo uruguayo tras Artigas. Es 
una gesta hermosa, capaz de inspirar a los 
más altos valores de la literatura y la his
toria de nuestro continente. 

De ahí que quiera decir algunas pala
bras para un pedagogo que en Uruguay 
entregó años de su vida a dar forma a una 
biografía de su héroe. Fue a Buenos Ai
res, abrió archivos, recorrió otros países, 
hoj eó libros. Destruyó la semblanza des
naturalizada que los sectores reacciona
rios interesados habían trazado sobre Ar
tigas, y, en cambio, dio forma a una bio
grafía clara, nítida, progresista, dispara-

da al futuro, del héroe. Me refiero a Je
sualdo Soza. En su libro, como en otros, 
nosotros, los de este lado, hemos termi
nado por estrechar definitivamente la ma
-no del prócer uruguayo. ., 

Por eso, me pongo de pie para adherir 
al homenaje que tan brillantemente mis 
Honorables colegas han rendido a la Re
pública de Uruguay. 

Deseo, como el que más, que ellos con
tinúen prolongando esa herencia de lucha 
de Artigas, de bregar por el pueblo, por 
ia causa popular, por Ila independencia po
lítica y económica, por lanzarse los uru
guayos hacia el porvenir, libres de prejui
cios, de amarras, de anclas. Deseo que los 
uruguayos sigan, con el corazón libre, co
rriendo hacia esa playa de la victoria co
mo lo hacía Gradín. 

Una tarde, haciendo uso de la palabra 
en una tribuna en Montevideo, luego de 
haber hablado también en su universidad, 
dije: "Cada noche, cuando me recojo a mi 
hotel, me 'encuentro con el monumento de 
Artigas. Cada noche está ahí, al lado afue
ra, en la plaza donde se levanta el edifi
cio en que me alojo. Lo miro y charlamos 
en silencio. Es un monumento que tiene 
fuerza. Parece que al metal le salieron ve
nas y arterias: es un monumento con san
gre. Tal vez, a uno le parece que el mo
numento está palpitando. Quizás sea el 
cariño que uno siente por Artigas, la ad
miración por su gesta". Y agregué: "Ca
da noche hablo con Artigas. Desde aquí, 
desde esta tribuna uruguaya, quiero de
cirle: "Capitán Artigas, siga usted adelan
te, que nosotros, los chilenos, con nuestro 
prócer, también .}O acompañaremos"." 

Quiero aprovechar el homenaje que el 
Senado rinde a la patria del Capitán de 
Blandengues para agregar desde aquí: 
"Capitán Artigas, como chileno, no olvi
do las venas de vuestras sienes. Capitán 
Artigas, seguid adelante, que nosotros, con 
nuestro héroe de Chillán y Los Angeles, 
de Rancagua y El Roble, continuaremos 
también a vuestro lado, hasta que Améri-
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ca pueda ser efectivamente la patria de la 
libertad y la cultura". 

El seí'íor GONZALEZ MADARIAGA.
Seí'íol' Presidente, es difícil permanecer in
diferente ante el homenaje que se rinde a 
la República Oriental del Uruguay, sobre 
todo cuando se ha seguido SU trayectoria 
y conocido sus gestas, que se remontan a 
varios decenios, porque ese país fue, aüos 
atrás, la Atenas de América, patria de los 
altos sentimientos, tierra de las libertades 
y la lucha. 

Con un territorio pequeí'ío -su espacio 
no es grande-x y con gentes de costum
bres moderad1s, Uruguay, país agrícola y 
ganadero, ha dado gran importancia al 
proceso industrial. 

Hondos sentimientos de simpatía unen 
a su pueblo con el nuestro. Y la causa por 
la que ahora me incorporo a este home
naje es mi admiración por esa nación her
mana. 

Recuerdo, en especial, algunas notas de 
orden legislativo, tan avanzadas en mate
ria sindical y laboral. N o puedo dej al' de 
mencionar un aspecto de su legislación. Se 
trataba de los institutos dedicados a!l am
paro de la infancia desva'jida. En esa épo
ca -hablo de treinta o cuarenta aí'íos atrás 
-, en Uruguay se razonó que no podía 
encomendarse esta labor a las monjas, por
que una mujer que voluntariamente S9 

privaba de los sentimientos de materni
dad no debía quedar al cuidado de la ni
í'íez desamparada. Era el pensamiento 
avanzado, libertario, del viejo Uruguay. 

Se ha mencionado aquí, con toda pro
piedad, a un grupo de esclarecidos inte
lectuales de Uruguay, entre los cuales so
bresale Rodó, gran amigo de Chile, que 
f.nsalzó el contacto con nosotros y encon
tró sitio en el corazón de los chilenos. Esa 
figura extraordinaria bregó junto con los 
nuestros para continuar adelante en este 
anhelo de superación, independencia y so
beranía, que es lo único que estos peqne
IlOS pueblos pueden alimentar, porque allí 
descansa su engrandecimiento. Y como lo 

he dicho más de una vez, somos pequeí'íos, 
pero enhiestos. 

Por otra parte, cómo olvidar, dentro de 
las luchas democráticas de Uruguay, a esa 
figura pequeí'ía, pero ardorosa e idealista, 
Baltasar Brum, qui,en cayó muerto en L¡s 
calles de Montevideo en una de las luchas 
en que participó en defensa de esos idea
les. 

Ese fue Uruguay. Con posterioridad, se 
ha instaurado allá una presidencia cole
giada, sistema que ahora está en revisión 
?! que ojalá se resuelva de modo que con
tribuya todavía más a su desarrollo, para 
que continúe su trayectoria de grandeza 
en América. 

N o menciono a sus héroes, porque ellos 
están en el corazón de todos. Artigas y los 
demás, como lo han destacado mis Hono
rables colegas, se hallan incrustados en la 
historia. Son compaüeros de los nuestros, 
y juntos vivieron la jornada común que 
nos dio patria y libertad. 

Pero el ejemplo que ellos nos dieron de
bemos seguirlo. N o basta con recordarlo. 
Hay que tomarlo como enseña, hay que 
continuar la empresa que ellos comenza
ron. 

Fuera de los sentimientos que nos unen 
al Uruguay en la historia, nos vinculan 
muchos nexos de comunidad y vecindad. 
De ají, entonces, que en Chile sigamos con 
muchísimo carií'ío el desarrollo de su po
lítica interior e internacional, así como la 
posición de sos grandes dirigentes. 

Por todo eso, adhiero a las palabras ver
tidas en esta Sala y a las expresiones de 
sentimiento del Honora bJe seí'íor Aguirre 
Doolan hacia el representante uruguayo 
en Chile, quien en su país ocupó con an
terioridad un sillón senatorial. 

He dicho. 

El seí'íor GARCIA (Vicepresidente).
Se va a dar cUEnta de una proposición lle
gada a la Mesa. 
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El señor W ALKER (Prosecretario).
Los Honorables señores Tarud y Gómez 
han formulado indicación para publicar 
"in extenso" el homenaj e al aniversario 
de la República Oriental del Uruguay. 

-Se aprueba. 

PETICIONES DE RENUNCIA A FUNCIONARIOS 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS DE MECHUQUE 

y AYACARA. OFICIO. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En Incidentes, dentro del tiempo del Co
mité Mixto, tiene la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, en forma breve deseo 
referirme a un asunto que puede ser de 
pequeña cuantía, pero que, sin embargo, 
reviste gran trascendencia en el fondo, por 
incidir nada menos que en el proceso ad
ministrativo de la República, donde siem
pre se ha guardado un celoso respeto por 
los derechos. 

Chile ha avanzado mucho en el conti
nente. Ha llegado a ser ejemplo de una 
buena ordenación administrativa. Aquí 
nunca han sido violados los derechos de 
los funcionarios, por inspiraciones del mo
mento o de orden político. j Nunca! Des
de hace largo tiempo, se halla en vigencia 
entre nosotros el Estatuto Administrativo, 
que regla las obligaciones y deberes del 
cuerpo de funcionarios. ¿ Para qué? Para 
que sirva a la comunidad. En compensa
ción, hemos asegurado a esos servidores 
su carrera y sus derechos. Ellos no pue
den ser aventados cuando algunas perso
nas improvisadas en el ejercicio de la au
toridad abusan y los atropellan. Entonces, 
es necesario denunciar a los responsables, 
por insignificante que sea ,el caso. Lo im
portante son los principios. 

Tales afirmaciones se fundan en que 
han llegado a mi escritorio dos notas. N o 
son las primeras. Respecto de otras comu
nicaciones me había desentendido por la 
posibilidad de que ellas reflejaran nada 
más que desconfianza. Pero ahora se se-

ñalan hechos concretos. Hay razonamien
tos fundados, de los que no me es posible 
desentenderme, pues, si lo hiciera, estaría 
faltando a mis deberes y dej aría de coo
perar con un principio que constituye una 
honra para la administración chilena y 
que es conveniente preservar "por tí y por 
mí", como dice el proverbio. 

En Mechuque, al agente postal- Pedro 
Alarcón Huilipán, sin expresión de cargo 
alguno, sin sumario ni audiencia y sin 
prueba de ninguna clase, se ha pedido 
la renuncia a su cargo y se lo ha reempia
zado por otra persona. 

Yo me pregunto por qué, cuando Co
rreos y Telégrafos debe estar eliminado de 
las contiendas políticas, pues el servicio de 
comunicaciones es depositario de la con
fianza de la ciudadanía. Debe ser respeta
do, por el mismo respeto que todos, como 
ciudadanos, debemos guardarnos mutua
mente. 

A ese agente se le a echado a la calle. 
El hombre se ha negado a renunciar. Es 
posible que se haya cometido simplemen
te un atropello, como lo aseguran perso
nas responsables. 

Tengo otro caso. Similar procedimiento 
se aplicó en la agencia postal de Ayaca
ra con doña Domitila Barrientos de San
tana. 

El remitente de esta comunicación -
resulta un poco pintoresca la carta- me 
proporciona una serie de detalles, pero 
leeré sólo dos párrafos, porque no es ne
cesaria la lectura completa. 

Dice: 
"Me ha causado inmensa sorpresa la 

drástica medida tomada por parte de la 
Dirección del Servicio en mi contra, ya 
que de acuerdo a lo expresado en su ofi
cio NQ 10.951, habría una acusación de 
parte de las autoridades y vecinos de la 
zona. Considero que en este tipo de trá
mites a la afectada se le deberían dar a 
conocer las causas, los cargos y documen
tos que obran en contra de sus actuacio
nes funcionarias, para poder hacer los des
cargos del caso, ya que es de todo punto 
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de vista elemental y democrático que to

da persona, empleado público o particu

lar, debe tener el derecho a defenderse y 

más si se trata de falsas imputaciones, co

mo es el caso presente. Además, señor J e

fe desearía tener antecedentes que clase 

de autoridad habría hecho esta acusación, 

ya que puedo probar con las autoridades 

de esta localidad, como ser el Juez de Dis

trito, el Jefe de Registro Civil, etc., con 

las instituciones como la Junta de Veci

nos" -que ahora están muy de actualidad 

- "Centros de Madres" -que también le 

van en consonancia- "y, en general con 

todos los pobladores de ésta, mi correcta 

actuación como funcionaria pública." 

En el último párrafo dice: 

"49-De acuerdo a lo expuesto anterior

mente, me permito manifestarle que mien

tras no se soluciones este grave problema 

por las vías administrativas y legales vi

gentes y se investigue como corresponde 

este delicado asunto, me mantendré en el 

cargo, ... ". 
Es decir, ella, motu proprio, dice que se 

mantendrá en el cargo. i Tanto es el des

precio que siente por la autoridad que le 

impone la medida de expulsión! En reali

dad, esto resulta sarcástico. 
y continúa: " ... haciendo presente a la 

vez que en el supuesto caso deba entre

gar la Agencia Postal de esta localidad el 

Servicio de Correos y Telégrafos tendrá 

que ubicar un local adecuado dentro del 

centro de la población donde se encuentra 

el puerto y las oficinas fiscales, para la 

reinstalación de la Agencia; además ten

dría que retirar las instalaciones comple

tas de las antenas, el equipo de radio, ge

nerador y accesorios, combustible e insta

laciones eléctricas dentro de la Oficina, ya 

que todo ello está ubicado en mi casa ha

bitación." 
Pintoresco este asunto: todo está insta

lado y, no obstante, se perturba y destru

ye por una orden "manu militari" impar

tida desde el centro de Santiago, sin to

mar en cuenta la situación de la zona, que 

debe ser atendida de preferencia en un 

ramo tan importante como son las comu

nicaciones. 
Lo menos que puede hacerse es oficiar 

al Ministro del Interior, a fin de que co

nozca de estos desmanes que cometen sus 

subalternos. 
-Se anuncia el envío del oficio solici

tado, en nombre del señor Senador, de con

formidad con el Reglamento. 

INVESTIGACIONES SOBRE LIGNITOS EN EL 

MINERAL DE PUPUNAHUE. OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, deseo reiterar a la Con

traloría General de la República, siempre 

muy minuciosa -en este caso no lo ha si

do-, un oficio que solicitamos enviarle el 

2 de noviembre, por medio del cual rogá

bamos investigar acerca de los lignitos de 

Pupunahue. En esa oportunidad, denun

ciamos que se habían invertido alrededor 

de cinco mil millones de pesos, y que en 

la Administración anterior se suspendie

ron tales investigaciones cuando estaban 

a mitad de camino. 
Con motivo de mi viaje a la República 

Democrática Alemana, me permití demos

trar lo que significa, como riqueza, esa 

fuente extractiva. Encontré allí 43 plan

tas que explotaban lignito. Algunas de 

ellas, como la de Leuna, ocupan alrede

dor de 28 mil individuos, y en ella tiene 

asiento la industria destinada a transfor

mar el lignito en coke metalúrgico y la ela

horación petroquímica. Agregué que el lig

nito de ese país tiene 1.800 calorías, por 

término medio, y el nuestro, 4.500. por lo 

que puede constituir una riqueza extraor

dinaria, ya que los mantos están por todo 

el territorio. 
Quiero que esta investigación llegue a 

término y que se determine si los funcio

narios que iniciaron los trabajos cuando 

comenzó la instalación de esta industria 

tuvieron la razón o no la tuvieron, o si, al 

contrario, pasó lo mismo que ocurrió con 
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los que suspendieron tales investigaciones 
y botaron al mar esos cinco mil millones 
de pesos. 

Estimo necesario investigar al respecto, 
y la manera de lograrlo es mediante la 
Contraloría General de la República. Por 
eso, solicito reiterar el oficio a que me he 
referido. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del se'ñor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

PROBLEMAS DEL LICEO N9 1 DE NIÑAS, DE 

V ALP ARAISO. OFICIO. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Radical, tiene la 
palabra el Honorable señor Bossay. 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
deseo referirme brevemente a la situación 
que afecta al liceo más antiguo de Chile, 
al primer liceo femenino de América La
tina y de habla hispana: el Liceo NQ 1 de 
Niñas, de Valparaíso, que fue fundado en 
1891 por el Presidente Jorge Montt. Esta 
obra sólo se pudo concretar mediante gran
des sacrificios, debido a la natural resis
tencia que encontró en numerosos grupos 
de la colectividad en aquellos años. Ade
más, porque no se contaba con el profe
sorado chileno suficiente y fue necesario 
traer maestros desde Alemania. Finalmen
te, a pocos años de iniciada su labor, el E;<;

tablecimiento debió soportar el terremoto 
de 1906, que destruyó totalmente el local 
recién construido. 

Al leer la memoria relacionada con la 
vida de dicho liceo, se pueden conocer los 
grandes sacrificios que se impuso la bri
Hante educadora que lo fundó, la señora 
Mary Frenk de NI:c Dougall, quien debió 
suplicar a las autoridades gubernamenta
les que le otorgaran los fondos necesarios 
para reparar su liceo, que había quedado 
casi destruido, pues perdió todo el tercer 
piso y parte del segundo, destruyéndose, 
además, todo el valioso material de labo
ratorios científicos, que había sido impor
tado desde Alemania. 

Ese pequeño liceo, que empezó con una 
matricula escasa, de sólo setenta alumnas, 
ha ido agigantándose con el correr de los 
aüos hasta transformarse en el más gran
de de la provincia de Val paraíso. Cuando 
en septiembre de 1950 tomó 'la dirección del 
plantel su actual directora, la señora Eu
femia Ruffinatti, sólo tenía 1.012 alum
nas, repartidas en 32 cursos. El plantel 
ha crecido en tal forma que, en la actua
lidad, tiene 63 cursos y 2.600 alumnas. 

Como no era posible que un liceo de es
ta categoría tuviera que trabajar en un 
local tan antiguo, que estaba destruyén
dose por la acción de los años, se empezó 
una tenaz lucha por conseguir, primero, la 
construcción de un pabellón en los terre
nos anexos que poseía y, segundo, por ad
quirir la manzana situada entre la aveni
da Argentina, la calle Sarmiento y los pa
sajes Don Bosco y Sarmiento. 

La mayoría de los parlamentarios de 
la zona, entre ellos el Senador que habla, 
permanentemente hemos colaborado para 
que se puedan realizar esas construccio
nes y cuente el liceo con edificio adecua
do. Es así como se ha logrado la construc
ción del primer pabellón, con 15 salas de 
clases y servicios higiénicos, la construc
ción de la cancha de básquetbol y la ex
propiación de la manzana ya citada. Se ha 
librado una lucha casi titánica a fin dp 
obtener los fondos para adquirir las tres 
propiedades que en dicha manzana exis
tían. 

Para cristalizar estos anhelos del mÁs 
antiguo liceo de Chile -repito-, el pri
mer liCE:O femenino de habla castellana 
fundado en América Latina, la dirección 
de él ha debido soportar numerosos plei
tos por diferencia de avalúos, juicios de 
desalojos y otros problemas. 

Conseguido esto, se podía continuar con 
la construcción del segundo pabellón, que 
actualmente se está terminando. 

Mas parece que el destino del liceo no 
es de los más felices. El terremoto de mar
zo del año pasado destruyó totalmente 

'el local antiguo, en el cual funcionaban 
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42 cursos, y hubo necesidad de ocupar, 
parcialmente, -el segundo pabellón, que se 
halr;aba sin terminar. Ahora trabaja en 
tres turnos, con sólo 24 salas. 

A principios de este año, la directora 
fue invitada a una reunión de la COIÍlÍsión 
de Planeamiento de Construcciones de Edi
ficios Educacionales, en el gabinete del 
Subsecretario de Educación, señor Patri
cio Rojas, con asistencia del jefe de pla
neamiento, a la vez presidente de la So
ciedad Constructora de Establecimien tos 
Educacionales, señor Gastón Saint-Jean, y 

de otros funcionarios. En esa reunión se 
otorgó a ese liceo la primera preferencia 
para continuar la edificación. La directo
ra del plantel se retiró feliz, pensando en 
que, al cumplirse las bodas de diamante 
del liceo, se podrían mostrar dos nuevos 
pabellones. 

Cuál no sería la sorpresa del pueblo de 
Valparaíso, de los padres de las alumnas, 
del profesorado, de la dirección del esta
blecimiento, cuando, hace tres semanas, se 
recibió la visita del funcionario de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales señor Jaime Vergara, 
quien, acompañado de tres personas, co
municaba que no se iniciaría la construc
ción de los nuevos pabellones para el li
ceo, porque el señor Saint-Jean había de
cidido que en los terrenos de ese estable
cimiento, obtenidos con tanto esfuerzo en 
lucha constante de tantos años, durante 
varios Gobiernos, en un trabajo no sólo 
del actual equipo parlamentario de Valpa
raíso, sino de otros anteriores, se construi
ría un Centro de Enseñanza Básica. Se le 
hizo ver que eso no era posible, pues d 
liceo no puede seguir funcionando en las 
actuales condiciones; que sólo dispone de 
24 salas de clases, tres laboratorios y un 
servicio de medio pupilaje; que carece de 
biblioteca, gimnasio, salón de actos, salá 
de música, departamento de educación 
para el hogar, servicio de asistencia so
cial, dental, de orientación; que no dispone 
de servicio médico, ni siquiera de una mo-

desta snfermería que cuente con una cama 
para atender a las niñas que se enfermen 
o accidenten; que no posee oficinas admi
llistrativas, ni siquiera para la dirección, 
ni sala de contabilidad. Y, por último, se 
le hizo presente que las maestras no sólo 
carecen de sala de profesores, sino, ade
más, de servicios higiénicos. 

j Sin embargo, no se permitirá la termi
nación de esta obra, por la cual se ha "lu
chado durante tantos años! 

La directora de'! liceo expresó al señor 
Vergara y, por su intermedio, al señor 
Saint-J ean, que estaba dispuesta a ceder 
el local anexo de avenida Argentina es
quina Simpson, lo que se ha dado en lla
mar Palacio Costa, siempre que se proce
diera a terminar previamente la construc
ción del liceo, de acuerdo con los planos, 
para poder impartir enseñanza en condi
ciones mínimas a las 2.600 alumnas de ese 
plantel. 

Los padres de las educandas se han in
dignado ante esta situación, y el 22 del 
presente, alrededor de seiscientos apode
rados realizaron una gran asamblea, en la 
cual expresaron su enfado, y, después, 
desfilaron con sus hijas por las calles de 
Valparaíso hasta llegar a la Intendencia. 
para protestar por ese cambio de actitud 
que impide una realización por la cual 
-repito- el pueblo de Valparaiso ha lu
chado durante más de un decenio. 

Si el Gobierno piensa en el hecho de 
que la educación que imparten los liceos 
quedará reducida a tres o cuatro años, 
también debiera tomar en consideración 
que esta enseñanza debe ser de grado pre
universitario y, por lo tanto, está obliga
do a dotarla de todos los medios y elemen
tos modernos que requieren los estableci
mientos de esta categoría. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta 
que, a eausa del gran incremento que ha 
experimentado la matrícula en los sépti
mos años, en el futuro habrá que crear 
numerosos cursos paralelos de humanida
des superiores. 
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El teatro programado para el liceo de
berá convertirse en Centro de Cultura 
puesto a disposición de todos los liceos !' 

instituciones educacionales de ValparaÍso. 
y la biblioteca, que tiene cerca de diez mil 
volúmenes y es pública, necesita disponer 
de todas las dependencias y elementos que 
requiere un servicio de tal especie. 

Finalmente, como se piensa crear cen
tros de idiomas, anexos o no a los liceo,.:, 
para que los alumnos de los establecimien
tos de enseñanza media puedan seguir un 
segundo idioma, ya que parece haberse re
suelto considerar sólo la enseñanza del in
glés, puede construirse uno de estos cen
tros anexo al liceo. 

Deseo que estas observaciones se hagan 
llegar al Ministro de Educación y, por su 
intermedio a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, que diri
ge el señor Saint-Jean, >expresando las 
esperanzas de todos los habitantes de Val
paraíso de terminar la construcción de 
esos pabellones y entregarlof\ al Liceo N9 1, 
de Niñas, de ese puerto. Asimismo, mien
tras no existan mayores medios económi
cos, establecer ese plantel de enseñanza 
básica en el llamado Palacio Costa, que 
está ubicado en esos mismos terrenos y 
que pued~ prestarse a tal fin. Pero que la 
decisión de ser ocupado por ese estableci
miento no malogre una lucha que se ha 
librado en esa provincia a favor de ese 
plantel, que -repito- es el primer liceo 
femenino que existió en Chile. 

Agradeceré al señor Presidente hacer 
llegar, en mi nombre, estas observaciones 
a las autoridades señaladas. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor BOSSAY.-Cedo el resto del 
tiempo del Comité Radical al Honorable 
señor Altamirano. 

SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA 

DE CHILE. 

El señor ALTAMIRANO.- Resulta 
realmente lamentable comprobar el grado 
de postración y retraso a que ha llegado 
Chile en el concierto latinoamericano. El 
análisis comparativo de las cifras emana
das de estudios efectuados por CEP AL, 
demuestra esta dramática realidad nacio
naL La tasa promedio de crecimiento del 
producto en los diferentes países de Amé
rica Latina fue, entr·e los años 1960-1965, 
de 4,6%. Esta tasa es de por sí extraordi
nariamente baja, especialmente si lacom
paramos con el gigantesco progreso que 
exhiben los países socialistas, los cuales 
avanzan a trancos superiores a 8% y 90/0 
al año. Chile ni siquiera alcanzó la bajísima 
tasa promedio que exhibe América Latina, 
de 4,6%. Su tasa fue de 3,7%. 

El ingreso "per capita" de América La
tina creció en 1,7%. Chile, como siempre 
retrasado, lo hizo en 1,3 %. 

De las 19 repúblicas latinoamericanas, 
puesto que en los estudios de CEP AL no 
se incluye a Cuba, sólo tres países exhiben 
tasas de crecimiento inferiores a la nues
tra y quince nos aventajan notoriamente. 

Ruego a la Mesa solicitar oportunamen
te el asentimiento de la Sala para incluir 
tres cuadros que demuestran lo que estoy 
expresando en este instante. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).~ 

En su oportunidad se pedirá el acuenlo 
de la Sala para hacer la inserción solicita
da por Su Señoría, pues en este momento 
no hay quórum para adoptar acuerdo. 

-Los doc?tmentos, cuya inserción fue 
acordada en la sesión 54, en 24 de agosto 
de 1966, son los siguientes: 
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CEPAL 

América Latina: ritmo de crecimiento del 
producto bruto por países. 

Tasas anuales. 

Países agrupados según la tasa 

anual media de crecimiento de 

ele su producto bruto pOI' habi-

tante en los años 1960-1965 

Nicaragua 
Panamá 
El Salvador 
Honduras 
Perú 
Guatemala 
Méjico 
Venezuela 
Brasil 
Bolivia 
A. Latina, excepto Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Paraguay 
Ecuador 
Argentina 
Chile 
República Dominicana 
Haití 
Uruguay 

C E P A L 

Pl'Oducto bruto 

total. 

8.9 
8.0 
7.2 
6.4 

·6.3 
6.0 
6.0 
5.4 
4.9 
4.7 
4.6 
4.5 
4.4 
4.3 
4.2 
3.8 
3.7 
3.4 
1.8 
0.3 

Tasa promedio 1960-1961 Año 1965 

Agricultura 
Minas 
Industria 
Construc;ción 
Electricidad, gas 

yagua 
Otros 

3.1'10 
5 '10 
6.7'10 
4.6% 

7.4% 
5.6'10 

1 ~/~ 
0.0 ni /0 
5.4 '10 

10.0 70 

5.6 '10 
4.5 '10 

Tasa Promedio para Tasa Promedio 

América Latina 

años 1960-1965 

Agricultura 4.8'10 
Minas 4.3'10 
Industria 5.6% 
Construcción 5.9''10 
Electricidad, gas 

yagua 10.5% 

.-
---

Chile 1960-1965 

3.1% 
5.0% 

.6.7% 
4.6% 

7.4'% 

CEPAL 

América Latina: Cambios en el costo 
de la vida. 

Variación porcentual, fines de cada año. 

Tasas anl.lales pro
medias 1960-1965. 

Brasil 62.5 
Uruguay 28.1 
Chile 27.0 
Argentina 23.2 
Colombia 12.4 
Perú 9.2 
Paraguay 5.3 
Bolivia 5.1 
Ecuador 3.8 
Haití 2.9 
Honduras 2.9 
República Dominicana 2.8 
Costa Rica 2.5 
Méjico 1.8 
Nicaragua 1.6 
Panamá 1.0 
El Salvador 0.2 
Guatemala 0.2 
Venezuela x 
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El señor ALTAMIRANO.- El primer 
cuadro demuestra inequívocamente la 
amarga realidad por que atraviesa el país. 
Progresamos menos que la abrumadora 
mayoría de las naciones latinoamericana". 
Sólo nos comparamos con Haití y la R<2-
pública Dominicana. j A ese nivel estamo,3 
reducidos! 

Si observamos las variaciones experi
mentadas por el producto interno bruto 
por sectores de actividad, también com
probamos su franca debilidad, síntoma 
inequívoco de la grave crisis que lo afec
ta. Sólo en la actividad minera e indus
trial superamos levemente la tasa mcdi!1 
de desarrollo de las naciones latinoameri
canas, en tanto que en los demás rubros 
-agricu';tura, construcción, el ectricidad, 
gas y agua- estamos notoriamente bajo 
ese nivel medio. 

Según el segundo cuadro, relativo al 
proceso inflacionista, sólo Brasil y Uru
guay nos superaron en el quinquenio 1960-
1965. 

Lo más grave del cuadro realmente de
primente que presenta nuestra economía. 
es el gigantesco endeudamiento externo. 
Ninguna nación latinoamericana ha reci· 
bid o mayol" ayuda en crédito por habitan
te que Chile, y a pesar de ello, progresamos 
a los niveles de Haití y de 'la República 
Dominicana. Simplemente, se ha derro
chado este dinero. 

Síntesis: Chi'le avanza a la cola de los 
países de América Latina. A pesar de ia 
cultura cívica, de la cual nos enorgulle
cemos, de la estabilidad de nuestras ins
tituciones tradicionales, de la capacidad y 
generosidad de nuestro pueblo. del inmen
so prestigio de nuestros técnicos, profesio
nales e intelectuales, Chile corre a la zaga 
en nuestro continente, compitiendo sólo 
con aquellas naciones donde dominan las 
más oscuras y abyectas dictaduras. 

Por esto, los distingos personales qun 
existen entre los gobernantes o los mati
ces ideológicos que los diferencian no tie-

nen mayor importancia. Lo esencial es el 
sistema que aplican. Y el sistema capita
lista se ha demostrado reiteradamente in
capaz de romper las barreras que obstru
yen el progreso de nuestro pueblo y man
tienen los abismantes desniveles de clases. 

Bajo el Gobierno capitalista de Alessan
dri o bajo el Gobierno capitalista de 
Eduardo Frei, el país continúa mante
niendo una de las tasas de crecimiento 
más bajas de América Latina. En verdad, 
no tenemos por qué pensar que se trata 
de Gobiernos desprovistos de sensibilidad 
social, inhumanos o antipatriotas. Debe
mos pensar, más bien, en que existen cier
tas deficiencias profundas y crónicas en 
la estructura de la socLedad chilena, a 
causa cielas cuales fuerzas aparentemente 
disímiles, hombres distintos y circunstan
cias históricas diferentes, como son las que 
condicionaron las elecciones y los Gobier
nos de Alessandri y Frei, terminan com
portándose de manera casi idéntica y pro
duciendo resultados igualmente mediocres. 

Por eso, estamos en total acuerdo con 
la mayor parte de las conclusiones a 
que llegó la Juventud Demócrata Cristia
na en su Congreso último, especialmente 
con aquella que rechaza la vía capitalista 
de desarrollo y proclama que "la revolu
ción que se hace por el camino del capi
talismo no es la revolución, es el engaño". 

Estas deficiencias sólo podrán corregir
se mediante cambios estructurales que mo
difiquen profundamente, no sólo los ci
mientos económicos del país, sino también 
los hábitos de vida del pueblo y el espíri
tu nacional. De lo contrario, cualesquiera 
que sean los propósitos que alienten a es
tos Gobiernos y la mayor o menor capa
cidad que exhiban en la acción diaria, en 
definitiva, el resultado será, en lo esen
cial, igualmente nulo. 

Especialmente cierto resulta lo que afir
mamos, si comparamos los Gobiernos de 
Alessandri y de Freí. Aquél repre
sentaba los intereses de las fuerzas más 
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tíicamente sostenedores del "status" ca
pitalista vigente. Frei, en cambio, ofreció 
introducir modificaciones profundas en las 
estructuras económicas y políticas. Se le
vantó como una fuerza nueva y revolucio
naria. Sin embargo, al concluir el segundo 
año de Gobierno nos encontramos con que 
las grandes líneas que orientan la acción 
de ambos Gobiernos, el de Alessandri y 
Frei, son idénticas. 

Ambos basan las posibilidades de pro
greso en la iniciativa privada. Jorge Ales
sandri siempre creyó en ella. Y si Frei 
tuvo dudas en algún instante sobre el pa
pel que corresponde a ella, después del úl
timo mensaje se disipan absolutamente, 
pUeS declara su adhesión incondicionai 
y sin vacilación al sistema capitalista y a 
la empresa privada. 

Dijo: "Desde el momento en que el Es
tado está tocando el límite de sus posibi
lidades de gasto es indispensable una vi
gorosa respuesta al sector privado en to
dos los niveles". Y más adelante agrega: 
"De ahí que sea indispensable que el sec
tor privado se movilice y desempeñe su 
papel que es esencial". 

Acentúa esta convicción presidencial, el 
hecho de que el Estado haya llegado al 
"límite de sus posibilidades". 

"Estamos, repito, en el límite de las po
sibilidades en cuanto al gasto fiscal. Este 
no puede ser aumentado y ninguna pre
sión de ningún orden me hará cambiar". 
"El problema de encontrar nuevos recur
sos, ya sea por nuevos impuestos o crédi
tos es prácticamente insoluble". "Tampo
co es posible recurrir a nuevos emprésti
tos". 

En buenas cuentas, el Jefe del Estadu 
ha levantado bandera de rendición frente 
a 'los empresarios particulares, y, recono
dendo la imposibilidad de estimular el de
sarrollo mediante la inversión pública, 
traslada todo el peso de la responsabiE
dad a los empresarios particulares chile
nos. 

Menos de dos ai'íos demoró el Presiden-

te de la República en volver al redil de la 
economía capital ida más ortoxa. En lo 
futuro, la política económica del Gobierno 
será la misma de la Administración ante
rior. Ella se basa en el estímulo a 'la em
presa particular, reducción de los gastos 
presupuestarios, contro>! monetario y cre
diticio y congelación de sueldos y saIarios. 
En buenas cuentas, es la aplicación estric
ta de la política determinada por el Fon
do Monetario Internacional. 

Este cambio se debe en parte importan
te al fracaso estruendoso que ha sufrido. 
La economía chilena hace agua por sus 
cuatro costados. Es difícil imaginar una 
situación más catastrófica dentro de un 
contexto general nacional e internacional 
tan favorable. Nunca un Gobierno dispuso 
de mayores recursos derivados de nuevos 
créditos, de mayores impuestos y de un 
precio tan excepcional por el cobre. Sin 
embargo, la quiebra de la caja fiscal es 
pública y notoria, y nadie puede negar el 
retraimiento que ha experimentado la ac
tividad económica general del país. La úl
tima declaración del Ministro de Hacienda 
es una confirmación de lo que decimos, al 
margen de los argumentos y disculpas que 
puedan darse. E'l Ministro reconoció que 
la política antiinflacionista ha experimen
tado grave retroceso y que el alza del costo 
de vida será sustancialmente superior ::11 
l5'% previsto por el Gobierno, y además 
reconoció textualmente: "una disminución 
de 27'0 de la producción agrícola" ; que "la 
minería experimentó una leve disminu
ción"; "que los índices de edificación han 
disminuido" ; "que el ritmo de aumento del 
gasto público no puede mantenerse en el 
futuro"; que "a pesar de la ayuda ext2-
rior y el notable mejoramiento del precio 
del cobre, por instrucciones del Presidente 
de la República ha debido reducirse el Pre
supuesto en el curso de este año en la su
ma de doscientos cuarenta millones de es
cudos" . 

En otras palabras, el Ministro, al iniciar 
su exposición, manifestó que su "propósito 
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fundamental esta noche es poner las cosas 
en su lugar". Y lo que puso en su lugar 
fue: la bancarrota de la caja fiscal, la re
nucción de gastos en doscientos cuarenta 
millones de escudos, la quiebra de la polí
tica antiinflacionista, la disminución de la 
producción agropecuaria, la reducción del 
volumen físico de la producción minera, el 
descenso de la edificación y la necesidad de 
congelar sueldos y sa'larios. 

Además, el Ministro debió haber reco
nocido, si quería colocar las cosas en su 
lugar, la tremenda cesantía que afecta a 
vastos sectores de trabajadores. El señor 
Torretti, presidente de la Cámara Chilena 
de la Construcción, pronostica sólo para la 
actividad de la construcción más de veinte 
mil cesantes, y las conclusiones a que llega 
no pueden ser más desfavorables: 

"Primero: una considerable reducción 
ne las inversiones en obras públicas a par
tir del segundo semestre de 1966, y qUe 
se mantendrá en el curso de 1967. 

"Segundo: imposibilidad de que se cum
plan las metas fijadas en el plan habita
cional para 1966, con la casi certeza de 
que no se llegará en 1970 a las 360.000 vi
viendas que el mismo plan estipula para 
el presente sexenio. 

"Tercero: la cesantía directa de los tra
bajadores de la construcción alcanzará, 
hacia fines de año, una cifra de alrededor 
de los veinte mil". 

Además, el Ministro no reconoció el au
mento exorbitante de los cheques y letras 
protestados. En los cinco primeros meses 
de 1965, se protestaron 138 mÍ'llones de es
cudos en cheques; en los primeros cimo 
meses de este año, 321 millones, vale decir, 
más de tres veces que en los primeros 
cinco meses del año anterior. En los pri
meros cinco meses .del año pasado, se pro
testaron 122 millones de escudos en le
tras; en los cinco primeros meses de este 
año, 231 millones de escudos, es decir, casi 
el doble .. 

Los impuestos morosos crecen estratos
féricamente. En 1962, alcanzaron a 59 

mmones de escudos; en 1963, a 68 millo
nes; en 1964, a 147 millones; en 1965, a 
270 millones, y en lo que va corrido del 
año, a 284 millones de escudos. 

En estos momentos, existe un grave de
ficit de productos alimenticios: faltan 
carne, papas, leche, fideos, porotos, etcé
tera, etcétera. 

El fisco adeuda centenas de millones de 
escudos al Servicio de Seguro Social, a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
etcétera, etcétera. Los proveedores de Fe
rrocarriles del Estado han hecho ver pú
blicamente las cuantiosas sumas que se les 
adeudan. Igual actitud han asumido los 
contratistas del Ministerio de Obras PÚ
blicas, quienes aseguran, en publicaciones 
que todos los señores Senadores conocen, 
que existen cuantiosos pagos pendientes 
desde mayo. 

Las municipalidades también han insis
tido en que más de veinticinco mil emplea
dos municipales quedarán sin sueldos, si 
el Gobierno no puede entregar de inmedia
to la participación en la contribución mo
biliaria. 

Las emisiones efectuadas para finan
ciar el déficit fiscal son las mayores de 
nuestra historia, lo cual crea graves dis
torsiones en el mercado monetario y cre
diticio del país. 

El derroche y la dilapidación de los re
cursos fiscales en viajes de "Mil y Una 
N oches" al exterior y en contratación de 
nuevos empleos públicos, llegan a límites 
tan extremos, que el propio Gobierno, en 
declaración hecha el jueves 11 del mes en 
curso, reconoce la necesidad de poner ata
jo a estas demasías. Al respecto, dice tex
tualmente la declaración: 

"El Presidente de la República hace va
rios meses instruyó a todas las reparticio
nes públicas prohibiendo terminantemente 
la contratación de todo nuevo personal, 
salvo los que expresamente le autorice por 
necesidades técnicas imprescindibles. Asi
mismo, reiteró la orden de supresión de 
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todos los viajes al exterior, salvo los qu~ 
se consideren de interés esencial para la 
marcha de los servicios y del país". En 
consecuencia, el Gobierno ha reconocido 1:1 
contratación de personal no "imprescindi
ble" y la realización de viajes de "interés 
no esencial" para la marcha del país, pues
to que ha debido prohibirlos. 

La última intervención pública del lVI1-
nistro Molina no hace sino añadir milyol' 
zozobra a 'la delicada situación en que nos 
encontramos. A pesar de su aparente opti
mismo, los hechos objetivos económicos no 
pueden ser más desgraciados y no admi
ten interpretaciones erradas. 

El Ministro podrá dar muchas explica
ciones, pero los hechos que él mismo reco
noce son: el fracaso de la política anti
inflacionista; la bancarrota de la caja fis
cal, con un déficit de 200 millones de es
cudos; 'la reducción en doscientos cuarenta 
millones de escudos del presupuesto nacio
nal; la baja de la producción agropecua
ria; la disminución de la producción mi
nera; la virtual paralización habitacional 
pública; los excesivos gastos en contrata
ción de nuevo personal; el derroche en 
viajes al exterior. Y nosotros agregamos: 
la disminución de la inversión total del 
país; el crecimiento extraordinario de los 
deudores de impuestos morosos; el aumen
to exorbitante de letras y cheques protes
tados; los valores bursátiles en el suelo. 
lo que es extraordinariamente grave en un 
sistema capitalista; la carencia de alimen
tos fundamentales, etcétera, etcétera. 

Por otra parte, las cifras de crecimien
to económico exhibidas durante el año 
1965 son las normales en Chile, y en nin
gún caso demuestran "un notable resur
gimiento económico", de que habla el Go
bierno. Las cifras que daré son de CEP AL. 

En el año 1965, no se logró superar las 
tasas promedio obtenidas por la economía 
chilena en el quinquenio 1960-1965 -') 
sea, durante el pésimo período de Ales
:sandri- en sus distintas actividades, ex
.cepto en la construcción. Es así como en-

tre los años 1960-1965, en promedio, la 
agricultura creció en 3,1 ro; en 1965, lo 
hizo en menos de 1 %. La minería subió en 
5%; en 1965, en 0'%. La industria, en 
6,7%; en 1965, en 5,4'%. La electricidad, 
el gas y el agua, en 7,4%; en 1965, en 
5,6%. Otros, 5,6%; en 1965, a 4,8%. 

Vale decir, en el año 1965 no se logró 
superar ninguna de las bajas tasas de cre
cimiento que se consiguieron durante la 
época alessandrista, excepto en la con" .. 
trucción. y si a esto agregamos la catás
trofe producida en la construcción, cOJ:.
cluiremos que el único rubro en que el Go
bierno del señor Frei logró superar los 
niveles anteriores, también se verá redu
cido a cifras inferiores a las ya logradas. 
En los primeros cinco meses del año pa
sado, se construyeron 12.916 viviendas, con 
una superficie de 605.907 metros cuadra
dos; en los cinco primeros meses de este 
año, se han construido 3.048 viviendas, 
con una superficie de 216.148 metros CUil

drados. 
Según los democratacristianos, el Go

bierno anterior fue un fracaso, y lo mism i) 

pensamos nosotros. Sólo cabe preguntar
nos, ¿ cómo se puede calificar a éste, si pi 
siquiera logra superar las metas de esa 
Administración, que ellos considsran un 
fracaso y que, indudab{emente, lo fue? 

La situación es mucho más grave, si 
consideramos que para lo futuro, de acuer
do con las últimas declaraciones del Go
bierno norteamericano, los créditos que se 
han estado entregando tan generosamente 
a Chile deberán reducirse. No habrá ex
cedentes agropecuarios norteamericanos. 
Por otra parte, el propio Presidente de la 
República ha reconocido que no puede se
guirse aumentando la carga tributaria, 
esto es, los impuestos. La inversión públi
ca d'ebe reducirse, y respecto de la privada, 
no hay razones para pensar que aumente. 
Según el último informe de CEP AL, en 
Chile "las inversiones totales internas, cu
yo coeficiente con relación al producto, es 
uno de los más bajos de América Latina 
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(121'0 en comparación con 160/0 para el 
promedio regional) se contrae en algo en 
1965". j Nuevo "record" de ChEe! Exhibe 
una de las más bajas tasas de inversión. 
En estas circunstancias, ¿ de dónde piensa 
el señor Freí obtener nuevos recursos p'l.ra 
mantener el nivel del gasto público o para 
estimular la inversión privada? 

Las conclusiones de CEP AL para el año 
1965 son bastante deprimentes y pueden 
sintetizarse en el siguiente párrafo: "La 
inversión privada experimentó una nueva 
reducción en 1965, se mantuvo estancada 
la producción agropecuaria y no hubo pro
gresos significativos en el proceso de in
dustrialización" . 

En síntesis, 1965 fue un año de activi
dad económica pobre y, en general, infe
rior al promedio del sexenio alessandrista. 

Este año se presenta en condiciones aun 
peores que el anterior; y 1967 será extra
dinariamente duro, especialmente para los 
trabajadores, pues, desde ya, el Gobierno 
anuncia una rígida y estrida política con·· 
gelatoria de sueldos y salarios. 

Sólo cabe preguntarse: ¿ qué habría sidD 
de nuestro país si el precio del cobre no 
hubiera alcanzado los excepcionales nive
les a que ha llegado? Si a cincuenta cen
tavos la libra de cobre -precio jamás 
igualado-, la caja fiscal está en ban2Cl
rrota y la actividad económica del país 
detenida, ¿ qué habría sucedido al preci.o 
normal de 30 ó 36 centavos? 

Repetimos: Chile ha sido el país más 
favorecido por la Alianza para el Progl'c
so. Ninguna otra nación de América ha 
recibido mayor ayuda en dólares por ha
bitante. Los términos de intercambio han 
mejorado notablemente debido al alza del 
precio del cobre. Una mayoría política in
contrastable asumió el control y la direc· 
ción de la nación. ¿ Qué disculpa tenemos 
ahora para continuar siendo uno de los úl
timos países de América en tasas de pro
greso y desarrollo? 

El Gobierno democratacristiano ha sido 
incapaz de comprometer al pueblo en una 
gran empresa colectiva de superación na-

cional. Pero lo más grave es haber des
perdiciado, sin atenuantes de ningún or
den, condiciones internas y extern3S ex
cepciona:mente favorables para sacar al 
país de su condición de paria en Latinoa
mérica. De ello es responsable exclusive.
mente el Gobierno y, en esp,ecial, el Pre
sidente de la República. 

A nuestro juicio, el modelo de desarro
llo capitalista no resuelve los problemas 
nacionales ni puede constituir un mecanis
mo de desarrollo adecuado para las condi
ciones objetivas en que cabe desenvolverse 
a los países explotados de América. Sin 
embargo, esta afirmación no disculpa al 
actual Gobierno capitalista el haber acen
tuado los problemas nacionales y precipi
tado al país a una seria crisis financiera 
y económica. 

Insistimos: ningún hecho objetivo jus
tifica la quiebra de la caja fiscal ni expli
ca el evidente retroceso en la a::tividad 
económica nacional. 

N ecesariamente este fracaso adicional 
debemos atribuirlo a la conducción políti
ca de: país, d,e la cual son principales res
ponsables el Presidente de 'la República y 
el partido único de Gobierno. 

Las fuerzas triunfantes en septiembre 
de 1964 harían una profunda revolución; 
modificarían las estructuras económica~: 
cambiarían los hábitos políticos. j Chile 
iniciaba su historia con la Democracia 
Cristiana! 

¿ Cuál ha sido la realidad? La revoll1-
ción conduyó en un grosero y burdo l'P

curso publicitario y propagandístico. Nin
guna estructura económica ha sido modi
ficada. El continuismo político sigue c.a
racterizando la acción gubernativa: se 
vive de los créditos yanquis, se "masacra" 
a los obreros del cobre, se pretellde res
ponsabilizar del proceso inflacionario a los 
trabajadores, la política antinflacionisü\ 
es igual a la que hace diez años estableció 
la Misión Klein-Saks. Se ha limitado gra
vemente -por no decir "suprimÍdo"- el 
derecho a huelga y se ha concluido eligien
do Presidente del Senado, en el más inex-
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plicable contubernio político de que haY,1 
recuerdo, a Juan Luis Maurás, enemigo 
irreconciliable hasta ayer de la Democra
cia Cristiana y de Eduardo Frei, Presiden
te de la República. 

¿ Cuál es la nueva moral que rige en el 
pf:ÍS? ¿ Cuáles son los nuevos hábitos po
líticos? ¿ Cuáles son los cambios extructu
rales? 

Los mismos vicios de siempre presiden 
el acontecer nacional. Sólo vemos demago· 
gia desatada; gravísimas contradicciones 
dentro de la Democracia Cristiana; unn gi
gantesca farsa publicitaria, irritante y dis
pendiosa; inmoralidades administrativas; 
corrupción política; incapacidad gober
nante. 

¿ Qué explicación se pretende dar par:l 
justificar el desastre? Las mismas de 
siempre, las que daba el señor Alessandri: 
los terremotos; la Oposición implacable y 
el reajuste de sueldos más allá del alza del 
costo de vida. Ni siquiera tienen imagina
ción para inventar disculpas nuevas. A 
medida que avanza este período guberna
tivo, se hace más patente la similitud exis
tente entre el Gobierno capitalista de Ales
sandri y el capitalista de Frei. Especial
mente notorio es este hecho a contar des
de el último mensaje presidencial. 

Pretender deslindar responsabilidad cul
pando al Congreso y a una presunta Opo
sición "ciega" y "antipatriota" de las gra
ves dificultades por que atravesamos, 
constituye un acto de innegable cinismo 
político. Jamás un Gobierno tuvo mayor 
poder que el que ostenta el actual. Nunca 
un solo partido po';ítico tuvo mayoría tan 
inmensa en la Cámara de DiputacIc.s y pI 
control del Senado, mediante el tercio. Tie
nen prácticamente todos los medios publi· 
citarios, excepto dos periódicos y tres o 
cuatro radios. Dilapidan miles de milloU?s 
de pesos en propaganda política. Se valen 
de los medios más deleznables para presio
nar a periodistas y adquirir nuevas em
presas publicitarias. Usan y abusan, 
sin tasa ni medida, de las cadenas de raelio. 
'Controlan la televisión, excepto la de la 

Universidad de Chile, la cual también se 
ha visto intervenida por personeros del 
Ejecutivo. Los norteamericanos, -la Iglesia 
Católica, los bancos, los monopolios nacio
nales, brindan, su apoyo incondicional al 
Gobierno. Han utilizado el poder estatal 
en beneficio de sus obj etivos partidistas 
como difícilmente se atr'evieron a hacerlo 
la propia Derecha ° el Partido Radical. 
Han contratado miles de nuevos emplea
dos, activistas de la Democracia Cristia
na. El crédito del Banco del Estado se US'l 

indebidamente como arma de soborno po
lítico. Surgen, de la noche a la mañana, 
inmensos consorcios financieros controla
dos por la Democracia Cristiana, que ad
quieren el dominio de Bancos (Osorno y 
La Unión) ,cadenas 'periodisti'cas (80-
PE8UR), empresas editoras (Zig-Zag), 
revistas (Desfile, Topaze), radios (Coo
perativa, Portales, etcétera), firmas co
merciales, sociedades de ahorro y présta
mos, etcétera. La Iglesia CatórJica se aso
cia con hombr,es de empresa democrata
cTis>tianos para emprender "negocios po
lítico-comerciales", como Zig-Zag y otros. 
El imperialismo yanqui establece nuevas 
agencias y grupos financieros en los cua
';es participan los nuevos ricos democrata
cristianos. Importantes sociedades anóni
mas los designan flamantes directores. 

Repetimos: jamás un Gobierno concitó 
tanto poder y unió tras sí sectores tan 
vastos y contradictorios. 

Por otra parte, la Oposición ha sido mí
nima. La Derecha está políticamente pul
verizada. El Partido Radical tiene dema
siados compromisos con el "status" vigen
te para hacer una franca oposición. So'1o 
resta el FRAP y, fundamentalmente, el 
Partido Socialista. Sería absurdo responsa
bilizarnos del descalabro económico, de 
la quiebra fiscal y de la honda descon
fianza que se ha apoderado de grandes 
sectores nacionales, por la soberbia que 
domina en el equipo de Gobierno; por sus 
p,ermanentes a'lardes demagógicos; por 
sus actividades improvisadas y contradic
torias. En síntesis, por su incapacidad 
para gobernar. 
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El Senado aparece ante la opinión pú
blica ,como el único centro de poder que, 
de una u otra manera, obstruye la acción 
del Ejecutivo. Sin embargo, esto también 
es falso. En definitiva, todos los proyectos 
del Ejecutivo de alguna importancia na
cional, han sido votados favorablemente, 
ya sea con los votos de la Derecha, ya con 
los del Partido Radical o, incluso, del pro
pio FRAP. El ejemplo más elocuente de 
lo que afirmamos se en2uentra en los lla
mados convenios del cobre: fueron apro
bados con votos de la Derecha y del Pal'
tido Radical. El Senado demoró sólo 4 
meses en despacharlos, lo que motivó acer
bas críticas del Ejecutivo. En cambio, és
te dispone desde hace 7 meses de ~a a uto
rización 'legal para suscribirlos, y hasta 
la fecha no lo hace. ¿ Quién es el responsa
ble? Y así es todo. 

Es cierto que a';gunas iniciativas demo
ran algún tiempo en ser aprobados en el 
Senado. Pero no se dice, primero, que la 
mayoría de estos proyectos de ley del Eje
cutivo están p'lagados de errores y vaCÍos 
necesarios de corregir, y, segundo, que los 
propios Ministros se adelantan a introdu
cirles modificaciones para salvar esos 
errores, y aun, en no pocos casos, para dar 
cabida a 'las transacciones político-econó
micas a que Hegan los democratacristianos 
con los sectores reaccionarios. 

Sin más ni más, ¿ quién propuso el des
glose del artículo 10, número 10, de ,la 
Constitución, con el objeto de que pudiera 
tramitarsecuanto antes el proyecto de re
forma agraria? La respuesta es: el Parti
do Socialista. 

No hay atenuantes ni disculpa posib'les. 
El Gobierno del señor Frei, en las más 
óptimas condiciones históricas; COn el co
bre a 50 centavos; impuestos como nunca; 
amplia disponibilidad de créditos; con ht 
suma del poder político, económi.::'o y pu
blicitario, está conduciendo al país a una 
grave situación económica y creando ba
ses para un trastorno institucional. Ales
sandri tuvo su "Waterloo" económico el 
28 de diciembre del año 1961, Día de los 

Inocentes, tres años después de haber asu
mido e; Mando, al caer en cuenta de que 
el país no disponía de un solo dólar para 
cumplir sus compromisos. Frei tuvo tam
bién su "Waterloo" financiero este mes de 
agosto, sólo un año y nueve meses después 
de ascender al poder, cuando comprueba 
la quiebra de la caja fiscal y la ruptura 
de su política antinflacionista. 

Una vez más insistimos, concordand.) 
con las principales conclusiones programá
tiC3S de la Juventud Demócrata Cristiana: 
no cabe una solución de tipo capitalista en 
nuestro país. 

El Presidente de la República y la De
mocracia Cristiana deberán definir con 
claridad su posición. Resulta realmente 
grotesco el cúmulo de diferentes interpre
taciones que cada uno de ellos tiene sobre 
conceptos esenciales. El Presidente de la 
República ha definido en el mensaje últi
mo lo que él entiende por una nueva so
ciedad democratacristiana. Esta nada tie
ne que ver con la sociedad comunitaria 
descrita pDr el presidente de la Democra
cia Cristiana, don Patricio Aylwin, o las 
señaladas por los señores Rafael Agus
tín Gumucio o Bosco Parra. Cada uno de 
ellos tiene opinión distinta sobre hechos 
fundamentales. Tampoco ninguno de ellos, 
ni el Presidente de la República, ni los 
señores Patricio Aylwin, Rafael Gu
mucio o Bosco Parra, concuerdan con 
los p:anteamientos hechos por los jó
venes democratacristianos, aun cuando 
tampoco ninguno de los tres candidatos :l 

la presidencia de su partido se ha atrevido 
a controvertir dichos planteamientos. 
Tan así es, que el diario "El Mercurio", 
reparando en este hecho, manifiesta en su 
comentario político del domingo último: 
"N o ha habido hasta ahora una opinión 
categórica que ilustre acerca de si los 
planteamientos juveniles están o no de 
acuerdo con la doctrina demócrata cris
tiana". j Cómo puede pensarse en una c1i
recci5n orgánica, planeada y consecuen:e 
del país, si los más altos dirigentes del 
Gobierno y del partido único discrepan 
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diametralmente acerca de los conceptos 
más e::,enciales que presiden cualquiera ac
ción social o política! 

N o concuerdan con el tipo de sociedad 
por la cual están luchando; no coineiden 
en lo que se entiende por sodedad comu
nitaria; desconoeen la vía que van a em
plear para el desarrollo del país; no COll

cuerdan en el papel que cor,espon
de a la empresa privada en el Gobierno 
democratacristiano, e ignoran los límites 
a que puede o debe llegar el Estado en 1;:\ 
superior dirección de los asuntos naciona
les. 

Para nosotros, los socialistas, no cabe 
una vía capitalista de desarrollo. Mientras 
el mundo progresa a pasos agigantados, 
en espedal los países socialistas; mientras 
los continentes africano y asiático se en
cuentran profundamente conmovidos por 
vastos movimientos de liberación nacional, 
América Latina camina al más bajo ritmo 
de desarrollo, y Chile lo hace en penúlti
mo lugar, junto a Haití y 'la República Do
minicana. La indefinición es la peor de to
das las so:uciones. Sólo una auténtica re-

volución que cambie las estructuras fun
damentales del país, que modifique 10s há
bitos y métodos de vida de nuestra nación, 
logrará salvarnos del estancamiento, la mi
seria y el subdssanollo. 

El señor RODRIGUEZ.- j La verdad 
tiene su hora ... ! 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
Indicación del Honorable señor Rodrígue.ó 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado en la hora de Incidentes de 
esta sesión por el Honorable señor Alta
mirano, juntamente con los cuadros esta
dísticos a que se ha hecho referencia. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Por no haber quórum reglamentario, la 
indicación quedará pendiente para el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordina
ria de mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a [;:IS 20.21. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

1~¡FORNIE DE [',4 COlllISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLA51ENTO RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 1Il0CION DE LOS 

HONORABLES SENADORES SEÑORES CONTRERAS 

LABARCA, CHADWICK, JARAMILLO Y MIRANDA", QUE 

MODIFIC4 DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 

DE JUSTICIA MILITAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tien el honor de informaros acerca de un proyecto de ley, iniciado 
en Moción de los Honorables Senadores señores Contreras Labarca, Chad
wick, Jaramillo y Miranda, que modifica diversas disposiciones del Có
digo de Justicia Militar. 

A las sesiones en que vuestra Comisión estudió esta materia concu
rrieron el señor Renato Astrosa Herrera, Ministro de la Corte Marcial, 
y los señores Auditores Generales de Guerra, don Camilo Vial, de la Ar
mada, don Sergio Fuenzalida, de la Fuerza Aérea, don Juan. Fontecilla y 
de Carabineros, don Héctor Videla. 

Según lo expresado en el seno de vuestra Comisión por el señor As
trosa y por los señores Auditores Generales, este proyecto fue oportuna
mente conocido tanto por los integrantes de la Corte Marcial, como por 
el Comité de Auditores Generales, contando en ambos casos con la acep
tación general de dichos magistrados y funcionarios. 

Los firmantes de esta iniciativa la fundan en la necesidad imperio
sa de corregir, a la brevedad, ciertas normas adjetivas que, en la práctica, 
han resultado inoperantes, como asimismo en la conveniencia de ampliar 
otras que dicen relación con los derechos procesales de los reos y de los 
perjudicados con el delito, para conferir a unos y otros ciertas garantías 
mínimas en la defensa de sus respectivos intereses. 

El Código de Justicia Militar chileno, cuyo texto definitivo y en vi
gor fue fijado por decreto N9 2.226, de 19 de diciembre de 1944, se en
cuentra vigente deflde hace más de cuarenta años, y no ha experimentado 
en el lapso intermedio modificaciones de real importancia conducentes a 
actualizarlo. El texto se caracteriza, en relación con sus congéneres de la 
legislación comparada, y en lo que respecta a sus tribunales de tiempo d~ 
paz, por su amplísima jurisdicción, hasta el extremo de poder afirmai' 
que más que un procedimiento castrense, da origen a una justicia especial, 
que se aplica con mucho mayor frecuencia a civiles que a militares. Tal vez 
como consecuencia de esta amplitud jurisdicional, se revela en él la tenden
cia de dar a sus tribunales el carácter de tribunales de derecho, tendencia 
que esta Moción en informe confirma junto con perfeccionar aspectos pro
cesales de carácter primordial. Queda establecido así que esta iniciativa 
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no modifica aspectos sustantivos del Código de Justicia Militar ni altera 
mayormente las bases fundamentales del sistema procesal correspondien
te, suj eto, por su maturaleza, a condiciones especiales. 

Las modificaciones que se propone introducir son de tres tipos. El 
primer grupo de ellas está destinado a corregir ciertos vicios actuales del 
procedimiento y a acelerar el mismo en aquellos casos en que el inculpado 
o reo estén ausentes y no concurran a la substanciación del juicio. Estas 
modificaciones inciden en los artículos 115, 119, 121, 124, 152 y 153 del 
texto vigente. 

El segundo grupo de enmiendas tiene por objeto otorgar mayores ga
nmtías y derechos a los inculpados o reos o a los perjudicados con el deli
to, en su caso, especialmente en materia de resoluciones susceptibles del 
recurso de apelación y de peticiones sobre diligencias probatorias y otras, 
que son habituales en el procedimiento común y que no existen en el proce
dimiento militar debido a la particularidad de que no admite la existen
cia de querellante. Estas modificaciones inciden en los artículos 123, 142, 
150, 162, 164, 197 y 199 del texto vigente, y se complementan con la in
troducción de dos nuevos artículos, que han sido signados 133A y 133B. 

El último, a la vez que el menor grupo de modificaciones, está cons
tituido por ciertas enmiendas a preceptos sustantivos del Código, y tien
den a reducir la penalidad de algunos delitos, o a derogar disposiciones 
inaplicables, en atención a que el rigor de la sanción o la defectuosa confi
gnración de los tipos son fuente de dificultades o injusticias. 

Por estas razones, vuestra Comisión aprobó en ge:leral y por unani
midad la moción en informe. 

En la discusión particular se aprobaron, por las razones que en cada 
caso se dan, las modificaciones que detallamos a continuación. 

En la actualidad, los tribunales del fuero militar no gozan de fran
quicia postal para efecto alguno, lo que determina que en muchas ocasio
nes los funcionarios deban sufragar con cargo a su propio peculio la re
misión de cartas certificadas, de exhortos y aún de expedientes en los ca
S0S en que esta última diligencia se hace necesaria por la interposición de 
recursos o por la acumulación de autos. Por razones obvias, vuestra 'Co
misión consideró como un entorpecimiento en la administración de justicia 
la existencia de esta situación y a fin de remediarla, aprobó agregar un 
inciso segundo al actual artículo 114 destinado a liberar de porte y de de
rechos la remisión de documentos como los ya especificados. 

El artículo 115 del texto vigente establece como forma usual de noti
ficación la personal, autorizando al tribunal para que en casos especiales 
decrete que la notificación se haga por cédula. No existe, en consecuencia, 
una forma expedita y sencilla de notificación de las providencias de menor 
írnportancia, como ocurre con "el estado diário" del procedimiento común. 
Esto determina, en muchos casos, la no notificación de algunos decretos. 
A fin de hacer más ágil, en este aspecto, la administración de justicia mi
litar, se modifica el artículo 115 estableciendo un sistema de notificación 
por carta certificada, que será dirigida por el Secretario al domicilio que 
la persona hubiere señalado en autos, y de cuya remisión deberá a dejar-
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se constancia en el proceso. Al aprobar esta modificación se tuvo presen
te que la notificación por carta certificada ya existe como única forma 
de notificación en la segunda instancia del proceso militar, como lo esta
blece el artículo 168. 

En los casos en que se ignora el paradero del inculpado u otras per
sonas y conforme lo prescribe el artículo 119 del Código, las notificaciones 
deben hacerséles por medio de edictos fijados por cinco días en los para
jes más públicos del lugar en que se sigue el juicio. Esta sóla mención es 
suficiente para comprobar lo engorroso que es este sistema, el. que por difi
cultades prácticas determina que en muchas ocasiones no se realice la fi
jación de los edictos. A este respecto, la Comisión aprobó una modificación 
al artículo mencionado, que si bien mantiene en lo sustancial esta forma de 
110tificación, la hace más práctica al reducir la exigencia actuaL a la fija
ción de un solo edicto y en la misma secretaría del tribunal, por el plazo 
antes indicado. 

El artículo 123 del Código hace apelables solamente las sentencias de
finitivas de primera instancia y los autos de sobreseimiento temporal, lo 
que impide al imputado alzarse contra resoluciones graves que puedan dic
tarse en primera instancia, en especial si se considera que muchas veces 
quienes las expiden son funcionarios iletrados. En la práctica, esta limita
ción ha motivado el uso habitual del recurso de queja, en un esfuerzo por 
evitar las consecuencias de medidas inconsultas, lo que no siempre se logra 
dado el carácter inidóneo del medio, ya que se trata de un recurso de tipo 
disciplinario. Por estas razones, vuestra Comisión acogió la parte de la 
Moción en informe que modifica. el precepto señalado, otorgando también 
el recurso, aunque en el solo efecto devolutivo, respecto del auto de proce
samiento y de las resoluciones del Fiscal que denieguen la libertad de los 
procesados, en ciertos casos. 

La modificación que se introduce al artículo 124, relativo a las cir
cl1stancias en que el procesado puede ser declarado rebelde, es consecuen
cia de la aprobación respecto del artículo 119. 

A continuación del actual artículo 133 del Código se agregan dos nue
vos, signados 133A y' 133B. De acuerdo Con el precepto del Código, el su
mario se sigue exclusivamente de oficio y no se admite querellante parti
cular. Esta norma, habitual en los procedimi~ntos militares del derecho 
c0mparado, está complementada en otros países con la existencia del Mi
nisterio Público Militar, que puede representar eficazmente el interés so
cial vinculado a los juicios y aún el de la justicia que reclaman los parti
culares en el caso concreto. En nuestro ordenamiento y aunque sin el ca
rácter de parte, existe la institución "sui generis" del "perjudicado por el 
delito", que puede impetrar medidas de protección, especialmente las rela
tivas a asegurar el resultado de las acciones civiles que nazcan del delito. 
Para estos efectos goza de limitados derechos que le conceden los artícu
los 133, 163, 147, Y 174. Este es uno de los aspectos· en que adquiere, t;al 
vez, más importancia el hecho de que la mayor parte de los procesados por 
10s tríbunales militares en tiempo de paz sean civiles, e indica la conve
niencia de otorgar mayores derechos a los perjudicados. Para tal efecto, el 
nuevo artículo 133A establece que podrán pedir la práctica de determina
das diligencias probatorias, la publicidad del sumario, la dictación del au-
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to de procesamiento y deducir recursos de apelación en ciertos casos. 
Cuando el perjudicado fuere el Fisco, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 133B, nuevo, podrá pedir, además de lo que establece el artículo an
terior, imponerse del sumario desde el primer momento, apelar de las ex
carcelaciones, asistir a las diligencias probatorias y deducir recursos de 
casación en la forma y en el fondo. 

La modificación que se introduce al artículo 142 es simple consecuen
cia del hacerse apelables las resoluciones que denieguen la libertad provi
sional de los procesados. 

Se modifica el artículo 150 ampliando de tres a seis días el plazo que 
actualmente tiene el inculpado para responder a los cargos que se le for
mulan al elevarse la causa a plenario. A propósito de esta modificación ,se 
reparó en la conveniencia de enmendar también el artículo 152, que da de
recho al defensor del reo a retirar los autos por el indicado plazo. Aunque 
en caso de no devolución oportuna se puede ordenar su arresto, en la prác
tica el sistema es inoperante y ocasiona largas demoras en la sustancia
ción de los juicios. Para evitarlo, se le modifica, estableciendol una norma 
distinta: los autos deberán ser examinados en Secretaría, salvo que el Fis
cal, por motivo calificado, permita que los saque el defensor designado, con 
las debidas garantías, por el término de seis días. 

Siempre conforme alespirítu de la modificación precedentemente in
dicada, se sustituye el artículo 153 del Código por otro que establece que si 
fueren varios los reos, el plazo de seis días para contestar la acusación, que 
por ser sucesivo puede prolongarse indefinidamente, no podrá exceder en 
total de 60 días. 

También en consonancia con el propósito de dar mayores derechos a 
los afectados por el delito, se modifica el artículo 162 en el sentido de que 
la sentencia deberá además expresar la obligación del condenado de pagar 
las costas de la causa. 

El artículo 164 del Código establece que la sentencia que no fuere ape
lada dentro de término, será enviada en consulta ante la Corte Marcial si 
el proceso versarse sobre delito a que la ley señale pena aflictiva. No se di
visa razón aceptable para que en esta materia exista una norma distin
ta de la que rige en el procedimiento criminal común, motivo por el cual 
vuestra Comisión acordó sustituir el precepto por otro conforme al cual 
la sentencia definitiva será consultada en los mismos casos que enumera 
el artículo 533 del Código de Procedimiento Penal, es decir, cuando im
ponga pena de más de un año de presidio, reclusión, confinamiento, extra
ñamiento y destierro, o alguna otra superior a éstas, y cuando el proceso 
verse sobre delito a que la ley señale pena aflictiva. 

Siendo la defensa un trámite esencial en primera instancia, se pro
pone la sustitución de los actuales artículos 197 y 199 del Código, para es
tablecer que el reo que careciere de defensor para contestar la acusación 
será defendido por el abogado de turno, y a falta de éste, por el que desig
ne el Fiscal. Igual norma será aplicable si el defensor designado por el 
reo no cumpliere su cometido dentro de término. Se hace obligatorio para 
el abogado de turno designado por el reo, el cargo de defensor, como asi
mismo, para los militares y abogados designados por el Fiscal, salvo legí
tima excusa debidamente calificada. De esta manera queda asegurada la 
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defensa del reo no sólo cuando el delito fuere común, sino aún cuando fuere 
militar, lo que tiene especial importancia si se considera que muchos de 
estos últimos delitos pueden ser perpetrados por civiles (v. gr. malos tra
tos a Carabineros, hurtos y robos de especies militares, etc.). 

La modificación aprobada al artículo 342 tiende a corregir la excesi
va penalidad de un delito como el de maltrato de obra a un superior, que en 
materia militar existe no sólo cuando el superior resultare con lesiones me
nos graves o leves, sino aún cuando no sufriere lesión alguna. Por ello, se 
propone disminuir, en cada caso, las penas actualmente existentes, pero 
haciéndolas consistir en dos o n:ás grados para otorgar al Magistrado am
plia libertad en la elección de la pena. 

Por último. vuestra Comisión, aprobó derogar el artículo 404 del Có
digo, que considera como autor del delito de deserción a todo individuo de 
gente de mar que en el momento de la partida del buque a cuya dotación 
perteneciere, se encontrare ausente sin permiso. El rigor del precepto no 
se compadece con las circunstancias que suelen revistir las conductas con
cretas de los individuos que incurren en la comisión del delito y en la prác
tica, a fin de evitar virtuales injusticias, se omite hacer efectiva la respon
sabilidad criminal, limitándose la autoridad a aplicar las medidas discipli
narias correspondientes. 

La modificaciones de que os hemos dado cuenta fueron acordadas por 
la unanimidad de vuestra Comisión, con la excepción de la que consiste en 
substituir el artículo 152, que lo fue con el voto en contra del Honorable 
Senador señor Pablo. 

En mérito a las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de recomenda
ros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo úníco.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Có
digo de Justicia Militar, cuyo texto definitivo fue fijado por decreto N<? 
2.226, de 19 de diciembre de 1944. 

Artículo 114 

Agrégase como inciso final, el siguiente: 
"La remisión de cartas, certificadas de notificación, de exhortos y de 

expedientes que deba hacerse en la substanciación de una causa estará li
bre de porte y derechos". 

Artículo 115 

Reemplázase el inciso primero, por el siguiente: 
"Artículo 115.-Las notificaciones se practicarán personalmente. No 

obstante el tribunal podrá decretar que se hagan por cédula o por carta cer_ 
tificada' salvo en los casos en que la ley disponga otra forma de notifica
ción" . 
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Agrégase como inciso final, el siguiente: 
"La carta certificada debe contener los pormenores que se señalan en 

el inciso precedente, y ser dirigida por el Secretario al domicilio que la per
sona hubiere señalado en autos. Este funcionario deberá dejar constancia 
en el proceso de la fecha de expedición de la carta." 

Artículo 119 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 119.-Cuando se ignorare el paradero del inclupado u otras 

personas, la notificación y la citación se harán por medio de un edicto que 
se fijará, por cinco días, en la Secretaría del Tribunal, debiendo certificar
se tal hecho en los autos". 

Artículo 123 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 123.-Solamente son apelables: 
1.-EI auto de procesamiento; 
2.-La resolución del Fiscal que deniegue la libertad provisional con 

posterioridad al cierre del sumario, y, dentro del sumario, cuando la pri
vación de libertad haya durado más de veinte días; 

3.-Los autos de sobreseimiento, y 
4.-Las sentencias definitivas e interlocutorias de primera instancia. 
Las demás resoluciones serán apelables sólo en los casos en que se con-

ceda expresamente el recurso. 
En los casos de los números 19 Y 29 la apelación se concederá sólo en 

el efecto devolutivo. En los demás, salvo regla especial en contrario, ,pro
cederá en ambos efectos". 

Artículo 124 

Elimínanse en el N9 19 las palabras "por segunda vez". 

Agréganse a continuación del artículo 133, los siguientes, nuevos: 
Artículo 133 A.-Los perjudicados con el delito y las demás perso

nas señaladas en el artículo 133, podrán: 
19-Pedir, en el sumario, la práctica de determinadas diligencias pro

batorias conducentes a comprobar el cuerpo del delito y a determinar la 
persona del delincuente, sin que entorpezca en manera alguna las diligen
cias del sumario; 

29-S01icitar la publicidad del sumario en conformidad con lo pres-' 
crito en el inciso segundo del artículo 130; 

39-Pedir la dictación del auto de procesamiento contra el o los incul
pados; 

49-Deducir recurso de apelación contra la resolución que le deniegue 
en todo o en parte la dictación del auto de procesamiento. Esta apelación 
se concederá sólo en el efecto devolutivo. 
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59-Deducir recurso de apelación contra los autos de sobreseimiento, y 
69-Ejercitar los demás derechos que conceda en forma expresa alguna 

disposición legal". 
A1>tícu.zo 133 B.-Si el perjudicado fuere el Fisco, podrá, además: 
19-Imponerse del sumario desde el primer momento. El tribunal no 

podrá, por motivo alguno, impedir el ejercicio de esta facultad; 
29-Apelar de las resoluciones que concedan a los inculpados su liber

tad provisional; 
39-S01icitar en el plenario, hasta la dictación de la resolución que re

cibe la causa a prueba, diligencias probatorias conducentes a demostrar 
lOR hechos materia del juicio, lo que el tribunal calificará en la citada reso
lución; 

49-Asistir a las diligencias probatorias del plenario con los derechos 
que corresponden a la parte, y 

59-Deducir recurso de casación en la forma o en el fondo contra las 
sentencias de las Cortes Marciales cuando ello procediere y dentro de los 
plazos y con las formalidades señaladas, por la ley". 

Artículo 142 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 142.-En los juicios militares serán aplicables las reglas del 

Código de Procedimiento Penal sobre libertad provisional de los procesa
dos; pero si el delito fuere el de deserción, no regirá la disposición del ar
tículo 357 de dicho Código". 

Artículo 150 

Sustitúyese la palabra "tres" por "seis". 

Artículo 152 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 152.-Los autos serán examinados en Secretaría, salvo que 

el Fiscal, por motivo calificado, permita que los saque el defensor designa
do, con las debidas garantías por el término de seis días. 

Vencido el término por el cual se haya sacado el proceso, deberá ser 
devuelto a la oficina del Secretario. Si notificada la orden de devolución al 
defensor Q.esignado que lo hubiere retirado, no la efectúa dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, pagará por cada día de demora una multa 
de cinco escudos y deberá ser apremiado con arresto hasta la devolución". 

Artículo 153 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 153.-Si fueren varios los reos, el plazo expresado en el ar

tículo 150 será sucesivo, pero no podrá exceder de sesenta días. El Fiscal 
determinará el orden en que los reos responderán los cargos y adoptará 
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las provincias necesarias para que puedan hacerlo en el tiempo máximo 
aquí establecido, en su caso". 

Artículo 162 

Agrégase entre los números "503" y "505", el siguiente "504". 

Artículo 164 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 164.-Si la sentencia definitiva no fuere apelada en el tér

mino expresado, será enviada en consulta ante la Corte Marcial en los casos 
enumerados en el artículo 533 del Código de Procedimiento Penal". 

Artículo 197 

Sustitúyese por el siguiente: 
"ATtículo 197.-En los casos en que el reo careciere de defensor para 

contestar la acusación o que el defensor designado por él no evacuare el 
trámite dentro de término y se encontrare remiso al requerimiento judicial, 
actuará como defensor el abogado de turno, y a falta de éste, el que desig
nare el Fiscal". 

Artículo 199 

Sustitúyese por el siguiente: 
"ATtículo 199.-El cargo de defensor es obligatorio para los militares 

salvo legítima excusa que calificará verbalmente el Fiscal. 
También lo es para el abogado de turno cuando fuere designado por 

reo preso. 
Es, asimismo, obligatorio para los militares y abogados, cuando fue

ren designados por el Fiscal, salvo legítima excusa que éste calificará ver
balmente. 

La responsabilidad funcionaría o prefesional del militar o abogado 
designado como defensor por incumplimiento de sus deberes de tal, será 
hecha efectiva por la respectiva autoridad militar o el correspondiente Co
legio de Abogados, previo requerimiento del Fiscal". 

Artículo 342 

Reemplázase por el siguiente: 
"ATtículo 342.-En tiempo de paz el delito que se describe en el ar

tículo precedente será castigado: 
19-Con la pena de presidio militar menor en su grado medio a mayor 

en su grado mínimo en el caso del número 19; 
29-Con la pena de presidio militar menor en su grado mínimo a má

ximo en el caso del número 29 ; Y 
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39-Con la pena de presidio militar menor en su grado mínimo a me
dio en el caso del número 39". 

Artículo 404 
Derógase." 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1966. 
Acordado en sesiones de fecha 12 y 16 de agosto de 1966, con asisten

cia de los Honorables Senadores señores Chadwick (Presidente)., Miranda, 
Sepúlveda y Pablo. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

2 

MOCION DEL H. SENL1DOR SEÑOR CONTRERAS TAPIA 

CO?V LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY Q['E 

DISPONE LA TRANSFERENCIA DE DETER.HI?VADOS 

TERRENOS, UBICADOS EN LA COjlUNA DE IQc'IQUE, 

A SUS ACTUALES OC UPA.N TES. 

Honorable Senado: 

La 1. Municipalidad de Iquique enfrentada, hace ya algunos años, a 
la necesidad de proporcionar sitios en los cuales pudieran levantar sus 
habitaciones los miles de trabajadores que emigraron hacia la costa al 
producirse el cierre de las oficinas salitreras del interior, debió adoptar 
diversos acuerdos para autorizar su instalación en terrenos que aparecían 
como de propiedad municipal. 

Posteriormente se estableció que dichos terrenos pertenecían a par
ticulares, lo que ha determinado una infinidad de problemas de índole so
cial y jurídica que afectan especialmente a los pobladores allí establecidos 
que encaran la posibilidad de un desalojo. Incluso se ha interpuesto una 
querella en contra de los regidores de la 1. Municipalidad, por supuesta 
usurpación de terrenos, por haber concurrido con sus votos a la aproba
ción de los loteos correspondientes. 

Ante la gravedad de la situación y teniendo en cuenta la magnitud 
de] problema que aqueja a los pobladores; que los propietarios de los te
rrenos los tuvieron abandonados durante muchos años y la necesidad de 
eximir de toda responsabilidad a los Regidores que actuaron, en el en
tendido que se trataba de terrenos municipales, motivados por la urgen
cia de proporcionar vivienda a miles de modestas familias, vengo en so
meter a la consideración del H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Decláranse exentos de toda responsabilidad, legal pe
cuniaria o de· cualquiera naturaleza, a los Regidores de la Municipalidad 
de Iquique que concurrieron con sus votos a la aprobación de los loteos 
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municipales de los terrenos en que se levantan las poblaciones José Mi
guel Carrera, Aeropuerto, O'Higgins y Pasaje Chorrillos de dicha comuna. 

A1"tículo 2Q-Decláranse de utilidad pública los terrenos señalados en 
el artículo anterior, de acuerdo a los planos de' loteo aprobados por la 
Municipalidad. 

Artículo 3Q-El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo deberá ex
propiar con sus propios recursos y transferir gratuitamente a la Muni
cipalidad de Iquique los terrenos a que se refiere el artículo 1 Q. La Mu
nicipalidad deberá otorgar, dentro de sesenta días contados desde la fe
cha de la transferencia, títulos gratuitos de dominio a los actuales ocu
pantes de los terrenos señalados. 

Artículo 4Q-Declárase que los loteos a que se refiere la presente ley 
cumplen con todos los requisitos legales necesarios para la transferencia 
de dominio a sus actuales ocupantes. Los Notarios y Conservadores de 
Bienes Raíces que correspondan deberán inscribir sin más trámite los 
instrumentos públicos que sean necesarios. 

(Fdo.) : Víctor Contreras Tapia. 
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